
P O R 
DON GONZALO DE CACERES, 

Y V E R L A N G A , 
OFICIAL DEL SANTO OFICIO DE LA INQUISICIÓN DE ESTA CIUDAD DE COBW 

DOBA , Y VECINO DE ELLA, COMO PADRE , Y LEGITIMO ADMINISTRADOR 

DON JUAN DE CACERES, 
VERLANGA , Y PINEDA 

SU HIJO MENOR, CLÉRIGO TONSURADO, 

SOBRE 
EL D E R E C H O , Y SUCCESSION A LA CAPELLANÍA FUNDADA POR 
Dona Añade Hozes,y de comifsion fuya por Doña Thcrefade Cordoba,y Hozes 
íu hija, Fundadora de otras d o s , las quales fe fu ven en la Iglefia del Real Con

vento,y Rcligiofos de la Santifsima Trinidad, Redempcion de Cautivos Chrif-
ftianos Calzados defta dicha Ciudad^ vacante por muerte de Donjuán 

Manuel Nieto , Presbytcro, 

A QUE SE H A N OPVESTO 
DON ANTONIO DE CASTILLEJO TAFUR , CANÓNIGO COADJUTOR DE LA SAN-
ta iglefia Cathedral deíU dicha Ciudad] el R. P. Leer. Fr. Fernando de Caceres, Presbytero de 
dicho Sagrado Orden; D. Domingo de Guzínán, y Cea, como Padre, y legitimo Adroiniftrados 

de D. Manuel de Guzruán, y Cea fu hijo menor; y D. Antonio Toboío de los Ríos, Veinti
cuatro de ella, como Padre, y legitimo Adminiítrador de D. Domingo Toboío Fer-

tundea úc Córdoba íu hijo menor. 





t)l<l¡JGAT toOMINUS VE%®A MEA 1N VIAM VERITATIS, 

(FJu/íitU , .<?* « f ne/cribam vannm duc pía Virgo m«mm. 

FACTI SERIES . 
O/AÍ EXFACITl SE^IE VE^lTATlLUX, ETEVIDENCIA 

conferat. i. Bald.in Conf. 4 9 4 . i , pare 

ERA P R E C I S S O cion) falió pretendiendo dicha 
para Tacar a luz , y Capellanía , y oponiendofe á 
evidencia la verdad ella el dicho Don Antonio de 
de el derecho , que Caftillejo,en virtud de un nom-

afsiftc á dicho menor Don Juan bramicnto del Excelentifsimo 
de Caccrcs á dicha Capellanía, Señor Conde Sancti-Steban de 
dar principio por una manifef- Gormas, como Padre , y lcgiti-
cacion fucinta de lo elTencial del mo Adminiftrador de la Exce-
hecho , que condenen los Au- lentifsima Señora Doña Maria 
t o s , para de él deducir el dere- Ana Pacheco fu hija menor, 
eho de efta parte , por el axio- Condcfa de Oropefa , y Alcau-
ma común de que ex fafto ius detc , fuponiendofe fer Patrona 
oritur.cü in fafto tusfit po/kumjta de dichas Capellanías. La dicha 
Lex fi explagijs 53. §. in f)bo Excclentifsima Señora fu hija, 
ad Leg. Aquiliam ,<sr ibi GioJJa. fin que en dicho nombramien-
Verbo in táufa. Y dando princi- to intervinicffe dicha Señora 
pió , es de íuponcr, que avien- mc,nor , el qual fe halla al fol. 
do vacado dicha Capellanía por 3. del pritn. quadern. de Autoss 
muerte del dicho Don Juan por cuya parte íc ganaron los 
Manuel Nieto (quien, aunque Edictos, y falio oponiendofe á 
la obtuvo hafta fu muerte fe dicha Capellanía el dicho Re
halla fin finalizar pleyto pen- verendo Padre Lector Fray Per
diente , contradiciendofe la di- nando de Caceres , en virtud 
cha colación , que fe le hizo,fo- de otro nombramiento hecho a 
bre que no ha ávido determina- fu favor por el Conde de la 
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Doña Therefa , Fundadora de 
las otras d o s , por Don Martin 
de Córdoba fu Padre, y que no 
tenia que ver con efta Capella
nía,lo que hizo collar dicho D . 
Gonzalo por dos Teftimonios, 
que en virtud de cornpulforios, 
citadas las partes, preíento def-
de el fol. 6. íiafta el 4 3 . del 
quarto quadcrn. de Autos ; y 
qué defde el primer Capellán 
nombrado por la dicha Doña 
Ana , encauchadamente por 
todos los fucceÜorcs ha venido 
dicha Capellanía hafta el dicho 
Don Juan Manuel Nie to ulti
mo Capellán , de que no pudo 
quedar duda fer cita Capellanía 
la fundada por la dicha Doña 
Ana , y q u e c ó ñ l a referida , ni 
tenia , ni articulaba parentefeo 
el dicho DonOotningo . En vif-
ta de lo qua l , por peticion,quc 
prefentoelmifhío Don Domin
g o , firmada de fu mano al fol. 
57.de dicho quarto quadern.fe 
efefiftió de la pretenfion de di
cha Capellanía, y feguimiento 
Í6 Autos. Y tahimamente , fe 
opufo á ella el dicho Don An
tonio T o b o f o , a nombre de di
cho D o n Dothingo fu <menor 
h i j o , con el pretexto tambiVft 
de parentefeo con dicha Doña 
Therefa de Córdoba por el d i 
cho Don Martin íu Padre *, y 
viendo la juftíficacion citada* 
Hecha por el dicho Don Gon
zalo , fobreíet efta Capellanía 
k fondada por dicha Doña Ana 

de 

Fuente del Saúco , difunto, Pa
dre del actual , que fe halla al 
f o l i o , de dicho prim. quadcrn. 
en que dicho Conde le nombró 
( íuponiendofe afsimifmo tal 
Patrono de dichas Capellanías) 
á dicho Reverendo Padre Fray 
Fernando , quien fe defiftió por 
petición prefentada al fol.40.de 
dicho prim. quadern. de Autos; 
y defpues hizo opofsícioh el 
dicho Don Gonzalo á nombre 
de dicho menor fu hijo, en vir
tud de nombramiento de la Se
ñora,Doña Monica Garnica, y 
Córdoba , Marquefa de Valde-
torres, Patrofta legitima de di
chas Capellanías , en favor de 
dicho menor , el qual fe halla 
alfol. 4 3 . d e dicho prim. qua-
quadern.de Autos. Y afsimifm'ó 
falió oponiendofe á dicha Ca* 
pcllánia el exj3rtíTado D o n D o -
m ihgo de Guzmán , á Hombre 
de dicho fu menor hijo , con el 
pretexto de decir ferpariente de 
dicha Doña Therefa de Cor-* 
doba , y H o z e s , Fundadora de 
dichas Capellánías,quienavitn-
dofe juftificácfo pó'r paireó ét 

dicho Don Gonzalo \ que la 
Capellanía , que fe litiga hb era 
de las fundadas por la. dicha 
Doña Therefa, por sí mifmá, 
fino es la fundada por Doña 
Añade H ó z e s f n Madre , con 
quien el dicho Don D o m i n g o , 
ni fu hijo no tenían parentefeo 
alguno , y sívqH.ie con quien lo 
articulaban era " cdn la dicha 

http://57.de
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fle-Hozes , articulo parentefeo 
con afta *, y no obíiante avfcr 
comido todos los términos de 
la prueba e todos ¿Tlos,ni ha he
cho otro alegato alguno, ni juf-
tificacion inftrumétal,ni aun de 
teftieos de f i cho patentefco,iñi 
con Ta dicha D.Ana, ni có la di
cha Doña Therefa fu hija , que 
fe le avía negado por patte de 
dicho Don Gonzalo , por fu 
petición del fol. 72,. de dicho 
cjuarto quadcrn. y fubftancia-
do el juicio ;, fe prcícntaron por 
las partes de dicho Don Gon
zalo de Cace res , y de dicho 
Don Antonio de Caftillejo di-
fe! entes inftrumétos,para prue
ba de fus derechos , y hizicron 
fus probanzas de teftigos •, y úl
timamente fe hallan los Autos 
concluios para fencencia. SegAin 
lo qual , rcfulta fer predio w-
nerfe prefentc para la determi
nación , que los litigantes, que 
o y fubfiften(aunqué dicho Don 
Antonio Tobofo no eftá de-
fiftido formalmente , mediante 
noaver hecho prueba alguna, 
nifcgíindo el aíTumpro princi 
p a l , que deduxo , y cftarlo ex-
preíTamente los demás opofito
ces , que van citados ) fon tm 
fojamente el dioho Don Gon
zalo de Cace res, por el dicho 
Don Juan fu hijo , y el dicho 
Don Anronio de Caftillejo, 
fundandofe cada qual pata fu 
pretenfion en dar validación al 
nombramiento de que fe vale, 

S 

por no deducir otra qualidad 
eípecial , que pueda conftituÍT-
íc derecho, q u e - d i c h o s nombra
mientos. Y afsi, el aífumpto de 
efte papel fe dirigirá á fundar, 
que el nombramiento hecho en 
el referido menor D o n Juan de 
Cacercs , por la dicha Marquc-
fa de Valdetorrcs , es el de la 
Patrona legitima de dichas Ca
pellanías, y que efte derecho de 
Patronato , que íe at; ibu ye di
cho Excelentifsimo Señor C o n 
de SancB-Stcban , en el que 
haze á nombre de la Señora 
fu hija , enque fe funda dicho 
Don Antonio de Caftillejo, no 
es legitimo, ni le compete , ni 
que tampoco fe halla en poíTef-
fion de nombrarla Cafa de di
cha Excclentifsima Señora fu 
hija , con la quieta , y pacifica 
poíTefsion , que alega dicho 
Don Antonio, para'exforzar fu 
pretenfion j y que quando efto 
cefsára , que fe niega , contiene 
nulidad el dicho nombramien
to ; todo lo qual fe probará por 
pa-rte de dicho menor , y Don 
Gonzalo fu 'Padre m efte papel, 
como lo tiene en los Autos, fun
dando en primer lugar fu jufti-
cia en la primera parte% y fatif-
faciendo á las objecciones, que 
fu contrario le opone ¿ y en la 
fegunda , defvaneciendo los 
fundamentos contrarios , para 
que en vifta de loexpreflfado fe 
le declare á favor del menor hi
jo de dicho Don Gonzalo el de-
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recho, y fucccfsion de dicha de ella, con recudimiento de 
Capellanía , en virtud de dicho frutos, defde el dia de fu va-
nombrarniento , como d é l a cante, como abil , y tonfurado, 
legitima Pationa , y fe le haga que fe halla para ello. 
colacion,y canónica inftitucion 

P A R T E | 
FUNDAMENTOS <DE LA JUSTICIA <DEEL MENQ\ 

Donjuán de Ctcerii. 

P ARA fundar lajufti-
ciadcl menor hijo 

de dicho Don Gonzalo , como 
en ia materia de Mayorazgos, 
y Capellanías, de que fe trata, 
no ay otra Ley para determinar 
fobre fu fuccefsion , que la ex-
preífa voluntad de los Funda
dores , como lo dice la Authent. 
deNupt. Collat. 4. Cap. %. Ibi: 
S)i/ponatunu$ quifque fuper fuis 
ut dtgnum eft , & ftt Ltx eius vo
luntas. I ext. in Leg. i.C.de Sa
cro/. Ecclef. Ltx in conditionib. 
cum Vulgat. de conditionib. <J de» 
monftrat. Lex 40. Taur* Ibi: $<*/-
Ipofi otra cofa efiubiere difpue/lo 
por el que primeramente funda el 
Mayorazgo , que en tal cafo man
damos Je guarde fu noluntad. 

Será precifíb tocar fubftá-
cialmcnteen loque conduzc á 
el aíTurnpto ía de dicha Doña 
Ana de Hozes, manifeftada por 
Doña Therefa de Córdoba , y 
Hozes fu hija, y poderifta en la 
Fundación de ella Capellanía, 
al tiempo miiino, que por sí, 

y de fus bienes hizo la de otras 
dos Capellanías , baxo de los 
mifmos llamamientos, en pun
to de Patronos, y Capellanes de 
todas tres Capellanías, y paífan-
doá practicarlo afsi con la ma
yor legalidad , y arreglo, á lo 
que de las Claufulas de llama
miento de Patronos , y Cape
llanes rcfulta de los Autos fe ha
llará al fol. 9. quarto quadcrn. 
el poder, y facultad, que dicha 
Doña Ana de Hozes dio á la di
cha Doña Therefa íu hija, pata 
que fundafíe dicha Capellanía, 
y nominare el Patrón, y Patro-
nos,que perpetuamente huvicf-
fen de fer de ella , y lo mifmo 
en punto de Capellanes, y que 
pudieífc ponerle las condicio
nes, gravámenes, y demás que 
quifiefle,hacicndo tan folamcn-
tecl llamamiento perfonalifsi-
mo , para primero Capellán de 
Alófo Fcrnádcz,Presbytcro,hijo 
de Francifco Fernandez,á quien 
tenía buena voluntad, fin otro 
algún llamamiento , por dife

rir fe 



rlríc cíi todo !o demás á la vo-
lu .iC-id de dicha fu hija , y po
der , que le confirió j y efta en 
,fucrza de dicha facultad , como 
rcfulta al fol. 11 .de dicho quar
to quadern ufando della n o m 
bró por Patrono al que tenía 
nombrado en las dos , que te-
nía fundadas de fus ptoprios 
bienes. Remiticndofc en orden 
á dichos llamamientos á dicha 
fundación de las dos expreffa-
das Capellanías , y como reful-
ta al fo1. 15.del pum. quadern. 
donde da principio los llama
mientos de Patronos de dichas 
dos Capellanías, á que fe refie
re en la fundada por comifsion 
de fu Madre, fe hallará, que el 
primero Patrono , que nombra 
perfonal fue a Lorenzo Ponzc, 
y defpucs deftc , que fucceda en 
dicho Patronato Don Diego de 
Córdoba fu primo hermano 
( Cafa 9 del Árbol, queacotn? 
paña efte papel ) hijo legitimo 
de el Sr.Andrés PonzedcLcon 
( Cafa 6.) y defpues del fu hi
jo , nieto , y viznieto , y en de
fecto de varón fucceda hem
bra , y afsi de uno en otro, naf
ra que fe acabe la defeendencia 
de dicho Don Diego , con la 
claufula regular de preferencia 
de mayor á menor , y de varón 
á hembra, y faltando la defeen
dencia del dicho Don Diego, 
djfpufo fuccedieífe en dicho Pa
tronato el fu pariente mas pro-
pinquo de dicha Doña Therc-

fa , qucá la fazon huvicíTc , y 
fus defendientes , por la forma 
dicha ( que es la orden expreíTa-
da , y claufula regular) y I que 
dichos Patronos, cada uno en 
fu tiempo , tengan cuidado ca
da que vaquen dichas Capella
nías nombrar , y prefentar Ca
pellán , que la firva defpues de 
los que períonaliísimamente 
nombró extraños de íu familia, 
y que a cftos tales, que n o m 
braren dichos Patronos fe le ha
ga la colación de ellas, con tal, 
que fcau de buena vida , fama, 
doctos , y Chriftianos viejos, y 
que no puedan tener, ni tengan 
otra Capellanía, ni fervicio de 
Iglefia , fino es folamente una 
de dichas Capellanías. , y fi lo 
contrario fe hiciere, nombre di-
cho Pacron otro Capellán , ex-
preiTando , que lo mifmo fe 
practique en la fundada por dU 
cha Doña Ana fu Madre , como 
afsi correhafta el fol. 18 . fin 
que dicha fundación contenga 
otra cofa fubftancial en punto 
de llamamientos de Patronos, y 
Capellanes, que lo que va ex-
prcífado. 

Supuefta legalmente la di
cha voluntad de la Fundadora, 
y fu Comifsaria por ella , cfta 
evidente , que para el goze def-
ta Capellanía folo fe requiere la 
cíTencial, y preciífa circundan-
cia del nombramiento del legi
timo Patrono , que fucífe de 
ella, fin otra alguna , por no 

pe-



pedirla la fundación ,como va 
expreífado , y cjuc á eífc tal, 
que afsi fe fundare pata íu pre-
cenfion en el nombramiento de 
legitimo -Patrono , fiendo de 
buena vida , fama , &c . debe 
confei irfele, fin la menor cótro-
verfia dichaCapcUania , y fer 
preferido por c4 Señor Ordina-
lio , quien eftá obligado á ha
cerle la colación de tal fuerte, 
que en contrario ferá nula la di
cha provifion, y colación : afsi 
el Lara de CapeUnij lib. i. Cap, 3 . 
num. 2i. Ibi : Tre/entatusa Pa
trono debet pre/erri inproVi/kne 
Capelanid , UT- Ordtnarius tenetur 
ei collationtm facer* y alias prctoi~ 
fio eftnulla.Zttoall. .ymun. y. v j 
m. q. 69 3 , ex num.x 8 <¿r qms ubi 
citat. Es laxazon , porque afsi 
fue la voluntad de la Fundado
ra, que por modo a j g w o pue
de menofpteciaífe , por fer la 
Ley , como va fundado , pues 
de lo contrario es nula la pro
vifion, ycolacion : Sic 0.óaig. 
iom. x . rp 3 . 'Cap. 9. num. 40. 

IDomin.VaUn^.Cmf. 1 0 3 . num. 
3 8 . 0 . Cxfiill.lé. x . contrWtrf. 
Cap. 16.num. 85 . Y dich© Sal
gado por cuas palabras : Infii-
tutio i<&>collatio-/pma Fundato-
nis Volúntate efl nulla. 

Y continuando los mif-
snos Lara , y Zevallos en los 
lugaecs citados , lltfban contal 
eficacia efta doctrina , que alTc-
v#ran, que afti ddbc executar-
fe, autiíqueicl preíensado por el 

legitimo Patrono no cfté idó
neo , porque por una vez pue
de preíentar á el no idóneo en 
eftas palabras: Quod ita eft etiam 
fi idoneusnon fu , quia pro unabi-
ce non idoneum pmeft pre/entari: 
Afsi también el (Barb. de Tote/l, 
Epifcop. allegat. 70 . £7 jz. Caf 
till. ¡ib. -contrato. Cap. 90. 

Según lo qual , refta paf-
far á ios fundamentos , por 
dondefe verifique , que ta Se
ñora Marquefa de Vaidetorres, 
que ha nombrado al menor hi
jo de dicho Don Gonzalo, es la 
legitima Patrona de dichas Ca -
pellamas,ccn cuya verificación, 
quede plano refultadelos A u 
t o s , como fe manifeftará: C o r 
ren indi fpeinfablemen te las ex
píe liadas reglas de deiecho cm 
favor tic didha menor , por 
donde le conftrtuycn en la prc-
cifsion de aver de fer previfto 
etfta Capellanía pot el Sr.Ordi-
nario , como va fundado. 

Y para aísi manifcftarlo, 
es neceflario bolver á tener prc-
fente la difpoficion de la Fun
dadora en püttto de Patronaro, 
y llamamiento de fucccffores 
del v ía qual fue, como va ex-
prcíTado , que defpues del lla
mamiento perfonarifsimo de 
Lorenzo Ponze , fuefTe Patrono 
de dichas Capellanías el dicho 
Don Diego Fernandez de C o r -
dobafu primo hermano ( Cafa 
9.) hijo de Don Andrés Ponzc 
deLccm (Cafa 4.) y la linea , y 

def-



defcenclientes de, dicho Den 
Diego , lo qual fue la única,q*ic 
expécificamence llaniQ , y que 
fenecida efta , y al tiempo de 
acabar fe, fuccedieiTe en el Pa
tronato el fu pariente mas cer
cano de dicha Dona Therefa, 
conftituyendo efte cabeza de li
nca por averfe de deribar el Pa
tronato poí todos fus defen
dientes, por el orden regular*, 
fcgun la qual dicha difpoficion, 
de que no puede dudar fe , c o 
mo literal de la claufula , es prc-
ciíío confcíTar,, que luego que 
llegarte el cafo de vacat la linea 
del Don Diego Fernandez de 
Córdoba , por defecto de efta, 
y fu ultimo poíTeedor debió 
fucceder en el Patronato el pa
riente mas cercano de dicha Po
na Therefa , por fer afsi fu v o 
luntad , yjrantss fundado, que 
efta como Ley inviolable fe de
be obfervar., por Las reglas de 
derecho referidas ; y eiivcfta 4 jn-
tcligeticia , es de fuponcr tam
bién , que el Patronato yacó^n 
Ja linea contenctiya 4c l f4J$ho 
Don D k g o por muerte de .Do
ña Elvira Ana lie CQrcJoha, 
Marquefade. I Q S XrAkxillos r

9j¡f 
Señora de ¿Zuhsfíis ( Qafa 1 8 . ) 
viznieta del dicho Don Andrés 
Ponze (.Gafaíó.) PadrestW Don 

.Diego ( Cafa 9 . ) primero p a 
trono Uncial, y uniQo.c^pccifico 
de dichas;Cí|pellanias,, por cu
ya muerte de dicha Doña Elvi-

.iia fcCafa M .> q«c| fíalos %. de 
uov 

9 
Junio de 1667. como confia al 
fol. 30. buelt. del feg. quadero. 
llegó el cafo de entrar á fer Pa
trono de dichas Capellanías el 
pariente mas cercano de la di
cha Doña Therefa, que ala ía-
zon avia , cuya mayor cercanía 
fe halla inftrumentalmente ve 
riheada en los Autos, aver con
currido á la fazon en Doña Frfi-
cifea Fernandez de Córdoba , y 
Mendoza, muger de Don Fran-
cifeo Cárnica (Cafa 1 7 . ) Ca
ballero del Orden de San-Tia-
go , Señor de Valdctorres, 
vifabucla de la dicha Sra. Doña 
Monica Garnica (Cafa 1 4 ) que 
ha prefentado al dicho Don 
Juan de Caccves menor , en 
quien como fu yiznicta , y que 
llcba fu Cafa, y en quien han 
¡recaído los Mayorazgos de di-

(chaDpñaF^ncifca ,^ft^ radi-
cado (cl derecho del Patronato, 

.que recayó en Tu vifabuclaila 
<Ucha Roña Francisca (Cafa x 7.) 
<comp tal parienta mas .cercana 
Jtoh ¿ichajDoña Therefa , a la 
íazon de vacar la linea contcnc-
tiva de Don Diego (Cafa 9 - ) s n 
la dicha Doña Elvira (Qáfai? 8 ) 
y por suya linca-de dicha Doña 
^anci fca ( t Cafa 17.,) que f fue 
Ucabeza debe difeurrir el Pa
tronato , hafta que fe extinga. 

Prucbafe inftrumental-
menje ^1 ^xpreíTado hecho , y 
que á la fazon de morir la dicha 
Doña Elvira (Cafa 1 8 . ) .era Ja 
parienta mas cercana de Doña 
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Therefa , Fundadora , la dicha 
Dona Francifca Fernandez de 
Córdoba ( Caía 17 . ) vifabucla 
de dicha Señora Marqucfa de 

•Va¡detorres pues por el tefti-
monio prefentado al fol. 130. 
de los Autos del feg. quadern. 
de Exccutoria prefentada por la 
Señora Doña Ana Monica de 
Córdoba (Cafa 19.) intrufa Pa-
t«<na,v tercera Abuela de la ac-
tml Señora Condcfa dcOropcfa 
( Cafa z6. ) (a cuyo nombre fe 
ha prefentado por el Exmo. Se-
ñorfu Padrea dichoD.Antonio 
de Cnfti lejo) en pleyto de una 
deftas Capellanías, entre Don 
Diego Garcia del Pino , y Don 
Manuel Martínez , que recogió 
la dicha Executoria original di
cha Señora Doña Ana Monica 
( Cafa 19.) de que quedó copia 
en los Autos , y de la que con 
la íblcmnidaddcl derecho efta 
facado el teftimonio de dicho 
fol. 1 3 0 feg. quadcrn. lo que 
por dicha Exccutoria refulta es, 
que aviendo muerto la dicha 
DoñaElvita (Cafa 1 8 . ) Mar-
quefa de los Truxillos en el di
cho d i a 2 . d e Junio de 1667. 
á los 2 9.de O & u b . de el mifmo 
año fe principió pleyto en el 
Real Confcjo , entre las dichas 
Doña Francifca Fernandez de 
Córdoba (Cafa 1 7 . ) vifabucla 
de dicha Marquefa de Valde-
torres(Cafa 2 4 . ) y Doña Ana 
Monica ( Cafa 19 . ) tercera 
Abuela de la dicha Señora Con-

ctefa dcOropefa n£hial(Cafaieí.) 
bre la tenuta de los Mayoraz
g o s , fundados el uno por D o 
ña Aldonza de las Infantas, mu-
ger de Luís Ponzc (Cafa 3 ) 
Abuela de la dicha Doña T h e 
refa , Fundadora ¡Cafa 8 . ) y 
tercera Abuela de la dicha Mar
quefa de los Truxillos ( Cafa 
1 8 . ) por quien avia vacado , y 
el otro por el dicho Andrés Po-
zc de León ( Cafa 6.) Padre de 
Don Diego primero Pattono 
(Cafa 9. )y vifabuclo de la di
cha Marquefa de los Truxillos 
(Cafa 1 8 . ) por quien afsimif-
mo v a c ó , como el agregado á 
efte por dicha Doña Therefa 
( Cafa 8 . ) y en el pleyto fobre 
el Mayorazgo de la dicha Doña 
Aldonza ( Cafa 3.) Abuela de 
dicha Doña Therefa , Funda 
dora ( Gafa 8. ) por petición, 
que fe prefentó por parte ce la 
dicha Doña Ana Monica (Cafa 
1 9 . ) contra Doña Francifca fu 
Tia ( Cafa 1 7 . ) pidió la tenuta, 
fundandofe dicha Doña Ana 
Monica (Cafa 1 9 . ) en tocarle 
el Vinculo de la dicha Doña Al
donza ( Cafa 3. ) Abuela de 
Doña Therefa , Fundadora 
(Caía 8 . ) como parienta mas 
cercana de la referida , como 
afsi refulta por la dicha peti
ción , inferta en dicho teftimo
nio al fol. 1 4 4 . buelt. y por el 
RealConfejo fe declaró dicho 
Mayorazgo de la expreflada 
Doña Aldonza (Caía 3.) a fa

vor 
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vor dé dicha Doña Francifca 
( Cafa 17. ) vifabucla de la di
cha Marcjucfa de Valdetones 
( Cafa 2 4 . ) que ha hecho el 
nombramiento en dicho me
nor, como aísi refulta de dicho 
teítimonio al fol 15 4.por aver-
fc verificado la qualidad de mas 
cercano parentelco , que alega
ba dicha Doña Ana Monica 
(Cafa 19. ) en la dicha Doña 
Francifca (Cafa 1 7 . ) vifabuela 
de dicha Señora Marquefa de 
Valdetorres, como primaher-
mana dicha Doña Francifca de 
Doña Antonia Maria de Córdo
ba^ Caía 16.) Madre de la di-

. cha Doña Ana Monica l Cafa 
1 9 . ) cuyo Mayorazgo de Do
na Aldonza ( Cafa 3.) poíTce 
dicha Señora Marquefa de V a l -
detotres (Cafa 14.) como conf
ía al fol. 27.bucle, y figuicntc 
de dicho feg. quad. y el M a y o 
razgo del dicho Andrés Ponzc 
( Cafa 6.) por tener claufula cx-
preífa, como refulta de dicho 
teítimonio , duplicado á los fol. 
4 7 . y 51 . del tere. quad. de lla
mamiento , al que poífeyeíTe la 
Cafa de Alcaudcte , y lo mifmo 
la agregación, que hizo Doña 
Therefa , Fundadora, al del di
cho Andrés Ponze ( Cafa ¿ . ) 
recayeron uno , y otro por la 
fentencia delConfejoen la di
cha Doña Ana Monica ( Cafa 
1 9 . ) que llcbaba la Cafa de A l -
caudetc , pero no como á pa
rienta mas cercana j conque fe 

11 
verifica , que c! de dicho An
drés Ponzc ( Cafa 6.) loo¿tuvo 
dicha Doña Ana Monica (Ca 
fa x9.) y el de dicha Doña The-
refa ( Cafa 8 . ) como polTeedora 
de la Cafa de Alcaudcte ,. y el 
de la Doña Aldonza de las In
fantas ( Cafa 3. ) Madre , y 
Abuela de las dichasDoña Ana, 
y Doña Therefa de Fíozes,Fun
dadoras de dichas Capellanías 
( Cafas c .y 8 . ) como ha parien
ta mas cercana de las expreífa-
das la dicha Doña Francifca 
(Cafa 1 7 . ) vifabucla de dicha 
Marquefa de Valdetorres ( C a 
fa 2 4 ) con lo que de plano, y 
con la mayor prueba inftrumé-
tal fe halla verificado , que al 
tiempo de vacar el Patronato 
deftas Capellanías , y aver de 
entrar el pariente mas cercano 
de la dicha Doña Therefa, Fun
dadora (Cafa 8 . ) por muerte de 
la Doña Elvira,Marquefa de los 
Truxillos ( Cafa 1 8 . ) ultima 
poíTccdorade dicho Patronato 
de la linca contentiva de dicho 
Don Diego (Cafa 6.) fe verifi
có dicha mayor cercanía de pa
rentefeo con la dicha Doña 
Therefa, Fundadora (Cafa 8. ) 
en la dicha Doña Francifca de 
Córdoba (Cafa 1 7 . ) vifabuela 
de dicha Señora Marquefa de 
Valdetorres (Cafa 24 . ) en quié 
ha recaído dicho Patronato,co-
mo polTeedora de la Cafa de la 
dicha fu vifabucla ( Cafa 1 7 . ) 
que conftituyó cabeza de linea, 

por 



por la que debe difeurrir, fegtfn 
la Ley déla Fundación , y que 
por modo alguno fue la parien
ta mas cercana al tiépo de vacar 
dicha linca de Don Diego ( Ca
fa 9.) ta dicha Doña Ana Mo
nica (Cafa 19 . ) de donde deri
ba la Señora Condefa aótual de 
Oropefa ( Caía z 6.) á cuyo nó-
bre tiene fu prefentacion el di
cho Don Antonio Caftillejo, 
ni aver recaído en dicha Señora 
el exprelTado Patronato. 

Aunque con losinftrumé-
tos , y juftificacion tan eviden
te expreílada , no necefsitába la 
Señora Marquefa de Valdetor
res ( Cafa 24.) otra prueba^ y 
folo fi la del entroncarnicnto co 
la dicha Doña Francifca fu vifa1-
buela ( Cafa 1 7 . ) e n quien iri-
difpenfablemetttc recayó dicho 
Patronato, como vá probado, 
y también lo cftáeldc fer cal íu 
viznieta, por el citado teítimo
nio fol. 27.%uclc de dicho íeg. 
iquad:enguanto del refulta,co-
mo poffec el dicho Mayorazgo, 
fundado por la dicha Doña Al 
donza ( Cafa 3. ) Madre , y 
Abuela de dichas Fundadoras 
(Cafa c. y 8.) a mayor abun-
xkmiétttó tiene júftificado el di
cho Don Gdtfzálo'cn los Aoitos, 

?jfc>r los inftrumentos, qué fe ha
llan á los fol. 1 7 . 2 2 . 2 5 . y z6. 
dedicho feg. qu'ad. y al 2 7 / 4 8 . 
y 194 . buelt. del tere, quad. el 
cntroncamiento 'de la diéfia 
Marquefa de Valdetortescnea-

denadámente con la dicha Do
ña Francifca de Córdoba (Cafa 
1 7 . ) íu vifabuela , y que efta 
fue hija de Don Diego Fernan
dez de Cordoba,y de Doña Inés 
de Alagóm( Cafa 13 . ) hermano 
de Don Francifco Fernandez de 
Córdoba ( Cafa 1 1 . ) que llebó 
la Cafa de Alcaudcte , Abuelo 
de la dicha Doña Ana Monica 
( Cafa 19 . ) de donde deriba la 
Señora Condefa aótual de O r o 
pefa , como rambicn para mas 
eficaz, é irrefragrable prueba 
eftá júftificado, el que la dicha 
Doña Francifca fu vifabucla de 
dicha Señora Marquefa de V a l 
detorres (Cafa 1 7 . ) por el d i 
cho Don Diego Fernandez de 
Córdoba fu Padre (Cafa 1 3 . ) 
y hermano del Don Francifco 
( Cafa 1 1 . ) Abuelo de dicha 
Doña Ana Monica (Caía 19!) 
que llebó la Cafa de Alcaudcte, 
fue nieta de Don Alonfo ¡ic 
Córdoba , y Velafco, y de Do
ña Francifca de'Mendoza fu Ifc-

'gftima muger (Cafa 7 . ) Padre 
lítftmin de las dichas Doña Ana 
Monica ( Cafa 1 9 . ) y de Do
ña Francifca (Cafa 1 7 . ) de efta 

¿Abuelo , *y ;de la dicha Doña 
A n a ( G a í a T ? . ) Autora de la 

'contraria , vifabüclo , ée don
de refulta evidente la mayor 
cercanía ele parentefeo de di
cha Doña Francifca (Cafa 1 7 . ) 
con la dicha Doña Therefa, 
Comiffaria Fürída'dofa, que la 

^ i c t ó D o ñ a ' A n a Monica (Ca
fa 



fa i! 9\;)rpues>c4 grado m a s , que 
cita difta del dicho D o n Alón-
fo de C o: d e b a , y Vclafco, Pa*-
dre común, corno fu vifcbuclo, 
que la dicha Doña Francifca 
Fernandez de Córdoba ( Cafa 
17 . ) como nieta del referido, 
elle grado mas que dicha Doña 
Francifca fcecrca a íu Abuelo, 
c o m o Padre coroun , es indif-

{penfable íe cerque mas á la 
Fundadora *, y dicho entronca-
miento , afsi exprcíTado, refulta 
por el teftamento del dicho 
D . Aíonío de Córdoba , y Vc
lafco Padre común (.Cafa 7 . ) 
que fe halla al fol. 4 6 . buelt, y 
al 65 del feg. quad. y por el 
teftamento de la dicha Doña 
Francifca de Mendoza , fu mu¡-
ger , al fol. 3 . de dichoquad.cn 
que declaran por hijos á los di
chos Don Francifco Fernandez 
de Córdoba (Cafa 1 1 . ) que Ita
bo, la de ALcaudcte , Abuelo de 
la dicha Daña Ana ( Cafa 1 ) 
al dicho Don Diego (Cafa 13.) 
Padre de la dicha Doña Fran
cifca, (Cafa 17 . >á Doña Elvira 
de Mendoza ( Cafa. x a . ) á la 
qual le dcx# la dicha Doña Frá* 
cifca fu Madre un Ccnfo, fohre 
el Eftado de Mondejar, y a fus 
defeendientes , y en fu defecto 
al dicho Don Diego ¡Cafa 13 . ) 
y a los fuyos, en fuerza de lo 
qual la dicha Doña Elvira ( C a 
fa 1 1 } por Efcriptiua de dona
ción fol. 8. de dicho feg. quad. 
(por no tener fucceftian) la hi* 

m 
z e a la dicha Doña Francifca 
( Cafa* 1 7 . ) fu fobrina, hija del 
Don Diego ( Cafa 1 3 . ) fu her
mana, y vifabucla de la dicha 
Señor-a Marquefa de Valdetor
res, de donde refulta inftrume
tal el grado mas cercano de pá
rente ico de la dicha Doña Fran
cifca ( Cafa 17 . ); que vivia al 
.tiempo de vacar la linea con
ten d i v a d el I >o.u Dic go F e 1 na n-
dcs de Coidoba (Caía ? ) pri-
moheimano de la Fundadora 
en la Doña Eki ra (Cafa 1 8 . ) 
como antes va júftificado con el 
teftimonio del pleyto feguido 
entre dichas Doña Francifca 
(Cafa 1 7 . ) Aurora déla dicha 
Señoia Marquefa de Valdetor
res , y Doña Ana Monica ( Cai
fa 151.) fu fobrina , Autora de 
diclia Señora de Gropefa, que 
efta a los fol. 1 4 9 buelt.y 1 5 4 . 
dte ¿kbo feg. quad, y que por 
efta miímarazón» la dicha D a 
ña, Francifca ( Cafa 1 7 . ) tranf-
firioel derecho del Patronato 
c» h dicha Señoia Marquefa 
de Yaldctorreafu viznieta ( Ca^ 
fa 2,4.) con arreglo a la expref-
fa , y literal voluntad <Je ia;Fuiir 
dadora, que al piicipia vá menr 
donada. 

Sin embargo de que íb -
bra prueba con la mftumental 
expreífada, no obftantc a ma* 
yor abundamiento , ha hecho 
confiar de los Autos el dicho 
Don Gonzalo , por inftrumen* 
tos a los fol. $3 . 6 3 . bucle. ¿4.. 

P 
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6 5. buclt. 6 6 .buclt.y 6 7. buclt. 
del feg. quad. que el dicho Don 
Alonfo Fernandez de Córdoba, 
y Vclafco (Cafa 7 . ) Padre c o -
miín , fue primo fegundo de la 
Fundadora ( Cafa 8. ) como 
hijos ambos de dos primos her
manos . v lo fueron las Cafas 
4 . y 5. y cftosdc dos hermanos 
las Caías 1 . y 3 . hijos ambos de 
la Cafa 1 . cuya delincación > in-
duvitablcmcntc afsi refulta de 
dichos inftrumcntos , y á ma
yor abundamienro lo alego afsi, 
como va delineado con la mif-
ma juftificacion la dicha Doña 
Ana Monica ( Cafa 1 9 . ) Auto^ 
ra de la contraria en los Autos 
fubr recríe ios , y nulos, que an
te la Real Jufticia hizo, fobre la 
poíTcísion del Patronato de di
chas Capellanías, en el año de 
66 y. y prefenró información 
de teftigos, al tenor de dicho 
articulado parentefeo , como 
refulta al fol. 58. y al 150. del 
feg. quad. en el alegato , que 
hizo en el Real Confcjo , fobre 
fuponcr fu mayor cercanía de 
parentefeo la dicha Doña Ana 
Monica (Cafa 1 9 . ) en el pleyto 
fobre el Mayorazgo de la Doña 
Aldonza de las Infantas (Cafa 
3. ) Abuela de la Fundadora 
t Cafa 8.) con Doña Francifca 
fu Tia (Cafa 1 7 . ) que ganó, 
como mas cercana, como antes 
va júftificado , y en el prefente 
litigio no pudiendo contrarref-
tar la córraria a tan eficaz prue

ba , confieíTa por cierta toda la 
delincación , y parentefeo arti
culado de dicha Señora Mar
quefa de Valdetorres (Cafa 14.) 
por fu vifabuela Doña Francif
ca {Cafa 17.) y que efta era Tia 
déla Doña Ana Monica (Cafa 
1 9 . ) Autora de la conftraria, 
contextando el parentefeo de 
ambas lineas, en la íbima hafta 
aqui cxprcíTada , por fu mifmo 
pcdimcnto,al fol. 3 9. y figuien» 
tes del quint. quad. cuya con-
feísion , por si fola ( á demás de 
tan duplicada inftrumentat,quc 
es : Trobatio probata ) es la mas 
eficaz , afsi/a Ley 8. t. 6. Par-
tita 3. y fobrcélla fu Expofitor 
Gregorio López , donde dice 
dicha Ley , y fu Expofitor, que 
femejante confcfsion , hecha en 
juicio por el Abogado de la par
te , tanto vale , como íi efta 
mifma la confefsara, y que no 
puede rebocarfe , por cftas pa
labras : Verba ad bocati in iuditio 
tantum Valent, ac fi pan ipfa ea 
confiteretur , CT allegado , nocet 
parí i , ÜT rebocan nequit i afsi 
también el Mafcaíuo de Prob. 
Corte. 3 4 8 . num. i.Gratian tem. 
1. !Di/cep. C. 3 . n. 9. cum alltjs: 
LareaDeci/. +z.num. c. Con
que ya tenemos con la mas efi
caz , éincontrarrcftable prueba 
inftrumental júftificado de pla
no el derecho del Patronato, 
con la cxpreíTa Ley de la Funda
ción , y inftrumcntos cxprcíTa-
dos en la dicha Marquefa de 

VaU 
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A Unque la intención 
del dicho D.Gon

zalo de probar, que el derecho 
de Patronato, induvitablemcn-
tcrcfidecn la dicha Marquefa 
de Valdetorres, que ha prefen
tado á fu menor hijo , la tiene 
de plano 4 é induvitablemcnte 
tan afianzada con los fúndame
los , hafta aqui expueftos , que 
parece no poder dexar el mas 
leve blanco á la cavilación, ni 
con ella á difputarle el derecho 
a dicha Marqueía de Valdetor
res , como fundado en una Ley 
tan prcciífa de obfervarfe , c o 
mo lo es la voluntad de la Fun
dadora , y aver hecho conftar 
en los Autos , que con arreglo 
a efta, por la vacante de la linea 
del Don Diego fu primo her
mano (Cafa 9.) en la Doña El
vira (Cafa 18 . ) llegó el cafo del 
llamamiento expreflo a el pa
riente mas cercano , que va ve
rificado lo fue á la fazon, y por 
una Executotia del Real Confe-
jo , á demás de todos los inftru
mcntos relacionados, no la Do«-

ña Ana Monica ( Cafa 19. ) 
Autora de la contraria y y ii la 
Doña Francifca fu Tia { Cafa 
1 7 . } vifabuela de la Marquefa 
de Valdetorres ( Cafa 24.) fin 
embargo , por que no quedaífe 
fin verificación aquélla fentcn-
cia del Juftiniano en la Authé-
tica de Tabelión, Collat. 4.N0-
vell. 44 .T i t . 23 . en que dice: 
Ni7 tnter komtnes, fie e/i induvita-
tum y licet ¡uftifsimum, ir certum 
fit, quod non fufeiptat catfilaci*-
nem , Vei folicitam duYttacionem. 
La parte contraria ha procura
do con algunas razones, opri
mido de las tan eficaces men
cionadas , ver como podía obs
curecerlas con algunas infubf-
tanciales ojebeiones, pero eftas 
como niebla , que falo es lo 
aparente , á vifta del Sol de la 
verdad , fe defvaneccrán , pues 
efta mientras masoprimida,mas 
rcluzc i como el Aroma , que 
con la mifma oprcfsion, mas 
exala fu fragrancia, afsi el Cap. 
Grave 3 c. quaeft Gloíf. In Cap. 
Cum\Joannes de fide inftrumento* 

tum. 

Valdetorres ( Cafa 24.)-que ha cercana de la Fundadora , á el 
nombrado á dicho menor Don tiempo de vacar en la Doña 
Juan de Caceres , como víznie- Elvira ( Caía 18 . ) la linea con-
ta de Doña Francifca Fernandez tenótiva del Don Diego , único 
de Córdoba ( Caía 1 7 . ) que va Patrono efpccifico lineal 11a-
vetificado , fue la parienta mas mado. 

S A T I S F Á C E S E A L A S 
0JEBC10NBS, QUE SE OTuNEK <DE COKT^A^O. 
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EStó fupuefto , paf-
fando á fatisfaccer, 

como va ofrecido > lasojebcio-
nescontrariaf 3 es una de ellas, 
que por íu ultimo eferico de bie 
probado hace la contraria, que 
aunque la dicha Doña Francifca 
( Cala 1 7 . ) vilabuela de dicha 

-Marqueta de Valdetorres hu-
vicíTc tenido el derecho del Pa
tronato , tolei ó el que la dicha 
Doña Ana Monrca ; (Cafa 19.) 
Autora de la contraria, tomaíTc 
ante la Real Jufticia la poffcf-
íion de dicho Patronato,y exef-
cieífc fu linca varios aclos de 
nombramientos , y que efta to
lerancia es preciíTo perjudicalTe 
á fus fucceífores, y que dicho 
perjuicio lo caufafTe áfu viznie-
ta la dicha Marquefa de Valde
torres. Efte argumcnto,aunque 
para fu folucion, no necefsitaba 
dé apoyo de Ley , doctrina , ni 
otro fundamento, que el de la 
mifma razón natural , fegun 
aquellas palabras del Gran Arif-
roreles: Qjurere Legem ubi e/i ra-
tio naturaiiseft infirmitas intelec
to* , porque qualquicra perfona 
de'mediana capacidad clárame

te conocerá , que en un llama
miento tan cxprelTo de la Fun
dadora a el pariente mas cerca
no fuyo , luego que vaGaíTc la 
linca del Don Diego ( Cafa 9.) 
y que el tal pariente conftitu-
yeífe cabeza de linca , derivan
do por todos fus defeendientes 
el Patronato, eftos por la omif-
fion de fu afeendiente, en quien 
afsi fe verificó dicha mayor cer
canía , por fu omiísion , caíb 

que tahuvieíTc , culpable, b in
culpable , no pueden fer perju
dicados , porque fu derecho no 
pende del hecho, y omifsion de 
aquél fu afeendiente ¡ fino es de 
la voluntad de la difponcdoraj 
peronoobftante fe encontrará 
fobradamentc apoyada efta ver
dad en la Ley : bicut patria \ y en 
la Ley : Non ¿ebet alteri ff. de 
fReg. Jur. ibi culpa untus alteri non 
ob/lat. Y en la Ley 18 . Tit . 34. 
Part. 7. donde hablando fobre 
el mifmo aífumpto , dice: E non 
debe empecer d otro > y lo miímo 
en aquéllas palabras , de que 

fañum Patris non praiudicatfilij, 
íegun Ezcchiel: Filius non porta» 
bit iniqu\utemfatm\ y aquellas 

del 

rum.lbiiVeritas oppugnata, & redolent, quanto magis conteren-
contrita calumnijs, tanto clarior, tur. Y el Valcnzuela , in Coníl 
nebuiis expuljts , progreditur in lu* 92,. num. 1 6 4 . Sicait. Vfritas 
cem ,/tcut Arómala , qud magh non eget verborum adminiculis. 

S A T I S F Á C E S E LA I. 
O J E <B C I O N. 



JPfrlmo 8 3. Non pr&hahit íonis 
,eus , ijui ambulaiit in inmcentia; 
alsi también C&roL Tum. Conf. 

i n . num. 7. Lib a. ZefoL CoJ. 
züz.num 2 9 . C o n / . 7 2 . 

num. 3 2 . Paeg de yí^¿ . 1 8 . 
num.Xi) Fu/iiY. de 6ubjl.qu.eft. 
$ 7 5 . num. 1. 

Aunque fobran fundóme-
tos con los expieílados , para 
que qualquiera omifsion en la 
dicha Doña Franciíca(Cafa 17.) 
calo , que la huvieíTe tenido, 

t culpable , ó inculpable , nunca 
pudo perjudica; a el derecho de 
fu visnieta la dicha Marquefa 
de Val-1etotr.es,quc lleba fu Ca
fa • fin cm 'patgo, veamos lo qv c . 
en punto, miímo; de Patronato, 
y en términos mifmos de la 
ojebeion opuefta de contrario 
nos dice el Ciarlipo en fu prim. 
lom.Lib. 1. Cap. 107 . defdc 
el num.6o.hafta el 6i. incluffoé, 
donde dice ; Nulla prj¿/cripüo 
pQtüit cxrrere contra diclum ora-

1 7 

S A T I S F Á C E S E LA II. 
0 J B S C í . 0 N . 

O Tra de las opueftas 
de contrario, por 

fu antecedente defenfor, en fu 
peticiónele alegato al fol. 55. 
del prim. quad. oprimido del 
cUro derecho de dicha Señora 
Marquefa de Valdetorres , que 
en ella no puede refidir el de
lecho de Patronato, por conftar 

de los Autos aver ftdo legitima
da por íubfequentc matrimo
nio , y eftar excluidos por la 
Fundadora , para el gozc del 
Patronato los defta condición*, 
y el fundamento tan infubftan-
cial de efta idea lo apoya ,en 
que en el llamamiento , que hi
zo á el Don Diego fu primo 

E (Ca-, 

tkm % fmd \m jure -Patrón atu 
Cent ¡litio non tadit preferí pito 
etiam centum annomm , quita ante-
cejfores non pojfunt predicare 
fucceffvribus nondum natis, <? cui 
non pote/i pr^iudicari alienado, nec 
potefi pneiudicari, patiendo prtef-
cribi adeó ut contra nondum natos 
non pr&(cnbitur atlio , qu¿ nondü 
nata efl. Afsi la Ley films familias 
§. Otyijf. de legat. 1. i? in Leg. 
I . C. de bonis matern. Ca/henf 
Conf. 4 . 6 6 . num. z.y 3. Lib. 2. 
Bald. de pr^Jcrtp. ¡n 1 part. í.p. 
princ. n. 1 $ .ir 1 6 . Alex. Conf. 
I O I . W . 2 1 . Lib. 7. Molin. de 
Trimog. Hifpan. Lib. 4. Cap.16. 
n. $ JP-ertg.de fidei Comm.Art.+i. 
n. >i6.<sr 1 7 . Surd.Con/. zjó.n. 
I I . Lib.z.Gratién.tDicept.j-jy. 
n. 44 . Según lo qual ,cn térmi
nos mifmos del derecho del Pa-
tronaco , con tan Cobradas re
glas tenemos fatisfecha la ojefc-

. don contraria. 
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18 
trono mi primo Don Diego, Cala-
llero de el Urden de San-'íiago Vg. 
hijo legitimo de Andrés Pon^e: 
Seria un abfurdo manifiefto de
cir y que aquélla palabra aííerti-
b a , de que era de el Abito de 
San-Tiago importaba quali
dad, y condición prcciffa, que 
avia de vetificarfe en los demás, 
que huvieífcn de fer Patronos, 
con que lo mifmo es prcciíTo fe 
diga de la palabra aíTertiba hijo 
legitimo , quando no a y otra en 
que dcmonftraíTc la Fundadora 
quererla por qualidad de los 
fucceíTorcs del Patronato. 

A demás de tan claras, y 
naturales razones, conque por 
si (olas vá defvanecieodo un 
efugio tan violento , como el 
cxpreííado , fin embargo , vea
mos el mayor defengaño en las 
induvirables regias del derecho, 
cftas nos enfeñan, el que el h i 
jo legitimo , por fubfequente 
matrimonio, debe contarfe en
ere los legítimos , y naturales, 
de quienes fe compone la linca 
recia de los defeendientes , de 
tal m o d o , que fcgun fu orden, 
y grado en los demás legitimos, 
como uno delios, deben fucce-
der en el Mayorazgo , ó perpe
tuo fideiconmiíío. Afsi el fyxas 
de Incomp. part. 1. í ap. 6. §. 5. de 
filijs legitimatis , per /ubfequens 
matrimonium , por cftas palabras 
al n. 66. Filius legitimarus per 
fubfequens matrimonium, eft etiam 
conmmenandus inter legitimóse 

(Cafa 9.) fue diciendo, fer efte 
hijo legitimo de Andrés Ponze, 
y que iegun efta exprefsion, vi
no áqueter la Fundadora , por 
confcqucncia, la legitimidad de 
los Patronos fuccefíores, in radi-
ce , y en los tiempos de cócebir-
íe , y nacer con cxclufion de los 
que no nacicífen de legitimo 
matrimonio , como no nació ia 
dicha Marqucía de Valdetorres. 
A qualquiera mediana capazi-
dad repugna la razón de el ar
gumento , pues no fe encontra
ra regla en toda la Jurifprudcn-
c ia , ni en la Phüofophia , de 
donde pueda inferir fe de aquél 
antecedente tal confcqucncia, 
c f toes , que de aver dicho la 
Fundadora fucceda en el Patro
nato mi primo Don Diego, hijo 
legitimo de Andrés Ponze , fe 
figa la confequencia de aver 
querido,por qualidad precilfa 
la legitimidad a el tiempo de 
concebirfe, y nacer en los Pa
tronos , que huvieflen de fuece-
der, pues no aviendo en la Fun
dación claufula alguna, donde 
excluya á los legitimados , por 
fubfequente matrimonio, es tan 
repugnante el argumento , co
mo él mifmo lo demucftra,por-
que la palabra hijo legitimo es af-
fertiba , efto referir, lo era Don 
Diego , no porque importe co
dicien , ni qualidad en los que 
huvieíTende fer Patronos def
pues , á el modo , que fi la Fun
dadora huvieífe dicho : Sea Pa



naturales ex qmhm con/i rult h¿c 
liaei rebla de/endentia, ad hoci ut 
in perpetuo fidenommijfo, t>élMa-

w\itu ,/uccedere debeat fecundum 
ordinem , gradum aliorum , qui le~ 
gitimi, atqnenaturalifint. Loque 
funda e! dicho Roxas en el Cap. 
Tanta e/i vis , quifilij ftnt legiti-
wi/jenel Cap.Cum cuntlis .j en el 
Cap. In notuit zo. de EleB. §,//f 
igttur licencia in Auth. quib. mod. 
natu efficiant legtt. La Ley Cum 
qui 10. La Ley Nuper 1 1 . Cap. 
deimtur. Líber. La Ley i. t. 6. 
Lib. 3. fori.La Ley 12. t. 6 Ley 
milt\ 1 3 . Ley 2 . t. 1 5. partit. 4. 
Con todo el común de los Doc
tores , Cubaírubias , Molina, 
Mietcs , y otros innumerables, 
que dicho*Roxas ttac en el lu
gar citado y y es la razón , por
que es tanto el favor del fubfe
quente marrimonio, que qui
tada , y extinguida toda macu
la , Ce retrotrae el matrimonio 
antes de la concepción del hijo, 
y como celebrado de ella; por
que la Ley prefume , que defde 
el principio tuvieron los Padres 
el animo de contraer dicho ma
trimonio \ por lo qual el legiti
mado por el fubfequente es ver
dadero , y propriamentc hijo 
legitimo , como lo declara la 
dicha Ley 1. tit. 1 3. part. 4. en 
aquéllas palabras: Son legitimos, 
para quitar la duda, que fubfi-
tabaaquélla palabra: Tcnganfe 
por legítimos , del dicho Cap. 
Tanta e/i &fj como el dicho Ra-. 

xas afsi lo trae con las mifmas 
vozes expreíTadas en el lugar 
citado , al num 6j. con el Mié-
res pare. 2, qu&ft. i.n.y. Faxar-

do de legitim. per fnbfeq. matrim. 

n. 1 c. O* \6.Dom. Holor^ano de 

Jur. Lidiar, tom. z. Lib. 2. Cap. 

ly.n. 50. TSLoguerol aleg. 2 3 . n. 

$8 . y 59. y en la aleg. 2 4 . n. 6. 

17 * 9 • y 30 . Con lo que fe ve
rifica , que fiendo verdadera
mente legítimos los legitima
dos por fubfequente matrimo
nio, fegun la citada Ley de par* 
tida,Expofitores della, y demás 

doctrinas expreíTadas , aunque 
el violento fentido , que dio la 
contraria á la voluntad de la 
Fundadora , en orden á que la 
palabra aífertiba de hijo legiti
mo , conque llamó al Patrona-
ro de dicho Don Diego impor-
taífe condición preciífa de legi
timidad en los fucccíTorcs del 
Patronato , eílaba, como lo ef
ta , induvitablemente incluida 
en elle derecho la dicha Mar
quefa de Valdetorres, fin obf-
tarlc fer fu legitimidad, por el 
fubfequente mattimonio de fus 
Padres, pues para lo contrario 
es menefter, como tan odioía 
la exclufion de dichos legitima
dos , por el fubfequente matri
monio tan favorecida, por ro
dos derechos , una exprecififsi-
ma exclufio por voluntad de los 
Fundadores. 

Y efta exclufion debe fet 
tal, figuíendo el mifmo favor 

cf-
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eftrechifsirncn, y ,rigorofifsimo 
. de lo i legitimados por el fubíe-
quewe,matt imonio,que no vaf-
radecii .el Fundador , que ex
c l u y e l e la fuccefsion del Ma
yorazgo , b Patronato á los le 
gitimados , porque aun en efte 
calo., mientras.no diga, que ex
cluye a los que lo fon , por el 
fubíequente matrimonio, aqué
lla cxcluíiva con la palabra folo 
de legit imados, aunque gene
ral, y univccfal , y que parecía 
avia jas.- comprehender á todo 
ge aero de legitimado „ folo fe 
extiende a lo* legitimados, por 
xeicripio del Principe i pero no 

á los que lo fon , por el fubíe
quente matrimonio. Afsi co\i 
los mnchos, que cita el Nogac-
rol en la aleg. z$ n. 52. por ef-
ras palabras: Excludens legitima-
tos fine eo quod adjiiiatur per¡ub-

Jequens matrimontum , inteltgkar 
exdudere príccijsé legitimatus per 
re/criptum Principis.Conque por 
todas reglas cita convencido, 
quan contra todas ellas fe opu-
ío cíta ojebeion por la contra
ria., que aun por fu ultimo de-
fenfor , conociendo la fuerza 
deftew fundamentos no ha buel-
to á fubeitar, ni valcrfe de f u 
mejante efpecie. 

S A T I S F Á C E S E LA III. 
XULTíMA OJEVCIOK. 

P S , finalmente , la 
ultima ojebeion, q 

por la cótiaria fe opone , el que, 
aunque dicha Marquefa de Val
detorres fue (Te la legitima Pa-
crona , no podía , en virtud de 
fu nombramiento , obtener el 
dicho menor Don Juan de Ca-
ceres dicha Capellanía , por la 
incapacidad de fu edad , y no 
bailarle toníurado , y fer prc-
ejífo í.que dichas qualidades de 
edad competente , y ordenes, 
como para la obtención de un 
Beneficio Eclefiaftico colativo, 
como lo es la Capellanía, que fe 
litiga, las obtuvieífe i c! tiempo 
de la prefentacion : Efte argu

mento contiene dos afluavptas; 
el primero , negar, que dicho 
menor teugalas dos qualidades 
expreuadas-, c! fegundo, fer pre-
ciíío, que las obtuvicife al tiem
po de la vacante , queriendo 
manifeftar , que aunque d e t 
pues le fobrcvinieífc , no le 
aprovecharían. A todo fe fat if 
face , y rcíponde al contrario. 
Pues fobre el primer aífumpto, 
en que afirma no tener edad fu
ndente para la colación, ni or
denes , fe dice, que por lo ref-
pe&ivo ala edad fe hallará,que 
por la Féde Baptifmode dicho 
menor alfol .34 .dcl prim.quad. 
confta nació á 5. de O&ubrc 

del 
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del riño de 1 7 1 7 . por donde re
fulta tener muy cumplidos los 
trece años de fu edad , y entra
do en loscatorcc , 'ám.ifma,quc 
por el Sagrado Concilio de Tré-
to vafta , y fe requiere para la 
colación del Beneficio Eclefiaf-
tico , como el mifmo Concilio 
lo exprcíTa en la Seff. 23 Cap. Je 
Quefir mat. elCom. 'Bayo prax. Ec-
ele/. 1. p Lib. c. Cap. 4. num. 1 . 

con todos los demás Canonis
tas fobre el aífumpto. Y por lo 
rcfpectivo a el de las ordenes, 
confia de fu titulo prefentado, 
últimamente , en los Autos ha
lla* fe tonfurado * cuyas dos cir-
cunftancias, íiendo las que fe 
requieren para la colación, 
acreditan de hábil , y capaz al 
menor , para obrener por tal 
dicha Capellanía , y qualquiera 
otro Beneficio Eclefiaftico de fu 
naruraleza y afsi fe deftruye la 
aiTcrcion contraria de no citar 
habilitado. Lo otro , porque, 
aunque no lo cftubieflc , que fe 
nicga,como va fundado al prin
cipio , teniendo la qualidad de 
fer prefentado por el legitimo 
Patrono, fe le debe conferir por 
el Señor Ordinario , de tal mo
do, que de lo contrario ferá nu
la la provifion. Afsi el Lara en 
el lugar, al principio citado,con 
el Zcvallos. Y efto de tal fuerte, 
que aíTevera , que debe execu-
tarfe afsi : Etiam ft prtfentatus 
non/it idoneus , quia ditlus Tatro-
nus pro una vice non idoneum poteft 

11 
pr<t[entare. Con el Zcvallos en 
la dicha quaeft. ¿ 9 3 . c o n el Bar-
bofa de poteft. Epifc. en las aleg. 
70 .y 7 2 . el Caftülo en el Lib. 
5. Control. Cap. 90. Y lo que es 
mas, que afsi lo tiene alegado la 
Doña Ana Monica (Cafa i 9.) 
afeendiéte de lacotraria, por fu 
pedimento reftimoniado al fol. 
54. del ícg. quad. confciTandó 
vaftar la edad de ficte años para 
obtener dicha Capellanía , en 
virtud de fu nombramiento* 
conque por todas razones fe fa-
tisface dicha ojebeion. Y en 
quanto al fegundo aífumpto,de 
querer manifeftar, aun con al
gún embozo, que la habilitado 
debe fer al tiempo de la vacan
te i fe fatisface , conque , aun-
qup es verdad , que ay muchos 
Autores,q afsi lo aíTcverán,eftos 
con el dicho Lara de Caprll. ai 
Lib. 2. Cap. 9. n. $9 dice aísi: 
Et quoddtximus no fufficere,q*od 
qualitas Clericatus /uperTpeniatjn-
teltgendum eft poftquam alicui ab 
initiotftius qu<t(ttum cui non eft 
aufiexerendum. Donde exprcffa-
mente alTcveran , que no vafta 
adquirir la qualidad fuperve-
nientc, defpues de la vacante, 
quando al tiempo dclla fe ad
quirió legitimo derecho áotro, 
por virtud de nombramiento' 
de legitimo Patrono \ de que i' 
faliblemente fe infiere , que no 
aviendo tercero á quien perju 
dicar, vafta obtener la qua'í 
dad de la habilitación al tiempe 

F de 
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alguno á el contrario, en virtud 
de fu nombramiento, como no 
de legitimó Patrono: Luego no 
lcobfta a. dicho menor , el que 
al tiempo de la vacante no hu-
viefle obrenido las dichas dos 
qualidades de edad , y tonfura, 
y le fobra con adquirirla antes 
de la fentcncia, por no aver ad
quirido derecho otro tercero, 
como v i fondado. 

Con todo lo qual quedan 
fatisfechas las ojebeiones con
trarias , que fe oponen á la prc-
tenfion del dicho Don Juan de 
Caceras, y fc paífará á exponer 
la Segunda Parte , en dcfvanc-
címicnto de los fundamentos, 
en que el contrario fe funda. 

P A R T E II 
(DESF4HECENSE LOS. FUNDAMENTOS CON-

trarfos. 

AUnque quedando 
tan radicado el de

recho del Patronato en la dicha 
Señora Marquefa de Valdetor
res , y como , que efte derecho, 
folo ha de refidiren eftas Cape
llanías en una fola perfona, por 
el mifmo hecho efta patente la 
exclufion de la Señora de Oro-
pefa, y nombraraicoto de que 

fe vale el dicho Don Antonio 
de Caftillejo , por la regla de 
derecho , antes citada , de que 
mclu/io unius efi exclufio alterius. 
Sin embargo , para mas con
vencimiento , fe paífará, como 
va ofrecido, á dar la folucion, 
con convencido dcfvanccimié-
to de los fundamentos contrae-

nos. 

# #*# #** 
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PRI-

de la provifion , y no fer nece£-
faria al tiempo de la vacante* es 
afsi, que citando verificado el 
legitimo derecho del Patronato 
en la dicha Marquefa de Va l 
detorres,)' fundandofe ambas 
partes, no en derecho de fanr 
g r e , y fi folo en los nombra
mientos j verificado , que el 
del dicho Don Juan de Caccrcs 
es el legitimo , no puede ferio 
el de el dicho Don Antonio de 
Caftillejo , porque hclufio untus 
efl exclufío alterius, fegun la Ley 
<£r¿ter u.jf. de Judie. SÚU/CUS 

Conf. 43 . n. 25. Menee. Conf. 
1 1 1 . 0 . 4 4 . C ^ Ü M / . I O ¿ . num. 
% 32. Por cuyo motivo no puo. 
de averíele adquirido derecho 



PRIMER F U N D A M E N T O 
C0KT%A%10. 

E S el primer funda
mento , y antemu

ral grande , en que la contraria 
pretende exforzar fu nombra
miento , decir,que ha mas tiem
po de fefenta años, que la Se
ñora dicha de Oropcfa > y fu 
Caía fe halla en poífcfsion de 
dicho Patronato , y en virtud 
de Autos judiciales,antc la Real 
Jufticia defta Ciudad , y con 
continuados nombramietos en 
las vacantes de efta , y de las 
otras dos Capellanías, en que 
han obtenido los nombrados 
quieta , y pacificamente , y que 
afsi fe halla de ultimo citado en 
los últimos nombramicntos,he-
chos por la Real Cámara en el 
tiempo de la confifeacion •, fun-
dandofe para cfto en el teítimo

nio , que corre defdccl fol. 70. 
hafta el 1 1 2 . del tere. quad. fa-
cado diminuto ; y defpues por 
parte del dicho Don Gonzalo 
prefentado ( como defpues fe 
hará mención ) con todas las 
circunftancias, que conftande 
Autos , de donde efta facado el 
de la contraria,que en el íc omi
tieron , porque no le aprove
chaban v y finalmente , íobre ef
te mifmo fundamento aliga, 
que vafta la dicha poífcfsion de 
dicha Señora de Oropela , y fu 
Cafa para obtener el nombrado 
Don Antonio en efte juicio.pot 
la manutención , que fe le debe 
hacer , aunque dicha Señora de 
Oropcfa no tuvicífe legitimo 
derecho al Patronato. 

SATISFACCIÓN. 

E Ste fundamento in
cluye varias quef-

tiones , y particulares, que de-
(entrañar, y fatisfacer > pues 
en primer lugar funda la con
traria la poíTcfsion del Patrona
to, en la dada por la Real Juf
ticia á la Señora Doña Ana M o 
nica , fu afeendiente (Cafa 19.) 
por el año de 1667. en el mif
mo , que vac¿cl Patronato,por 

muerte de Doria Elvira (Cafa 
18.) y los Mayorazgos , q\ic li
t igó dicha Doéa Ana Monica 
(Cafa % 9.) con la Doña Fran
cifca fu Tia (Cafa 17.) vifabue^ 
la de dicha Marquefa de Val
detorres : En fegundo lugar, en 
los aritos, que dice continuados 
de nombrar quieta , y pazifica-
menre, como fuponc , y que 
tiene los de ultimo citado en 

los 



;a*4 

los nombramientos de la Cáma
ra : En reitero , que aunque en 
dicha Señora deOropefa no hu-
vicffcel de recho ai Patronato, 
le valla en efte juicio, para fu 
manutención los óps fundamé-
tos antecedentes. Y fatisfacicn-
do a cada uno de pot sí , fobre 
el primer particular, es de fu-
poner , que aunque es verdad, 
que uno de los modos de ad-
quirirfe la poífefsion del Patro
nato , es por el aclo judicial de 
darle la poífefsion quieta , y pa-
zifica , y íin contfadiccio, fien-
do por Juez competente * tam
bién es innegable , que la dada 
ante el Juez imeompetente es 
nula , y no puede aprovechar 
al que fe funda en ella *, y es la 
razón : porque pudiendo pedir
la, y recibirla del Juez pribati-
vo , que fe la debió dar , y no 
a viéndolo executado afsi,y acu
dido aun, Juez incompetente, 
es inútil, y nulo el afto : Quia 
a Bus reddttur inutilis (iquit Irél 
quód poteft nolit, Del cjuod t>ult ud 
implere nequit.Text. in LegMult. 
intereft. 6.C.fi<¡uisaheni,Itel(ibi, 
text.in Leg. (¡le Emancipatis.C. 
S)e fí)onat. text. in Leg. Ambiguo 
z.ff.dereb. dub. Cap. Cum fup. 
Ab.xx. 2)f offic. Cr pote/i. Jud. 
S)e¡eg.!Baldus ion/. $z6. <tsr alij 
pIurimi.Y el que el Juez Secular, 
ante quien tomó la poíTcfsion 
dicho año de 6 7. la dicha Seño
ra Doña AnaMonica(Cafa 1?.) 
fea Juez incompetente para dar 

lapoíTefsion de un Parronato, 
que confiftc en prefentar Cape
llanes, para Capellanías cola
tivas, como la que fe litiga, que 
ni aun efta anexo a Vinculo, 
Mayorazgo , ni otra cofa cor
poral , aunque es una queftion, 
que en exclufion de la Real Ju-
rifdiccion ,para poderfe inrro-
meter en dar poífcfsion de fe-
mejantes Patronatos , ni aun 
conocer incidenter de coía al
guna perteneciente a éilos.ticnc 
duplicadifsimos, y la&ifsimos 
fundamentos en todos dere
chos , afsi el Canónico , como 
el C i v i l , y el Real , todos in-
contrarreftablcs, que requerían 
un exprofcíTo tratado fin em
bargo , fe tocarán los mas prc-
ciíTos, para fundar el que dicha 
Real Jufticia no fue , ni pudo 
fer Juez competente para aver 
dado la poíTefsion del Patrona-
ro á dicha Señora Doña Ana 
Monica, y que por conf lu ien
te el acto defta natura'cza , en 
que fe funda la contraria, es in-
duvitablcmcnte nulo , y no le 
pudo dar derecho , ni á los fuc-
ceíTorcs de fu Cafa, como lo es 
dicha Señora de Oropcfa. 

Que el Juez Secular fea 
Juez incompetente para el co 
nocimiento fobre las caufas de 
Patronato de Capellanías Eclc-
fiafticas, ni cofa incidente, ni 
dependente de dicho derecho 
de Patronato lo perfuade , y 
prueba eficazmente el Padre 

[Tho-



"3/homas Sánchez en fus C o n -
fejos Morales al Lib. z. Cap. 3. 
¿«¿.48. donde al num. 10. dice 
afsi -..Judexlaicus non poteft cog-
nofeere , non folian principaliter\ 
ftd nec incidenter de jure Patrona-
tus , quid eiu/modi cau/a e/i fóri 
untum Eccleftaftici. ArgumXapit. 
tuam de ordin. cogno/cendi Cap* la-
tor. qui fitijfint legitimi.Y lo mif
mo el Lamber ttno en la qu&fl. 9% 
principal. Lib. 3. n. %. Art. 4. 
donde difuífamente coca, rcíol-
viendo lo mifmo la queftion fe
mé jan ce : Quando oritur quaftio 
mter Patronos, como con eftas 
mifmas palabras lo dice: Quia 
debet cogno/cere judex Ecclefiafti-
cus, quia tus Patronatos eft' ane-
xum fpiritualibus. Afsi ios núme
ros 2. y 4. en el lugar citado , j 
lo mifmo lleva con el común de 
los Thcologos el Señor Santo 
Tbomás z. z. qu¿ft. 1. Art. 4 . 
el Abad Panormicano , Butrio¿ 
Phclino , el Hofticnfc, Rochus 
de Curte \ con el común de to
dos los Canoniftas, con el Cap. 
4. de Judic.Tctminante de nuef-
tro cafo, ibi : Cau/a juris Pam~> 
natus ita conexa eft fpiritualibus 
caufis, ut non ni/iEcclefiafticoJu* 
JitioVallatde/finkhY la razón 
es : porque de lo contrario fe 
feguiria el abfurdo , de que el 
Juez Seglar podía , per JenUn-
tiam , dar Patrono fupra Eccle-
fia. Afsi el Lámbete; diña q. 
num. j . Ib i : Q¡ú*abfutdumeft>ut> 
Eccefia, qud $ fhttn~ libera fer}. 

fententiam Judiéis f¿cularis effi-
ciat Jubáita Patrono, 

Y fi de aquél a&o de pof. 
fefsion, que dio la Real Jufticia, 
fe quifielTc pretextar averie 
prorrogado jurifdiccionádicho 
Juez \ fe rcfponde con el Lám
bete. En la dicha quaft. 9. dtl 
Lib, 3. al final del feg, Art. re
firiendo al dicho Hofticnfc, por 
eftas palabras: Quodlicet in qui-
bufdam partibús cogno/cunt laici 
perboc(hablando del Patrona
to ) quod non credit effe ¿e confue-
tudine , quia talis confuetudo non 
toleret, fei immó debet effe de 
coneefsionePapétitt Q(cgno Fran
cia]1, Or Jnglia, quod poteft: bené 
faceré. Cap, Per tuas de Arbitrij, 
en que para ello fe funda *, y co-
tinuando dice : Et fie conclude, 
taufam Jurit Patronatus effe fori 
Ecclefiafiici , ni/i ex conté)'sione 
Pap¿ aliud fit ftatutum in aliquo 
locó, confuetudinem tamen in con
trario non Valere. De cuyas pala
bras , y dodrinas tan terminan
tes , claramente fe vé , que ni 
por repetidos a & o s , ni por coi-
cumbre, fino interviene cfpcciai 
eonccfston Pontificia , na pue-
dfcñ prorrogaría jurifdiccion los 
Juczcs Seculares en caufas de 
Patronatos de Capellanías Eclc-
fiafticas colativas vy afsi nunca 
pudiera aprovecharle ala dicha 
Señora de Alcaudcte, ni el adío 
de poffefsion,cn que quiere fun-
darfe de fu afeendiente Doña 
Ana Monica ( C a f a i $ . ) dada 

P P°? 



%6 
que dio del Patronaro á la Do
ña Ana Monica (Cafa 19 . ) af
eendiente de dicha Señora de 
Alcaudetc: Luego dicha Señora 
no puede aprovecharfe de aquél 
acto , nicaufarle derecho en el 
prefente litigio ca el juzgado 
Eclcfiaftico , den ic pende, ni 
á dicho Don Antonio. 

Quedando fundado , que 
la poíleísion judicial , que la 
contraria alega en fu favor, da
da á la dicha Doña Ana Moni-
ga( Cafa 1 9 . ) por ante la Real 
Jufticia , es evidentemente nu
la , por defecto de jutifdiccion; 
lo es también por defecto de 
jufto titulo , y buena fee en la 
dicha Señora Doña Ana Mo
nica (Cafa 19.) pues la poílcí-
fion no confifte íolamentc en la 
corporal aprchefion,é infiftécia 
de la cofa, porq efto es de mero 
hecho, que fe dá en el deten
tador de la cofa hurtada , fin 
que le dé poífefsion pues jun
tamente fe requiere , que el que 
afsi aprehende, y toma dicha 
poílcfsion fea con buena fee , y 
titulo hábil , para transferir, y 
caufar el dominio: Afsi el A n 
tonio Gómez , con todo el c o 
mún de los D D . c n la Ley 45.de 
de Toro aj num. 18. y es la ra-
z;gn : Quia Poffefsio non efl 
corppralis aprehenfio , i? ¡n/i/len-
tia ret,quia hoce/i aSiusmerifac-> 
ti, quoidMflrin detentatore ,/ed 
ex boc fació ¡fcilicet, ex bac cor-, 
porali apuUndeni cnm+Mna/fide, 

por la Real Jufticia, como nu
lo , por razón de incompeten
te, ni que por dicho acto á el 
expreflado Juez , ni por otros 
muchos de intrometerfe en íe-
me jante materia le pudieíTc aver 
prorrogado jurifdiccion , y lo 
mifmo hallará dicha Señora,por 
dercchoRcal,yLeyes dclReyno, 
exprcfsifsimas del intéto , como 
lofonlaLey8.f/t*.i j .pnr í . i .Y lo 
mifmo la Ley i c.de dicho tit.y 
partida, terminares de nro.cafo. 

Supuefto , el que por di
cho acto de poffefiion no la ad
quirió la Señora Doña Ana Mo
nica ( Cafa i y . ) afeendiente de 
la Señora de Alcaudcte , por la 
dada ante la Real Jufticia,como 
Juez incópetcnte, y por efta ra
zo pula,como va fudado,yq por 
cófiguientc no pudo transferirla 
en dicha Señora de Alcaudctc,ni 
darle derecho á fu nombrado 
Don Antonio de Caftillejo : lo 
es también , que aunque es ver
dad , que los actos hechos ante 
un Juez Secular aprovechan , y 
hacen fee ante el Señor Eclc-
fiaftico, y por el contrario^ pe
ro cfto e s , y fe entiende en los 
cafos, en que dicho Juez Sccu-
laj legítimamente puede cono
cer:Aísi el Sr.Salg.de <I{etent.i 
Cap. 10. n. 1 3 7 . con los mu
chos , que cica sfed ftceft:,, que, 
en nucllro cafo , como vá fun
dado , no fue legicimo, ni com-
petcnoc Juez el Seglar , para el 
conocimiento de la poífefsion^ 
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£r titulo hábiU ai transferenJum filogifnlo, efto es , la mala fce¿ 
¿ominium caufaturj O" adquiñtur\ porque efta no confifte en otra 
fed/iceft , que dicha Doña Ana cofa , que en aprehender uno 
Monica ( Caía 19.) Autora de alaxa , que fabe le pertenece á 
dicha Señora de Alcaudcte $ no otro; es afsi,que á la Doña Ana 
tuvo julio titulo , ni buena fee Monica ( Caía i $ . ) \ t conftaba 
para la adquificion de la poíleí- claramente no rocarle el Patro-
fion del Patronato, dada-por nato, a que fe incródüxo 3 fino 
dicha Real Jufticia : Luego, es á la dicha Doña Francifca fu 
aunque cite fuerte Juez com- Tia (Cafa 1 7 . ) luego, con má-
petente para darfcla , no feria la fee pidió , y íe le dio la ¿of* 
poíTcísion la que adquirió , ni fefsion ante la Real Jufticia. La 
pudo transferirla en dicha 5e- mayor es innegable , como que 
ñora de Alcaudcte', fino es una en todos detechos ninguno ig~ 
manifieftadetentación. Lama- ñora , que la mala fee confifte 
yor cita probada con las citadas - en poíTeet la cofa , qu : fe fábe, 
doctrinas aprueba fe la menor, que es agenat La menor fe prüc-
de que dicha Doña Ana Moni- ! ba \ porque aviendo alegado la 
ca ( Cafa 19 . ) ni tuvo jufto ti- mifma Doña Ana Monica ( C a -
tulo , ni buena fee á el tiempo fa 1 9 . ) para pedir la póíTefsiort 
de dicha poíTefsion.ancc la Real del Patronato ante la Real Juf-
Jufticia vpucs en quanto á la t icia, que era la parienta mas 
Primera Parte, efto es , á d ti- cercana de la Fundadora, y cjuc 
tulo para poífeer en el punto por fazon de tal, aviendo vaca-
prefente proviene del legitimo do en la Doña Elvira (Cafa 18.) 
derecho al Patronato \ y cílan- de la linca contenftiva de Don 
dotan júftificado , por todo lo Diego < Cafa 9.) era llegado e l ' 
fundado en efte papel 3 que efte cafo-, por la voluntad de l á P u -
re,fidía en Doña Francifca de dadora , de entrar fu pariente 
Córdoba fu Tia (Cafa i 7 . ) v k muscercano , y que efte lo era 
fabucladc dicha Señora Mar- la dicha Doña Ahá Monica (Ca-
quefa de Valdetorres á cb tiera- fa 1 ) como afsi refulta del pe-
pcrmifmo , que fe le dio la pof- dimeritbinfertoen elcitádó ref-
fefeion por la Real Jufticia á la timonio de los *Auros ante la 
dicha Doña Ana Monica < Cafa Real Jufticia á los fol 58. buelt. 
1 9 ¿ ) es vifto i que fin derecho n y $f$, buelt. del feg. quad. y 
aLPatronato no tuvo , ni pudo conftaridole al tiempo mifmo, 
tener jufto título, y que fin él que hizo efta exprefsioh, que 
pidió fu poftefsion: Pruebafcla vivía fu Tia Doña Francifca de 
Segunda Parte de la meáor del Córdoba ( Cafa 1 7 . ) y que por 



razón de tal , cftaba un gradó vaftaba, aun fin los anteceden-
mas cercana con la Fundadora, tes , para la nulidad de dicha 
cuya ciencia^no puede ncgarfc, poflcfsion , afsi tomada: £D. 
á villa de tés pleytos , que á el Gome^in Lib. 4 c , Taur. n .101 . 
mifmo tiempo con la referida Ibi: Quando fine mandato quis qttf« 
tenía pendientes en el Real C o - ritpojfe nomine alterius nulla ai 
fejo,íobrc los Mayorazgos, que quiritur pojfeJsto.it a text.inL.Co~ 
van expreífados, como refulta mmis Sertus. $. Trocurat, ff. de 
de las Executorias citadas al fol. acquir. pojf. text. in Leg. Arborib.? 
149. buclt. de dicho feg. quad. Verf. quid tamemff. deufufrutl. 
y que conociéndola por tal pa- Excluido ya el primer 
ricnta mas cercana j y que por particular , y queftion del p a 
la mayor cercanía fe adquiría el mcr fundamento , en que fe 
derecho del Patronato, le toca- funda la contraria, de la poíTef-
baindifpcnfablemcntcá fu Tia fiou tomada por dicha (Cafa 
Dona Francifca (Cafa 17.} y 19.) ante la Real Jufticia e l ex -
no a la dicha Doña Ana Moni- orcíTado ano de 1 6 * 7 . fe paíTa 
ca(Cafa 19.) efta patente la a deftruir el fegundo, que afee-
mala fee, conque fe introduxo á ta de actos continuados de po£ 
dicho Pattonato en los Autos fefsion , por mas tiempo de fe-
ante dicha Real Jufticia, y que fenta año* de nombramientos 
aunque el Juez , que le dio di- hechos en las vacantes, y ob-
cha poífefsion huvieíTe fido co- tenciones en fu virtud quietas, 
pétente (que fe niega) por fal- y pacificas f dcfdc dicha año
rarle el julio titulo, y buena fee, raCondcfa dcAlcaudcte actual, 
que al mifmo tiempo íc requic- hafta dicha fu afeendiente ( C a -
i c , fue preciíTamcnre nulo di- fa 19 . )y actos de ultimo cftado 
cho acto5 conque mucho mas, en todas tres Capellanías \ cuyo 
concurriendo todas cftas cif- fundamento es u n voluntario, 
cunftancias, Juez incompeten- y finieftro, como los mifmos 
te, mala fee, y defecto de titu- Autos lo vozcan t pues para def-
lo. A que fe agrega también el troncar toda, efta idea contraria, 
defecto de poder , conque el vaftaba mucho con verificar, 
Procurador , fin alguno de la que dichos actos de nombrar de 
dicha Doña Ana Monica ( C a - ultimo cftado , por la Cámara, 
fa 19.) pidió , y fe le dio dicha no han fido quietos, y pazifU 
poífefsion ante la Real Jufticia, eos v porque con un acto con
como confta del mifmo tefti- trario fe hace perder el derecho 
inoniocitado al fol. 63 .del feg. adquirido, fegun Baldo, y ro-
quad. que folo con efte defecto dos los Doóbrcs en la Ley Si 
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fljltúitum , y en efte fupucfto 
cierto de derecho , aunque to
dos los nombramientos ante
riores á los de ultimo cftado 
huvicíTcn fido quietos, y pazi-
fieos, fiempre que á ellos fe les 
(¡guió los nombramientos de 
ultimo cftado co contradicción, 
quedaron deftruidos, é inefica-
zes aquellos por las reglas cita
das ; y es la razón : porque la 
poífefsion no pazifica , fe tiene 
por no poífcfsion : Afsi el Cap. 
Commi/fa, $. Annusaut de Elecl.in 
/ext. El Cap. Lieet Epi/cop. de 
PrAVend. eodem Lib. & in/traVa-

ganti Joann. n . exfecrabilis ubi 
Gloffa in Verb. pacificum eadem t. 
Ciarlin. Lib. i . Cap. 1i4. n. 37. 
tom. i. citans Caftrum Talaum 
difp. é.puntl. ti.§.4. n. i .Lue
go fi los de ultimo cftado cftán 
contradichos, y por efta razón 
fe tienen por no poífefsiom def-
cruiria con precifsion á los an
tecedentes quietos , y pazificos 
(cafo negado , que lo huvieífcn 
(¡do) como contrarios los de 
ultimo cftado á ellos > conque 
con fupetior razón , eftando 
contradichos , y aver pleytos 
pendientes, no folo los de ul
timo cftado , fino todos los an
tecedentes, que la contraria ale
ga por quietos, y pazificos á íu 
favor. 

Prucbafc en primer lu
g a r , que los actos de ultimo 
cftado no fon quietos, y pazi-
ficos,fino es con contradicción: 

1 9 

Pues por lo rcfpectivo á la C a 
pellanía , que fe litiga , por 
muerte de Don Jum Manuel 
Nieto , y á la que obtuvo Don 
Juan Martines Galdón , que 
también íe halla vacante, fu ul
timo cftado de una , y otra, es, 
y fue, que aviendo vacado di
chas dos.Capellanías, obtuvie
ron nombramiento de la Real 
Cámara los referidos, por razón 
de la confinación de los Hita
dos de Oropefa , haciendo jui
cio , por dicha Real Cámara, 
pcrtcneccrles dicho Patronato, 
y aviendofe opuefto , en fu vir
tud , ambos á dichas Capella
nías, cada uno cnla rcfpcctíva, 
en que fue nombrado , falló 
contradiciendo ambos nombra
mientos , y pretendiendo am
bas Capellanías el Licenciado 
Don Juan Franciíco López, : 
Prcsbytero , Abogado de los 
Reales Confcjos , pretextando 
derecho á dichas Capellanías, y 
fin embargo de fu opofsicion, 
aceleradamente, y fin guaidar
le el orden judicial , efto es, fin 
defpacharfe Edictos , fin reci
birle a prueba, ni veítir lo< A u 
tos de juftificacion a^una fe 
les dio la colación de dichas 
Capellanías á los exprcíT*dos> 
loque dio mot ivo, á que por. 
via de fuerza acudieííe a dicha 
Real Camaia el dicho Licencia
do Don Juan Francifco López 
á pretender, no folo, que íe le 
oyeífe, fino es á deducir fu me-



30 
tos, que en virtud de la Real 
Cédula , ganada defpues por el 
dicho Donjuán Francifco L ó 
pez , fe hallan pendienres, pre
fentado pot dicho Don Juan de 
Caceres al fol. 1 3 3 , buelt. del 
tere. quad. de Autos*, en cuyo 
teítimonio refulta la demás nar
rativa hecha , y de cftar pendi
entes dichos Au tos , fin deter
minar, como refulta al fol.i 36. 
del mifmo quaderno , y por lo 
rcfpcctivo a la mifma relación, 
hecha de la Capellanía , que fe 
litiga , refulta verificado de las 
declaraciones de dicho D. Juan 
Francifco López,y de Don Die
g o Eltcban del Valle, fu Procu
rador , practicadas á pedimen
to del dicho Don Juan de C a 
ceres á tos fol. 34. y 1 3 1 . del 
mifmo tere. quad. las que hi
cieron , por no aver parecido 
los Autos de la contradicción 
hecha por dicho Don Juan Frá-
cifio López á efta Capellanía,ni 
los de colación á dicho D.Juan 
Manuel Nie to , que confia cf
tar pendientes, afsi por dichas 
declaraciones (como va dicho) 
como por el recibo , puefio por 
dicho Don Diego del Valle,quc 
eftá por borrar en el Oficio, de 
que ay teítimonios al fol.70.del 
dicho prim. quad. y confiando 
parar en poder de dicho Don 
Juan Francifco L ó p e z , efte di
ce , que aviendolos bufcada,no 
los halla *, y fobre que parecicC-
fon folo los de colación , facó 

Ccn-

)or derecho , con los Autos ori
ginales j y fiendo cita fcgunda 
parte un dcfpropofito , por no 
fer Tribunal compercntc , fe le 
denegó j y en quanto á la pri
mera fe le expidieron Reales 
Cédulas , para que fobre el 
aíTumpto fe le oyeífe en eílc 
Tribunal Eciefialtico *, conque 
con efecto requirió el dicho L i 
cenciado Don Juan Francifco 
López , quien pufo fu deman
da en forma , fobre que fe re-
bocaífen las colaciones de di
chas dos Capellanías, hechas en 
los referidos *, cuyos pie y tos fe 
hallan pendientes, fin fenecer, 
ni determinar: Todo lo qual, 
afsi contenido en ella Rela
ción, refulta del teftimonio pre
fentado por parte de dicho Don 
Juan deCaccres , con la foleafi
nidad del derecho de los Autos, 
á la letra de la colación de dicho 
Don Juan Galdón,quc da prin
cipio defde el fol. 117 .de dicho 
feg. quad. donde en cinco dias, 
á el de la opofsicion de dicho 
Don Juan Galdón,en virtud de 
dicho nombramiento de laReal 
Cámara , y en los que ella la 
contradicción de dicho Don 
Juan Francifco López , fe de
terminó á favor de dicho Don 
Juan Galdón , (in guardar el 
orden regular, que va referido, 
y mandándole acudir a dicha 
Real Cámara a dicho Don Juan 
Francifco López , y p o r el tef
timonio del quaderno de A u -
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Ccnfuras el dicho Don Antonio 
de Caftillejo „ quien no avien-
do ufado delias , dio motibo a 
que por parte de dicho D.Juan 
de Caccrcs fe le pidicíTe decla
ración al Procurador de dicho 
Don Antonio , de qual era el 
que tenía para no aver ufado de 
dicha declaratoria •, á que ref-
pondió , por íu declaración al 
ípl. 3 ¿ . de dicho tere. quad.que 
por no cauíar perjuicio á dicho 
Don Diego del Valle y poder 
por otro medio hacer íu iufti-
ficacion no avia ufado de dicha 
declaratoria , no íiendo, verda
deramente, efte el motibo, fino* 
c] que np conftaífc de la con
tradicción hecha , quando por 
los medios dichos efta tan jufti-
ficada. Y por lo rcfpe&ivo á la 
tercera, y ultima Capellanía de 
las t res , y fu ultimo cftado es, 
que aviendo vacado por muer
te de Don Diego Navarretc ,,y 
de la Nava, fe opufo á ella Don 
Francifco López de Torqucma-
da , con nombr amiento, de la 
Cafa del Señor de Zuhcrosi y el 
Señor Don Pedro Fernandez de 
la Quadra, Presbytcro , Caba
llero del Orden de San-Tiago^ 
y Prcvcndado defta Santa Iglc-
fia,Familiar, qu*¿ la fazon era 
del Eminentísimo Señor Car*-
denal SaJazar, Obifpo defta di
cha Ciudad , con nombramien
to del Excelonrifsimo Señor Dé 
Manuel AlvarezdcTolcdQjCo-
de deOropcfa^Alpaudcte^Píea^ 

31 
fidente del Real Cbícjo de l t a -
lia -y y aviendo hecho contra-
dicción el Fifcal Eclefiaftico, 
negando el Patronato en uno, 
y otro , y pidiendo fe dieffc la 
dicha Capellanía por, el Señoe 
Qrditvmo •> y aviendo hecliq 
dcfiltimicnta de la opoísicion 
el dicho Don Francifco de T o r -
queroada , á lo que fe dexa re
conocer por lo recio de (u par
te contraria, y fer un Familiar 
de dicho Emincntifsirno Señor 
Cardenal, fu Obifpo, , y Prela
do ¿ y nombrado por dicho E x -
ccltntifsimo Señor Prcfidentc 
dciConfejo, de Italia , con cftos, 
rcfpctos,y confidcrando lo cof-
tofo del juicio hizo el dcfifti-. 
miento , y Gn embargo de que 
dicho Fifcal fe. ofreció á probar» 
nórefidiacl der echo-del vPatro-
naro, en Jorque ayi&nnombra
do ¿dichos dos opofsitores,, cu*-
ya prueba aun citaba pedida 
por el dicho^cñpr Don Pedro 
de la Quadraifin recibitfoá ejla, 
aceleradamente , y fin.hacer fa-
hc^masJas providencias á di<-
cho Fifcai>ni conftar de la fee de 
muerte , ni el día. en que murió 
el Capellán antcecíTor , ni tam* 
poco el que fe huvicran. dcfpa-
chadolosEdií ios ,fe díola de* 
terminación en el dicho Señor 
Don Pedro de la>Quadra;como 
rodo lo relacionado confta pun-
tualifsimamcnte del teítimonio 
prefentado por el dicho Don 
luán dcCacercsdcfde elfal .87. 

del 



del feg, quad. cuyo eftado es 
el ultimo de dicha tercera Ca
pellanía. 

Probado ya inftrumcntal-
mentc , que codos los nombra
mientos de ultimo cftado en ef
ta , y en las otras dos Capella
nías , los dos hechos por dicha 
Real Cámara , y el otro por el 
Señor afeendiente de dicha Se
ñora de Oropcfa, y Alcaudetc, 
aunque a los nombrados fe les 
dio la colación con dichos nom
bramientos ruvieron todos tres 
contradicción formal, y los dos 
pleytos delíos, como fon , los 
de el Capellán , peí cuya muer
te fe cita litigando efta, y los de 
dicho Don Juan Galdón, pen
dientes , y fin determinar, y el 
del dicho Señor Don Pedro 
de la Quadra , aunque no efta 
pendiente tuvo la contradiccio 
del Fiícal,y fin oírla,y é unos,y 
corros fin fubftanciarfc los jui
cios con las nulidades expresa
das : SigucíTc verificar, que por 
las dichas razones , afsi initru-
mentalmcnte juftificadas, y ca
da una dellas de por sí es fufi-
cicntifsima, para que dicha Se
ñora de Oropefa, y Alcaudcte, 
ni fu Cafa no tenga tal poífef-
fion de ultimo eftado, que ale
ga dicho Don Antonio en fu fa
vor i pues para efta , quafi pof-
fefsion , que afecta , no folo fe 
requiere la prcíentacion , laad-
mifion , y inftkucion del pre
fentado, fino es la quieta, y pa-
l lu 

zifica aprchenfion , y poffefsio 
del Beneficio. Afsi el Señor Sal
gado de Labirint. Cred. 4. parí. 
Art. 1 3 . » . 6. con los que allí 
cita. Ibi: Ad quafi poffefsionem 
prtfentandtadquirendam requirti-
tur prdtfentatio , admifio , inftitu-, 
tio prafentati, pojfefsionis ®f-
nefitij apr¿kenfio quieta \ /ed fie 
e/i , que Don Juan Manuel 
Nie to , Don Juan Galdón , y 
dicho Señor Don Pedro de la 
Quadra no adquirieron quiera, 
ypazifica la pofleísion de d i 
chas Capellanías, los dos pri
meros por contradicción de d i 
cho Donjuán Francifco López 
á fus colaciones , cuyos Autos 
cftán pendientes , y el ulrimo 
por la contradicción de T o r -
quemada , y del Fifcal, que fin 
oí r lo , ni dcfiftiríecfte,fc deter
minó : Luego , aunque dichos 
tres Capellanes ayan obtenido, 
en virtud de dichos nombra
mientos , no aviendo fido quie
ta, y pazifica la obtención , no 
pueden aver caufado la dicha 
poífefsion á laCafa de dicha Se
ñora de Oropcfa , y Alcaudcte, 
fcgun las reglas citadas \ y es la 
razón, la antecedentemente da
da : Quia poffefsio non pacifica pro 
non poffe/sione babetur, fegun el 
citado Cap. Comtniffa. §. Annas 
aut de Eletl. inó.W diBum Cap. 
licet Epifcop. de Trpend. in 
ditla extraV.Joann. n . En la c i 
tada Gloff. eldarlin. con el Cafi
ero Tal. en los lugares citados-

So-



Sóbrala nulidad antece
dente de dichos actos de ultimo 
citado , por las contíadicciones 
referidas pendientes, concurre 
la otra nulidad , que aunque 
aquélla faltalTe , con efta fola es 
baftante para no poder caufar 
poífcfsion dichos actos de ulti
mo efta4o a dicha Señora de 
Oropefa, y Alcaudcte, ni fu 
Cafa , ni favorecer á dicho Don 
Antonio de Caftillejo Efta nu
lidad confifte en lo atropellado, 
de todos tres juicios de ultimo 
citado , dándole la colación al 
los nombrados, fin oír los con
tradictores , fin recibir fe a prue
ba , fin di fpaeharfc Edictos, fin 
prefentarfe inftrumcnros del 
derecho de la Cafa de dicha Se
ñora de Oropefa , y Alcaudcte, 
ni aun fee de muerte del antc-
ceflor Capellán , coma ípeedió 
en ios del Señor Quadra, ni aun 
la Fundación en los Autos de 
Don Juan Galdón, que en cin
co días fe determinaron, como 
va júftificado ; cuya nulidad es 
tan fuerce , que no puede aver 
otra mayor , como determinar 
un juicio fin conocimiento de 
caufa , nioir las parces, nifubf-
tanciar el juicio, por los térmi
nos del derecho , de tal modo, 
que á femejante df proceder le 
llama iniquidad dicho Señor 
Salgado,por cftas palabras:8rf-
Vitas , mloátai efi dentón/Ira* 
ttva iniejuitátts. Afsjcn d Cap.'m 
h¿c , ifi kirétn m principa de 

PWt. de %egt pme% », pan, 
Cap, 1 3 . w. 38 . Dando la razón 
por eftas palabras: QmabreVitas, 

vicinitas acluumfactt , pr^fumi 
fraudan , colufion& , afetltonti» 
La Ley i.C.fimin. ab bítred. fe 
abftinue. De que fe figue , que fi 
con cada uno de dichos dos par-
riculares, por sí folo fon nulos 
los dichos actos de ultimo cfta
do , y no pueden caufar poflef* 
fion,con fuperior raaon , con
curriendo ambos. 

Urge mas, fobre lo ante-, 
cedente , lo prevenido por di
cho Señor Salgado , en el lugar 
citado al num. 148 . donde dice 
a b i : Que qmniamf*ut*ntia,ref-
mpfo , vel alta quanis dtfpofitiot%e 
Jumarte procedí jubttur, procejfus 
formanius tft in fama judttiali, 
juta dictio funnajii atitft (¡nam in 
aflibus judtiuu'ibutnmV.ittfieatur, 
q<WmprQreJ[utum4rio% etiam 
(1 in eo pwedatur fiwd fimpHctter, 
isr de plm fiwflrepitu, er JSpra 

jud'ttij, liteé¡Wa juditialis tola* 
tur, tmh fubjiantialiaJHditij ra/i 
non dehenti at ideo caufd cogvim-
nem adb'&wenec effe efi , wk hgi* 
tim<t probaúms, prout caufatum 
qualitas etfpofsit , /ubktd etnferi 
debent, is quandú fie pmedttur, 
requiritHYXÍt4tio., juramentum ca

lumnia , 0i finülta, qv'taañmfunt 
judittales; non aut extra juditiales. 
EtitaGreg Lop.in Expofn.t. 7. 
part. 3. Y fi con toda la foiem-
nidad dicha debe procederfe, 
fcgun las expreífadasreglaí,aun 

I en 



en el juicio mas fumado ; por 
fentencia , ó referiptoen que 
fe mande proceder fumariamé-
rc : Simpliciter , de plano, fine 
ftrepitu, <tsr figura juditij j con 
quanta fuperior razón en un 
juicio ran ordinario , y plcna-
rio, como el de el fcguiínienro 
del derecho a Capellanías, co
mo las que litigaron los que ob
tuvieron de ulrimo eítado. 

Y en términos mifmos 
de el juicio de colación de Ca
pellanías el mifmo Sr.Salg.in fuo 
pofthum. de libert, Sene fie. recu~ 
fer , <? de quafi poff. fubertend. 
dice : Quod in juditio collationis 
Capellanía debet cogno/ci de quali-
tate infirumentorum , de eorum 
efeeptionibus ut contradigo non 
criar j y continuando dice : Et 
in /uper non ut expre/entationibus 
confiare po/sit ius, freci/e requit, 
ut Ule fint clara , tales ut non 
fatiant contradiBiona. Luego fi 
en dichos juicios de ultimo cf
tado las h u v o , y con caufa juf-
ta ¡ faltando la juftificacion inf-
trumcntal de lo legitimo de los 
nombramientos, y todo lo de
más , que va expreífado , con
tienen vifible nulidad , y no 
pueden caufar derecho á dicha 
Caía de Oropefa, ni á Don An
tonio de Caftillejo > nombrado 
por ella. 

A unos fundamenros ran 
folidos , como los cxprcffados, 
convencida la contraria ¿ toma 
el efugio , de que las contradic-

to í 

ciones referidas a los nombra
dos por la Cafa de dicha Señora 
de Oropcfa,y Alcaudete, y Real 
Cámara de ultimo eftado, aun
que no fe han fenecido, no los 
fjgue dicho Don Juan Francif
co López. Efta folucion á ran 
eficazes argumenros , como los 
expreífados, ella mifma mani-
fiefta el defprecio, que fe mere
ce ^ pues no aviendo determi
nación en los litigios , que de-
claráfc inútil la contradicción, 
efta efta obrando fu efecto de 
fer poffcfsion conrradicha , que 
es la que pro non poffe/sione babe-
tur , como va fundado \ y íl una 
acción executiva, que preferibe, 
no ufando della por efpacio de 
diez años , pidiendo dentro 
dcllos, buelve de nuevo á correr 
el termino para la prcicripcion, 
y aun fe perpetua con la con-
textacion , por quarenta años, 
como lo trac el Gutierr. de Ju~ 
ram.Conf. $.part.Cap. i. n. 9. 
el Pilla Diego en fu Politic. Cap. 
z.delalnftruccion fobre el trat. 
délas cofas , que traen aparejada 
execucion al n. 3 8. con la Ley 14. 
t. 1 1 . part. 3. Luego con fupe
rior razón en un juicio,y acción 
ordinaria, como el de las C a 
pellanías , y de la que fe litiga, 
y fus compañeras, cítara per
manente la acción , mientras 
no fea determinado para obrar 
los efc&os de la conrradiccion. 

Siguefe manifeftar , que 
no folo no tiene la Señora de 

Oro -

http://Sr.Salg.in


Oropefa , y Alcaudetc , ni fu 
Cafa acto de poífefsion de no-
brar de ultimo eftado quieto, y 
pazifico , como váfundado,pe-
ro ni aun en las antecedentes 
vacantes , defdc el año mifmo 
de 1 6 6 7 . en que á nombre de 
fu afeendiente la dicha Doña 
Ana Monica (Caía 1 ? . ) fe hi
cieron los Autos nulos de pof-
fefsion de Pationato ante la 
Real Jufticia , que van defva-
necidos, y pata prueba de lo 
expreflado es , que defde dicho 
año de 667. las vacantes, que 
ha ávido hafta las de ultimo ci
tado , que van deívanecidas, en 
todas tres Capellanías ( fin las 
actuales vacantes, fobre que fe 
figuen Autos , que eftán pen
dientes ) han fido cinco , la pri
mera en el año de 69. á los dos 
de dichos Autos nulos de pof-
fefsion , ante dicha Real Jufti
cia , en la qual fe prefentó Ca
pellán por la dicha Cafa del Se
ñor ide ¿Tuneros , que lo fue 
Don Antonio Bonilla , y otro 
por la dicha Cafa de Oropcfa, 
que lo fue Don Diego Navarre-
te , y de la Nava , los que fi-
guieron Autos, en virtud de fus 
nombramientos, el dicho Bo
nilla , pretextando en fu favor 
los actos repetidos de nombrar, 
y de ultimo eftado , fin contra-
diccion,q juftificb inftrumétal-
mete en dicha Cafa deZuhcros, 
que le avia nombrado y en q 
fe le debia mantener > y el di-

cho Navarretc, en que la di
cha Caía de Oropefa, que le 
avia nombrado era la legitima 
Patrona,como parienta mas cer
cana de la Fundadora , que lo 
juftificócon la delincación mif-
ma , que efta referida , á caufa 
de no aver falido la dicha D o 
ña Francifca de Córdoba (Cafa 
17.) que lo era mas cercana > y 
quien tenia , y tuvo legitimo 
derecho, como va verificado, y 
en vifta de ello fe determino la 
Capellanía en favor de dicho 
Navarretc , de que apeló para 
ante fu Santidad el dicho Boni
lla , que traxo fus Letras , y lie-
bó compulfa,quien canfado de 
quinze años de pleyto, y fu cof-
to defiftiójcomo confia del tef-
timonio prefentado por dicho 
Don Juan de Cacercs, con la 
folemnidad del derecho defdc el 
fol. 33. del 2. quad. y aunque 
de los Autos quifiefle tomar f o 
mento la contraria , para q 
el nombrado por la dicha Cafa 
de Oropcfa quedó en el goze 
de dicha Capellanía, y caufado-
le poífcfsion del Patronato , fe 
halla , que en la vacante fub
fequente de otra de dichas C a 
pellanías , en el año de fcifcien-
tosy ochenta y cinco , q fue la 
fegunda vacante, fe opufo á ella 
Don Jofeph Rodríguez de la 
Cruz , en virtud de nombrami
ento de dicha Cafa de Zuheros, 
y íeguidos los Autos con toda la 
formalidad del derecho , y fuk 
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ranciados legítimamente obtu
vo fin contradicción alguna di* 
cho Don Jofcph Rodríguez de 
la Cruz , en virtud de dicho 
nombramiento de la Cafa de 
Zuheros,gozando hafta fu mu-
erre dicha Capellanía , como 
confia del teítimonio preíenra-
do con la mifma folemnidad, 
por el dicho Pon Juan de Cu* 
ceres, defdc elfal . 9 3 . de dicho 
z.quad. en fuerza de lo qual, 
quando de aquel acto de la va-
canre antecedente pudiefle afec
tar algún derecho á la Cafa de 
Oropefa, y D. Antonio de Caf
tillejo, por efte pofterior con
trario quedp deítruido , &n Ja 
menor duda el antecedente , y 
derecho, que pudiera aver cau-
fado a dicha Cafa de Oropefa, 
por la regla de derecho anteü 
citada, de que aStus contrarim fa-
cit amitereejus poffeffum i. fiald. 
er © 0 . indift. L. 8. Stiliüdium. 

La tercera vacante de otra 
de; dichas Capellanías fue en el 
año de \6%6. por muerte de 
Don Diego de Navarretc P O N 
tocarrero, Capellán, que fue de 
de ella , en virtud de nombra
miento de la Doña Elvira Ana 
de Córdoba, Kíarquffa de los 
Truxillos ( Cafa 18) la qual fue 
el dia nueve de Febrero de di
cho año , y en fuerza de éjia 
Dop Juan Fernandez de Cór 
doba , Scñpr de Zuheros, nom
bro por Capellán á Don Diego 
Antonio García del Pino , qu$ 

en virtud de fu nombramiento, 
y de teítimonio de el nombra
miento hecho por el mifmo Se
ñor de Zuheros , en el año de 
1 6 8 c. en que obtuvo, quieta,y 
pazificamentc , en íu virtud el 
citadoDon Jofeph Rodríguez 
déla Cruz s í t opufo á dicha 
Capellanía, y por Auto de 16. 
db^Febrero de dicho año de 8 6. 
por no aver ávido conrradiccio 
íe declaro pertenecer dicha Ca 
pellanía á dichoDon Diego Gar
da del Pino, como á nombra
do por dicho óeñor de Zuhe
ros , y fe le hizo colación de 
efta,y en el dia az.de dicho mes 
fe falib por parte de dicha Se
ñora Doña Ana Monica ( Cafa 
itS.) contradicciendo la dicha 
colación , y pidiendo fe reco-
giefte el ritulo á dicho Pino,alc-
gandonulidadcn el juicio, por 
defecto de lo azelerado de el,fin 
recibir íe á prueba, y por no fer 
legitimo Patrono dicho Señor, 
efe Zuheros , y fi la dicha Se
ñora Condefa Doña Ana M o 
nica , quien tenia la pofíefsion 
de nombrar en todas las vacan
tes , y que dicha poíTcfsion , ni 
derecho de Patronato , ni ló te
nia el Señor de Zuheros, ni ef
to fe havia júftificado por dicho 
Pino en dichos Autos, que no 
fedebia inobar por el rermino 
de los quatro mefes, que el de
recho difpone } para que los 
Patronos puedan nombrar: y 
y en i t f .de Mayo de dicho «ño 

de 
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de vtfB fr. (alio oppaicndofc á 
dícJatatCat^llanía;cQi* nombra-

. mienta de dicha Señora Con
defa ^Doáa Ana Monica (Cafa 
1 6 . ) Dan Martin Martínez. Ta
mariz, entendiendo la colación 
dcélU,y en vifta delta por par
te de dicho. Pino, fe ajego, fobre 
ci Astkulo de manutención, de 
poífcfsion, y de ultimo eftado 
quieta , y pacifica, con protef-
lade ne* contextar juízio ple-
natic^y efte }nte^fat i4exfor-
«andoAo dicha Sr. de Zuheros, 
y alegando no tener obligación 
á reípcindei? i la demanda de 
dicha Condefa , y que efta pi-
dicííc en juizio íeparado , de 
propriedad por cftar la Cafa de 
Zuheros en poífefsion de nona-
brar , (obre que formo» Aiticu-
lo , y en vifta de todo ello ¿uni
ficación, y alegatos htjcbos por 
las partes, por Auto de 1 4 . de 
Septiembre , de 1 6 8 8. fe mean
do por el Señor Provifor reeo*-
ger el titulo de colación de ella, 
dado al dicho Pino, pataqu* t*e 
ufaíTe de l , nicobrafe tas rentas 
de la Capellanía i y que é Sf t 
Sor d$ Zuheros reXpondieífe 
derechamente i ta demanda 
propuefta,, por dicha Cím<kta 
Doña Ana Monica (C*ta * ) 
de cuyes A W Q ? fan *p?tade >y 

<pída Ja apelación cu arpóos 
efc&os fe llebaron al $e npr Me
tropolitano, dpod* slegadp per 
cada una de las partes fu der« ? 

f h p , fofere ]a feboe^ip^ , p 

canfirmaeiond^dijshpiAjutP, y 
fin embargo de averie juftifica* 
do, por la Cafa.de Zuheros, la 
poífefsion quieta , y pacifica-
de ultimo eftado , fe dio Auco 
en 1 ds Julio de *6 8 $ . por 
el 5e íor Metropolitano , con-
firmando ejciíadoAuto del 
ñor Provifor .mandandoCeios 
dcbojve^^paraqae^prjacjicaííe lo 
que poj;r dicho Au;o tenia man
dado, y tomado, e l tecuríojaj 
ConfcJQ de¡ la Govcrnacion en 
tetcera inftancia por la Cafa.de 
Zuheros , y dicho Pino fubft i-
cjada fe eon^ümp el dichoAuro 
por los Señores dp :dicho Go®?-

f e j o , y aviendoCe íupücadp , y 
oída la fuplicacion. en diez de 
diciembre del mtfmp aiñp de 
1 4 8$4eboivi4 ÍQon6rr»aii, y 
4eí pacha Execu^ojua;, rcmtficn-
dpfe los Auw>> al Se6pi Prpsvl* 
fpx,dpnde tratandpfe en fu cph 
epnfirmacio de recoger el titu
lo de dijeho C a p e a n \ y prac
ticadas vajftaA diligencias fin a-
verfq WQgidp. el dicho, titulo í 
dicho Pipp , ppr efte fc requi-
rib con Letras de la Sacra Rota 
para lleva? a djeba fuperioj: 
Tribunal, epmpulfados los Au-
Hf 9 emplazadas las partes, c u -
ygcpmpulfafelcdio e« el día 
4. de Diciébre del año de i¿$>ev 
en. cuyo eftado quedaron los 
Autos , fin que confte de las 
yefultas del recurfo á dicha Sa
eta Rora, y pendiente allí el jui? 

m> y &&&& tiém p i n o > p°* 
K no 
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m 
no avcrfele. recogido el titulo, 
murió el ano de 1704. Todo 
lo qual refulta del citado de di
chos Autos, y vacante de dicho 
año de 1 6 8 6. por el rellimonio 
prefentado de todos ellos, por 
parte de dicho Don Gonzalo, 
con la folcmnidad del derecho, 
en el feg quad.defde el fol. 130. 
de que u fulta , que de la ex
presada vacanre del año de 86. 
no puede la parte de dicho Don 
Antonio de Caftillejo afe&ar 
a<Sto alguno de poífefsion en 
dicha Cafa de Oropcfa , á cuyo 
nombre fe le ha prefentado , ni 
de aver obtenido, en virtud de 
fu nombramiento , Capellán 
alguno , pues no llegó el caíb 
de obtener la Capellanía el di
cho Don Manuel Martínez T a 
mariz , nombrado por dicha 
Cafa de Oropefa, y folo fi re
fulta, por el teítimonio citado, 
que todo el hecho , que contie
ne , no folo no fon favorables 
las refultas de dicha vacante, 
para dicha afectada poíTcísion, 
fino es muy perjudiciales á fu 
inrento del dicho Don Antonio 
de Caftillejo, pues íe ve paten
te , que citando hecha 
colación á dicho Pino de la ex-
preífada Capellanía , mucho 
masadelanrado el juicio , que 
el prefente , y juftificada la pof 
fefsionde ultimo eftado en la 
Cafa de Zuheros , que le avia 
nombrado en la obrencion 
quieta,y pazifica de dichoCruz, 

nombrado por efta , y fin em
bargo , afsimifmo del Articulo 
de manutención, fue mandado, 
y executoriado por las tres íen-
tcncias conformes recoger el 
titulo de dicho Pino , á vifta de 
la juftificacion , que hizo la di
cha Señora Condefa de Orope
fa, y Alcaudcte Doña Ana Mo
nica ( Cafa 19.) del mejor de
recho del Patronato , en con-
curfo de dicho Scñot de Zuhe
ros , y á vifta, afsimifmo , de 
averfe alegado la nulidad en los 
Autos de dicho Pino , de no 
averie recibido á prueba , y ce
leridad , conque fe figuieion: 
Todo lo qual , y Execuroria 
dcfpachada confirma los funda
mentos mifmos expueftos en 
cite papel , por el dicho Don 
Gonzalo , fobre que aviendo 
júftificado el legitimo derecho 
del Patronato en la Cafa de la 
Señora Marquefa de Valdetor
res , que le ha nombrado á fu 
hijo, que ha ávido todas las 
mifmas nulidades en los Autos, 
en que ha nombrado la Caía do 
la Señora Condefa de Oropcfa, 
y efpccialifsimamcntc los de ul
timo eftado, no folo corren to
dos los fundamentos, y doctri
nas expueftas , en que va fi. 
mientado efte papcl,fino es que 
fe hallan executoriados, fin que 
obftc el que la parte de dicha 
Señora Marqueta de Valdcror-
res no huvicfle litigado é aquel 
juicio, y es la razón: porque la 
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Executoria defpachada en fa
vor de uno , aprovecha a otro, 
que litiga , lobre la mifma cofa 
expone , b propone las mifmas 
acciones, aunque en el pleyto 
executoriado nohuvicífe litiga-
gado: afsi el Señor Salg. Labyr. 
i.part. Cap. 23. num. 27. Ibi: 
Executoria lata in fa^orem unius 
prodefl alteri eafdem aniones pro-
ponenti, <C7 fuper eadem relitigan-
ti i licet tempore litis Executoria 
non litigafetTSiogutrol aleg. 38. 
ex num. 5 6. U/que in 60.lo otro, 
que la parte de dicho Don An
tonio de Caltiliejc alega en ef
te juicio contra el mifmo he
cho , y excepciones, que opu-
fo en aquel juicio U Cafa de la 
Señora de Oropela, y Alcaudc
te, fiendo las rnifmas, que por 
la de la Señora de Valdetorres 
alega oy el dicho Don Gonza
lo , quien convence á dicho D. 
Antonio de Caftillejo, con fer 
las mifmas , que alego en dicho 
pleyto la mifma Cafa , á cuyo 
nombre efta prefentado, y que 
eftas fueron executoriadas. 

La quarta vacante de otra 
de dichas Capellanías , fubfe
quente á la antecedente, fue en 
el año de \6 9 8 . en que murió 
el dicho Donjofeph Rodríguez 
de la Cruz , Capellán de una de 
ellas , en virtud de nombra
miento de la Cafa de Zuheros, 
que obtuvo el citado año de 
6 8 c . quieta, y pazificamente, 
defdc el qual gozó hafta el rc-

3 9 
ferido de 6^8. que murió , por 
cuya vacante falió oponiendofe 
á ella Don Roque Palacios, con 
nombramiento de Don Juan 
Fernandez de Córdoba , Señor 
de Zuheros, cuyo nombramié-
to fe contradixo por la Cafa de 
Oropefa, y defpues nombró á 
Don Juan Antonio de Pobeda, 
y figuiendofe losAutos pot par
te del de Zuheros, fe alegó la 
poíTefsion de nombrar de ulti
mo eftado en el dicho Cape
llán , por cuya muerte fe halla
ba vacante , con prefenracion 
de fu titulo , y que avia obteni
do fin contradicción alguna, 
y que en punto de Capellanías 
Patronadas, lo que fe atendía 
era en los nombrados el que te
nía la poflclsion de ultimo efta
do , contra lo que alegó la Ca 
fa de Oropcfa, que júftificado 
fu mejor derecho, como tam
bién, que el de Zuheros era un 
parentefeo de afinidad el que 
tenia con dicha Fundadora, por 
el que no podia tener derecho 
al Patronato , de nada podía 
aprovecharle dicha poífcfsion 
de ultimo cftado en dicha C a 
pellanía, valiendofe de que te
nía los aótos de nombrar á di
cho Señor Don Pedro de la 
Q u a d r a , y a Don Diego N a -
varrete , y de la Nava, que fon 
losAutos , que antes van cita
dos con los vicios, y defedos, 
que anulan, y deftruyen dichos 
nombramientos , f derecho, 



que poi ellos pudiera afectar la nombrar en dicha Cafa de Oro-
Cafa de Oropefa. Y en vifta de pefa, deídc la poíTefsion nula 
los Autos , y juftificackmes he- ante la Real Jufticia , comp 
chas por las partes, fin atender- contra el verdadero hecho de 
fe por el Señor Juez déllos a h losAutos, fe alega por dicho 
juttificada poílcfsion quieta, y Don Antonio de Caftillejo, 
pazifica de ultimo cftado en la aviendo tantas altcrnativasjdef-
mifina Capellanía en el dicho de entonces en todas las vacan-
Don Joíeph Rodríguez de la tes, como va júftificado: ya ob-
Cruz, nombrado por d k b a C a - teniendo en unas los nombra-
fa de Zuheros, por quien fe ha- dos por la Cafa de Oropela ; ya 
liaba vacante i y fi a la juftifica- en otras los prefentados por la 

ció n , que hizo del mejoi derc- de Zuheros, deftruyendofc los 
cho al Patronato en la dicha unos actos á los otros , fcgun 
Cafa de Oropefa , á compara- las reglas de derecho citadas, 
cion de la dicha de Zuheros, d e q u e : Atlus contrarius faett. 
que dimanó de afinidad por di- amittere tus poffeffum. Vald. isr 
cha juftificacionvfe declaro la G>D.<Perteg. fi ji'útúdium 8. Y 
Capellanía a favor del dicho lo que de dicho teftimonio re-
Don Juan Amonio Pobeda, co- fulta es totalmente en favor de 
cao nombrado por dicha Cafa el menor hijo de dicho D. Gon-
de Oropela : y de dicha fenten- zalo, pues fin embargo de a ver-
cia , y determinación n o f e i n - fe júftificado verdadera poflef-
terpufo apelación alguna , y fion quieta, y pazifica de ulti-
afsi quedaron eftos Autos , co- mo eftado, por dicha Cafa de 
tno refulta del teftimonio, en Zuheros no fue atendida efta, 
tela cion déllos, y con varios ni la manutención, que pidió, 
infertos,prefentado por el di- contra el mejor derecho , que a 
cho Don Gonzalo , con la de- fu comparación juftificó tener 
bida folemnidad en dicho feg. al Patronato la dicha Cafa de 
quad. deídc el fol. 99. de todo Oropcfa: Luego fi dicho Don 
lo qual refulta , que aunque en Gonza lo , de plano, é induvi-
cfta vacante obtuvo el nombra- tablemente ha júftificado en cf-
do por la Cafa de Oropcfa , no tos Autos el legitimo derecho 
careció de contradicción, como al Patronato en dicha Señora 
también de que aunque pretex- Marquefa de Valdetorres, que 
tara aver obtenido, fin embar- k ha nombrado á fu hijo,como 
go dclk, el nombrado, no puc- viznieta de la dicha Doña Frau
de Ihmarfc, por modo alguno, cifea Fernandez de Córdoba 
e p e t a , y pazifica poi&ísioade (Cafa 17 . ) que jfc halló la pa
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ricntámas cercana „ a tiempo 
de vacar la linea contendiva 
del Don Diego ( Cafa 9.) en la 
dicha Doña' Elvira ( Cafa x8. ) 
q m n d o debió entrar el parien
te mas cercano, fcgun lo difpu-
fo la Fundadora, es vifto , que 
aunque la Caía de Oropcfa tu
viera quieta, y pazifica la pofi-
leísíon de nombrar de ultimo 
citado, no podía aprovechar al 
dicho Don Antonio de Cafti. 
llejo , ni dar validación a fu nó -
bramiento , en concurfo del 
menor hijo del dicho Don Gon
zalo , nombrado por la Señora 
-Marquefa de Valdetorres, com
probado c efta el legitimo derc-
dio al Patronato , conque con 
luperior razón , no teniendo 
dicha Cafa <Je Oropefa, como 
va convencido , poífefsion al
guna quieta , y pazifica de ul
timo eftado , y refultando afsi
mifmo de dicho teftiruonio,quc 
dicho Don Antonio de Caftille
jo camina oy contra los mifmos 
fundamentos, .que expuíb 
aquél juicio la Cafa de Oropc
fa, y los mifmos , conque 
efte juicio le arguye la parte de 
dicho Don Gonzalo , teniendo 
en fu favor la determinación, 
que en dicho pleyto fe d io , que 
va expreífada , y favoreciéndo
le por ella las citadas reglas , y 
dodrinas del Señor Salg.de L a * 
hyr.p. iXap-zi.n.fjNoguer. 
Míegat. 3$.tfx a. ¿6. u/que in 
60. deque .SeWMMiltíe,in¿a-

4* 
vormaniut fro¿e$ dteri tafiem 
aniones proponenti, 0" /uper ea~ 
dem , relitiganti licet •tempere litis 
executoria non litigajfe. 

La quinta , y ultima va
cante, de las cinco exprefladas, 
fueeneíañode 1 7 0 4 . c n que 
murió el Don Diego Garcia del 
Pino,que defdeelañjo de 16.86. 
avia obtenido, como va expref 
fado, en virtud ¿c nombramie.** 
to de la Cafa de Zuheros, y que 
llebó los Autos á la Sacra Rota, 
que no confta tuvieffcn final 
determinación , y por dicha 
vacante íalióopoi^iendofe a di? 
cha Capellanía Don Juan Fraa-
ciíco de Gongora , con nom
bramiento de dicha Cafa de 
Oropefa,cuyos Autos los fi guió 
en ¿Atados dicho Don Juan 
Fraucifco de Gongora , y en el 
termino tan folo de doce dias, 
y acelera (Jámente fe fubftancio, 
y determino el juicio en favor 
de dicho Gongora , debiendoíc 
tener prefente , que para fu 
opofsicion no fe valió en jufti-
ficacion de la fupuefta poílef-
fiiofí dd Pacronat© en dicha Ca-* 
fa de Oropcfa del nombramien
to de dichoiPino , por quien era 
aquélla vacante, y que era la de 
ultimo eftado , por aver fido 
nombrado el referido por dicha 
Cafa de Zuheros, y recurrió a 
los nombramientos del dicho 
Pobeda , y de dicho Señor Don 
Pedro de la Quadra, como afsi 
c<anfta del teftimonio prefenta-

L do 
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4 * 
do con finieftra caufa, y narra
tiva , que induce nulidad : Quia 
paria funtfalfum exprimera , Vel 
Juprimera witatem. Text.in Leg. 
i.in princip.ff. de/al/. Cap. fu-
per litter.de recript. 

Seguh lo qual , quedan, 
como fe ofreció al principio 
de la fatisfaccion del fegundo 
particular, ó queftion del pri
mer fundamento de la contra
ria *, defvanccidos todos los A u 
tos de poffcfsion, que finieftra-
mentc alega dicho Don Anto
nio de Caftillejo , cn dicha Ca
fa de Oropefa de nombramicn-
ros hechos por ella , quietos, y 
pacíficos, con obtenciones haf
ta los de ultimo cftado , que 
pretendió apoyar en el teftimo
nio citado diminuto del f o l . 7 0 . 

del tercer quad. y probado infi-
ttumentalmente con los exten-
fivos de los mifmos Autos , que 
van relacionados, prefentados 
por dicho Don Gonzalo , en 
que eftan convcncidos,no aver 
ávido en dicha Cafa de Oropc
fa tales aftos de poífefsion, 
quieta , y pacifica dcldc el cita
do año de 667. pues fe ha ido 
exprcífando cada vacante, que 
de todas tresCapellanias ha ávi
d o defdc dicho año , hafta las 
de ultimo eftado , y vif to, que 
en cada una de ellas ha ávido 
pleytos, y contradicciones , y 
obteniendo altcrnarivamcntc 
wiat vecc6 los nóbrados por la 
Gafa de Oropcfa > otros por la 

de 

do por el dicho Don Gonzalo, 
con la debida folemnidad , def-
deel fol. 1 6 9 . del dicho feg. 
quad. de lo que refulta, que de 
dicha prclentacion no puede re
portar derecho , ni validación 
en (u nombramiento el dicho 

Don Antonio de Caftillejo,poi
que aunque efta fue fin contra
dicción , huvo detpucs las va
cantes , en que fueron prefen-
tados ios dichos Don Juan Gal
dón , y Don Juan Manuel Nie
to, que fon las de ultimo efta
do , por las contradicciones, y 
nulidades , que antes van e±-
preñadas, y de que ay Autos 
pendientes, fobre*que ftíbfif-
tcn las reglas de derecho referi
das , de que : Ahlus contrarius fa-
cit amitteré tus poffejfum , <src. Y 
de que : Tojfefsio non pacifica pro 
pon pojfe/sione babetur, fegun las 
muchas reglas, y do£fcrinas,an-
tes ciradas, fobre el aíTumpto, á 
que fe agregan las de la nulidad 
en la vclozidad , y brevedad, 
conque fe figuió dicho juicio 
por dicho Gongora , con las 
citadas doctrinas del Señor Sal
gado , y demás, como también 
el aver ocultado en dicho "jui
cio la prefentacion de ultimo 
eftado de dicha Cafa de Zuhe
ros , en el nombramiento de di
cho Pino , y pleyto pendiente 
en la Sacra Rota , huyendo de 
dicho nombramiento, y valien-
dofe de los citados del Señor 
Quadra , y Pobed*,y ob ten ic^ 
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d:Zuheros ,v deflruyedofc por 
cita alternativa , ios unos adtos 
á ios ocios , y los de vltimo cf
tado , con las contradicciones, 
y pleytos pendietes, fin decidir, 
y determinar , que por los fun
damentos de derecho , alega
dos fobre efta tazón en los par-
ratos antecedentes , efta con
vencida de incierta la poífefsio 
quieta , y pacifica de nom

i n a r , que afecta , y de ultimo 
cftado en dicha Cafa de Oro
pela , el d.cho Don Antonio de 
Caftillejo , y que pot modo al
guno cieñe tal polTefsion. 

Auncjue con lo exprcífa-
do fobrava para deftruír como 
v a , el fegundo particular , ó 
qudt ion de dicho primor fun
da menro por dicha- fupuefta 
poííeísion de nombrar , quieta, 
y pacifica , y de ultimo cftado 
con convencimiento de no aver 
la , en dicha Caía de Oropefa, 
amayor abundamiento , no es 
de omitir otro'fundamcnto, que 
ocurre fobre los antecedentes, 
«en defv anee i miento de dicha 
afectada poíkísion de ultimo 
eftado en la Cafa de Oropefa 
por los nóbramientosdela Real 
£amara,<en rjepode la coíifcaci-
on , pues fi antes - va fundado, 
que por-la contradicción hecha 
á eftos, y pleytos pendientes? 
no puede attibuírfe , quieta^, y 
pacifica poííefiiou de nombrar 
de ultimo eftado -dicha Cafa de 
Oropcfa^ poique*paí* #1U> de* 

ve fer con obfcñdon, fin con
tradicción alguna, y demás cir-
cunftancias, que con tanto fun
damento de derecho antes va 
probado : aorafe figue mani-
feítar también , que dichos 
nombramientos de la Real Cá
mara contienen nulidad, como 
hechos por no parte legitima 
fobre el prefente derecho de 
Patronato de dichasCapcllenías, 
lo primero, porque yendo cóni-
probado en la primera parre de 
elle papel,q dicho dro. ha ren
dido en la Caía de dicha Seño
ra Marquefa de Valdetorres, y 
no en la deOropcfa,y que efta, 
ni aun tenia los actos de poífe
fsion de nombrar, mal pudo la 
Real Cámara , por la "confifea-
cion defus citados tener facul
tades en dicha confifeacion, 
que no tuvo , cuyos "eran los 
vienes cohfifcado'sH lofeguhdo, 
porque cafo negado , que la 
Gafa de Oropcíattfriefle el de
recho del Patronato de efta 
Capellanía , con quieta', *y pa
cifica poífefsion de nonSbrar,firi 
embargo en la confifeacion, no 
pudo adquirir la Real Cámara, 
efte derecho de nombrar , ni 
continuarlo, y para probar cfr 
ta realidad, es de fuponer antes, 
q ay dos modos de Patronatos 
para prcfentarCapellancsdcCa-
pcllanías, uno que efta unide* 
¿Mayorazgo , y vienes de fu 
Dotacion,ó alhaja temporal (de 
cuya naturaleza no es el présete) 

otro 



44 
el cafo del fegundo miembro 
de la diftincion , de que el derev 
cho del Patronato íca un dere
cho , que fubfiftc por s i , y fin 
unión á alguna de las cofas ex
presadas , como en nueftro ca-
ío , entonces el derecho de 
nombrar refide preciífamente 
en el verdadero Patrono , á cu
yos gueífos, y perfona efta uni
do el derecho de nombrar , fin 
poder tranfeender a otro,fino eŝ  
que intervenga licencia del Se
ñor Obifpo*, íegun el Text. in-
cap. ilud de ture Tatronat. que ci

ta dicho Laguncs al num. 7.del 
lugar citado, y con efpccialidad 
al num. 1 7 . donde dice afsi: 
(Dixfi /upra tune utfufruñuano, 

pojfejfori Majoracus, feudatario^ 

C empbiteutaius Vatronatus-fru-

endum, competeré, fi cum unfaer-

fitate honorum inVeniatur , -W tjfi 

Majoratui bilU aut Caftro Cobe-

reat: fecus ¡fi per fe brincipahter 

Jubfiftat 9quiatam in vfufrutina

rio , quam in poffeffore Majoratus, 

feudatario empbiteuta, manto, ra-

ttonedotis, (sr tal 11 i fruBnarits, ta, 

generalis, IT Dulgaris dtftintio eft, 

conftituenda inter tus Tatronatus 

fer fe pr'tncipaliter fubfiftens, mili 

univerfitati bonorum , loel (Zafiro 

acceforie amexum : in primo caf* 

imprefatas Tpel alias per Joñas nullo 

modo ,/ine lumia Epifcopi aliena* 

ri, K>el transferri poteft , nec ipfrus 

alienatio tanquam pr'tncipaliter rei 

efpmtuali annexa inlaicum fubf-

fifimiftcus Vero in fecundo cafu> 

quia 

otro , que no eftanáo unido a 
ninguna cofa de las anteceden
tes, es u derecho para prefentar 
Capellanes, que por sí mifmo 
fubfiftc , como en uueíhocafo, 
donde la Fundadora , fin agre
gar el Patronato deftas Cape
llanías á ningún Mayorazgo, ni 
poiTecdores de el , ni alhaja al
guna temporal lo difpuío (¿pa
rado de todo efto , pata que el 
expreífado derecho fubfiftcnte 
por si , para nombrar Capella
nes, y lo obtuvicífc el Don Die
go fu pr imo, y defeendientes, 
y a falta de fu linea, el pariente 
mas cercano, y-los defte , con 
la expreflada claufula regular: y 
en efte füpuefto , y diftincion, 
que ttac con el Lambcrtino , y 
otros muchos , ti Laguna de 
frutlibus ¡n p . i . Cap. 3 1 . $ . 3.W. 
í.tf 7. tratando fobre fi el de
recho de nombrar al Patronato 
pertenezca al ufufructuario , ó 
al proprietario , ó en el cafo de 
fer mc&or clPatrono,á fuTutor, 
Curador, ó Adminiftradori he
cha la referida diftincion, dice 
el referido Laguncs: que quan-
do el derecho del Patronato ef
ta anexo a Mayorazgo, bienes 
de fu dotación , ó alhaja tem
poral, que pertenece el derecho 
de nombrar , como fruto del 
Patronato, anexo a los del Ma
yorazgo , alhajas de fu dota
ción , b otra temporal, al ufu-
fruttuario deltas, Tutor Cura
dor , ó Adrainiílrodorí pero en 



4¡uh tune , non principaliter dp 
f ai f matas alimatur , t>el tranf-
fertur ,fed acce/orM i» pinápali 
honomm temporaliutn alienatwne 
bel trmslatione bcnit. 

De que fe figuc , q fiéck, 
como en nueftro cafo e s , c lde-
recbo del Patronato, fubfiftcn-
te por s í , y no anexo a bieucs 
temporales, no pudiendo cnef-
te cafo paflar el derecho de no-
brar al ufrudruario jemphijDeuta, 
Tutor, ni Curador, del rnjfirw 
modo podrá paflar tampoco 
efte derecho al Real Fifco , por 
la confifeacion , porque enton
ces no va unido el cxpreíTado 
derecho á los frutos de las alhar 
jas confifeadas , y refide cílc 
perfonalifsimamentc en la per-
fona, cuyos bienes fueron con
finados, fin embargo de lacón* 
fifeacion, conque aunque laCa-
fa de Oropefa , quando fe le hi
zo , huviera tenido efte derecho 
con poífefsion quieta , y paci
fica , que fe le niega,los nobra-
mientos hechos por laReal C á 
mara , fueron nulos, y por co-
figuiente , no podían conftituír 
poífefsion de ultimo eftado,au-
que a ellos no huviera ávido la 
contradicción , que efta pen
diente. 

Pero, aun es nías , que en 
términos mifmos de la prefente 
qijeftian fe hallara cUpidido el 
cafo en el expreífado Laguna de 
/rutlihs z. p\ Cap. 3 1 , § ,7 . / * / 

í t . donde cm k diftincion d i 
cha , entre el Patronato, queéf-
tá anexo á cofa corporal, ó .Vhí-
yorazgo , y el q'ne no lo effift 
anexa i cofa alguna;deftas, finó 
de por s i , y fe parado , co'itf 0 el 

de nueftro cafojaífcvera, que en 
ej de efta naturaleza del lepara^ 
do de cofa corporal , y íubflf-
tentepor s í , n o pue¿e «pajíar al 
Real Fifco en la confricación de 
los bienes dc»tal Patrono, corrí o 
que es un derecho*fetplfítuáí, 
unido , éinfepaiable de la per^ 
fooa del Patrono , ¡ lo que .ifsi 
llcba exprciTamence el dicho 
Lagunes9 cmel%icc. in prax. te

cle/, tit.de iure Patromt. Deufj 

t~jf .García de Benefic. part. 

Cap. num. %4>. cUmfeqq. MH-

cb. Loter.de %<eb'emfiaar Líb. z. 

¿jutft. fq.num. x^.cumfeq.Gua-

?jn. de confí/cat.cmcl 1 3 . limitat. 

3 1 . numWat. Sanche^ in pre-

cept. de Catog. Lib 1 . Cap. ^.n.B. 

Gnfarinátio, Cafito falaoAu-

guftin %arbo/a , Tiurb. Fer me fin, 

de C onfife atiene \ Joann. Bapt. 

Tbor. in competid. alltjs cjuos 

(itat, iiñus Lagünex , in del) 

n. $6. y con mas claridad en el 
6i. remitíendofe i todos los 
Autores citados , con eftas pa
labras : üi Yeri tur Watronatus 

per/onalee/l ¡ nullí reí cohar'em, 

jtdpoúus per fe principaliter l& 

difl'wBé fuhfifttt, nuiló modo nec 

impérfeñuum , nec éd Vitam ton-

demnati in Fí/cum tranfibit , Jed 

penes damnatum ¡emperremanelit, 

M etiam 

http://tit.de
http://Loter.de


r4« 
etiatn po/l fententiam iaditts , <? 
confifcationem omnium honor um, 
tuxta rationem. E cDoBore$ fupra 
pr ¿alegato* Donde claramente 
exprefla , que ni perpetuamen
te , ni por la vida del condena
do en la conlífcacion palla á el 
Real Fiícoel derecho del Patro
nato , aun defpues de la fentcn-
c ia , quando el tal derecho es 
de la naturaleza dicha, como el 
de nueftro cafo , conque fe ve 
patente , que los nombramien
tos de ultimo eftado de la Real 
Cámara , que por poffefsion 
alega dicho Don Antonio, ade
más de no fer pazifica , tienen 
la nulidad de no fer hechos por 
parte legitima, y afsi fe conven
ce el ningún fruto , que por ro
dos titulos puede reportar á fu 
favor de dicha fupuefta poflef-
íion de ultimo eftado. 

Lo alegado en el párrafo 
antecedente , aun en términos 
mas reftridos, lo confirma la 
tcfolucion dada en efte Tribu
nal , por el Señor Don Juan 
Antonio Victoria , Provifor, 
que fue en el año de 1 7 0 7 . en 
cafo de vacante de una de dos 
Capellanías, agregado el Patro
nato de ¿lías al mifmo Eftado, 
y Condado de Alcaudcte , que 
refide en dicha Cafa de Oropc
f a , en tiempo de la confifeacion 
de fu Eftado , donde aviendofe 
nombrado Capellán por el Ex
celentísimo Señor Conde de la 
Eftrella, como Superintédétc,y 

Juez Adminiftrador de dichos 
Eftados confifeados, en virtud 
deRcalesCedulas,y felicitadofe 
por el nombrado, en virtud de 
fu nombramiento , el que fe 
defpachaífen Edictos fobre la 
vacante de dicha Capellanía,fe 
proveyó Auto por dichoSr.Pro-
vifor,manáado dar traslado á la 
parte del Fifcal Eclefiaftico, por 
quien fe alego , fobre deberfe 
declarar por de buelta a la ju
rifdiccion Eclefiaftica , por no 
aver nombramiento de parte 
legitima , y fer un derecho ef-
piritual el de el Patronato , que 
no podía paífarcon la confifea
cion , fobre que dado traslado 
al nombrado por efte, con la 
diftincion dada en el párrafo 
antecedente de los Patronatos 
anexos á Mayorazgo,ó cofa cor
poral , á el que no lo citaba, en 
qnc corren las reglas, que te
nemos alegadas, para nueftro 
caíb alegado, que mediante a 
que en aquel, por la unión del 
Patronato al Eftado de Alcau-
dere citaba anexo infidentcmé-
tc á la confifeacion , y fin em
bargo defta fundada diftincion, 
y reglas, que en aquél cafo mi
litaban en favor de la Real C o 
rona , por A uro proveído por 
dicho Señor Provifor fe denegó 
la prctenfion del Capellán , de
clarándote por de buelta la C a 
pellanía á la Eclefiaftica jurif. 
dicción, y aunque (e interpufo 
apelación por el nombrado, no 

la 



la figuio•, y quedaron los Autos 
en efte eftado , como refulta de 
teftimonio , ultima nuevamen
te fraídoá los Autos al fol. del 
quint. quad. conque fe conven
ce autborizada, aun en cafo mas 
rcftriclo , en favor de dicho 
Don Gonzalo la nulidad de los 
nombramientos de la Real Cá
mara de ultimo eftado , que 
alega en fu favor dicho Don 
Antonio de Caftillejo , y que 
cftos, con fuperior razón al ca
fo decidido , tienen en efte Tri 
bunal authorizada ya la dicha 
nulidad , y el ningún fruto,que 
déllos puede facar el dicho Don 
Antonio de Caftillejo. 

La tercera queftion , ó 
particular del primer fundamé-
to del contrario es, que aunque 
dicha Señora de Oropefa, y A l -
caudete, á cuyo nombre es pre
fentado , no tuviefle el derecho 
a el Patronato , le baila en efte 
juicio, para fu manutención, los 
dos fundamentos antecedentes, 
y poíTcfsion de ultimo cftado, 
en que fe le debe mantener, y 
fer preferido el nombrado por 
el que efta en dicha , quafi p o t 
fcfsion. Para el convencido def-
vanecimicnto de efte alegato, 
baftaba remitirfe á los funda
mentos expueftos por dicho D. 
Gonzalo , contra los dichos dos 
primeros particulares , porque 
fi en ellos fe funda para efte 
tercero la conrratia, devanea
dos aquéllos, por ilación precif*. 

fa lo queda efte ; y afsí , que
dando probado fer falfo el fu-
puefto de la quafi poífefsion 
afectada de ultimo eftado no 
avráenque mantener a dicha 
Cafa de Oropcfa , pero aunque 
fobraba con los fundamentos 
tocados en los antecedentes, no 
nos contentamos con dexarlo 
afsi, fino es que hemos de ver 
tratada la queftion , que en di
cho tercero particular e m b u d a 

ve el contrario , y rcfolucíon, q 
el derecho le d i , y fus Exposi
tores *, la queftion es: fi el poní -
bradoporel Patrono putativo', 
y que en realidad no lo es , pe
ro cftá en la quieta , y baziqca 
poflcfsion de nombrar de ulti
mo eftado , deberá preferir fe á 
á el nombrado por el que no la 
tiene *, pero es verdadero , y le
gitimo Patrono ; y aunque di
cha Señora de Oropefa , y A l -
caudete , ni fu Cafa tiene tal 
poífefsion de ultimo cftado,quc 
fupone la queftion , como an
tes va probado , noobftanfe, 
cafo negado la tuvieíTe , vere
mos la refolucion , para ella es 
de tener prefente, que toda la 
razón , que puede afeítarfe por 
el que efta reputado por Patro
n o , y no lo es , con fu quieta 
poífefsion de ultimo cftado, pa
ra que fe mantenga en ella , co-
fiftecnquecl derecho de pie 
fentar , y las prefentaciones en 
los poíTeedores del Patronato fe 
reputan por frutos de el ¡>er text. 

in 



inCap. 'Bertboldus de re iua\¡c£ap. fea yenciao en juicio , fobre ra 

ex íitteris de tur. natrón. Lagu- pjopriedacj 4e la alhaja, de aqm 

ne^ defrucl. d. Cdp . ; i .$ .8 «.30. e s , que hafta llegar efte cata 

his Tverbis ( hablando de nueftrp con $1 verdadero Patrono , no 

cafo) ea in primis afignanda e/jt puede fer adnikidp el piefenta»-

principali/sima ratío , ut collado- do por efte,fino del que lo tue-

nes ^el pre/entationes ad pojfef- re ppr el que efta en dicha; qua 

/ores iurispre/entandi yyel con/e- poífcfMpn , porque a f i le fiO 

rendi/petíent, quod Yidelicet cpf~ fg 1c defppje dpi fi uro ÜC pt cien* 

lationes , ipel prtfent aitones^ $ ¿ |ajppie¿[r&l¡ 00 fuere vencida 

inris ebnferendi , Ve/ pre/entaijdi, en la p i o p t i c c M del Patronato: 

/ráela* (¿ir num./e^. co^fa g.ftc G¿ rodo el argumento , que 

nuando dice) efuia ratiqne ut cui puede apoyar el cucho Pon An-» 

libetalij bon&fidei poffejjori fruc- tpniqde PaftillcjQ , cafo nega-t 

tüscompetunt itafmilittr iuris có? do , que en U C a f a de Q r c ^ É 

jerendi ^elprejentandi, aut els\- huvietle dicha quu.fi ppfiftót» 

gendi (intejltge Jemper , bonajfo de ultimo d i a d o ., quieta , y pa-

extftente ) '&étiaw ^e/enta(t$est cifica , y c^io negado r w b i . c n , 

¿etat iones ¡aut eUHionescompeteré, cjue turra con buena fi q , pues 

débent. text. in Cap. conjultatip- antes va p r o ^ d o n G ; U ^ Q en. 

ntb.deiur. fanón. <¿r Cap. qu<t 1.a Cafa de Qroprfa , y íu alce-
retJeeleH.j en el num. 6. dice dente la po^a Ana Monica,c]uá-

a f ^ c l dich^ t a g u n . Et promif-, dq ante la Real Juft ic ia,y ¿ate 

cuetamin eollationibus, quaelec- Juez tan incompetente pidió, 

úpntbus , & pi'te/entationibqs fupoty|dofc parieta mas .cerca-, 

agentes , quodlrtc omnia , potius, na ele (a Fundadora , la pQÍfef-

adéósquifunt in pojje/siqne iuris fion dc{ Patronato,, fabienáo lo 

ebnferendi , aut pre/emandi, fie era fu f i a la Doña Franrifca.de-

etigende , quam ad propietarios Córdoba ( Caía 1 7 . ) A 'ifchipífti 

fertineant, ex quo iftorum iurium de la Marquefa. de Valdetoric?, 

jrubias fint. De lo qual refulta, enquicia a el niitmo ticmpo.tc-

qne toda la razón , que puede nia el pleyto en el Coíifejjci, (o-

afc&arfe en el que efta, en la; bre el Mayorazgo criado , que 

quafi poífcfsion de ultimo efta- venció Doña Francifca , como 

do ^ aunque no fea legitimo parienta mas cercana v con. cu*u 

P a t r o n o , es que como el derc- ya mala fee fe introdujo dicha 

cho de prefentar , y la efe&i- Doña AnaMonica. e n j e b o Pa -

va prefentacion e s , y fe reputa t r o n a r o , y c o n ella n o podían 

por fruto , y el poíTcedor de . CQj&Qfá fu favor los fund.amen-. 

buena fec lo goza, micutras no to^ chichos, ̂ petio^ a u n a a .d icho . 

calo 
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cafo negado , que también ha -
vicÚTe la buena fec ¿ ni efta , ni 
los fundamentos capucftos es 
otra cofa , que una apariencia, 
que claramente fe dcfvanccc 
en ouxftro cafo,pues el motivo, 
porque íedebe mantener al Pa
trono putativo j y que verdade
ramente no lo es,en la quafi 
poíTcfsiou , es porque efta hace 
prefumirfe , que aquel , que la 
tiene es legitimo Patrono , y 
fiempic , y al punco , que cof
re no fer tal Patrono el que tie
ne ía dicha quafi poflcfsion , a 
efta no fe debe atender , y fi á 
el que plenamente juftificare 
tocarle el derecho del Patrona
to , y es la razón » porque aun
que por fer tan poderofa la pof-
fcfsion, con ella t aun al ladrón 
fe le mantiene en la poflefsion 
de la cofa hurtada , luego que 
confia , que es hurtada, al pun
to debe ícr defpojado della^por-
que aquel a¿lo de poífefsion 
induce una poífefsion de afsif-
tiilc derecho de pertenencia al 
que tiene dicha poífefsion, y 
como un a¿ko de poífefsion no 
puede prcbalecer contra una 
realidad en contrario, de ai es, 
que á el punto , que confta del 
legitimo derecho del verdade
ro Patrono , ó Señor de la alha
ja, no puede fubfiftir la poífcf-
fion de la manutención contra 
el derecho del legitimo dueño: 
Afsi el Ciarlino Lib. 3. Cap. 
z ¿ i . a lnum.atf .de fu feg. to-

4 * 
mo j por eftas palabras Í Sed ef
to , quod confiar et de bac quafi 
poffefsione tamenea non efi atten-
deuda , cum ex iuribus allegatisy <F 
ex tenore teftamenti fatis, conftet 
de merkls caufe9 *& de iúftiüa pre-
tenfionis hgatariwujfa quia (uet¿ 
dicifdeat etiam prjtdonem effe wa-
nutenendum tomen ubi , conflat 
effe pr¿donem , apparet de bo
no iure adVerfarits in meritis caufá 
denegatur illi manutentio , ita in^ 
mcentius in Cap cum EcclefiajA-
trina , Aíb> nam. 16.deCauf.pof 

feff. <T propriet, ¿ero in capite in 
Utteris, fub num. 6%. de refiit. 
Spol.Crabet tConf. 2,48, num. 6. 

teif non obfiat, & Conf 1 8 2 . in 
fineMenocb. de recuperan. po/Jejf. 
temed, i.mm. 1 1 5 . u/que ad j* . 
iiü.Gratian.Dtfc. 8 9 $ . » . 1 1 . 
Cffy*. ©f/e> $* de rtfiit. 6pol. mno* 
bis%*& apad Farin* Defc. recent. 
5 $ 1. n. 4. párt i .eadem %ot.apui 
ToftUum traci. de mannt. (De/e. 
1 9 5 . n 1 . donde dice afsi: Quod 
probato defeüu proprietatis,de pofi~ 
fefsione non efi amplias ¿¡utren* 
dum , nec difputandum. Donde 
claramente fe ve con las doctri
nas citadas , que a el punto,quc 
aparece el verdadero dueño , y 
confta ferio , no le aprovecha 
por , modo alguno a l , putativo 
lu quafi poífefsion >potque pro«-
badoacfte fu defedo de pro.-
priedad, ni fe atiende , ni fe 
oye mas fobre el fundamento 
de dicha quafi poflefsion *, es 
afsi, que en nueftro cafo efta 
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$0 
fi poflefsion de prefentar , y 
otro por el legitimo Patrono, 
que no tiene quafi poflefsion, 
pero fu prefentacion , y dere
cho de propriedad confio , y 
fue antes de que fuerte inftrui
do , y obtenida la Capellanía, 
por el prefentado por el Patro
no putativo , que efta en la qua
fi poflefsion , dudaíc, b pregun-
tafeiqual de los dos prefenrados 
deberá fer preterido á la infti-
tucion , y colación ? Oy gafé la 
refpucftadcl Ciarlino á el lugar 
citado > Ibi: Ubi con/iat, ad quem 
*Pcrefpeñat, tus Patronatos , pté-
/entatus abero Patrono , ante qua 
alius infiituatur, pre/ertur prffen-
tato a Patrono putativo extfíente 
etiam in quafi pojfe/sione prefenta-
di (y da la razón, continuando) 
quia cau/a proprietatis ad/erbet 
caufam pojfe/úonis cum de proprie-
tate prius, confiiterrt , text. in 
Cap. Cum dileBus de Caufi poffe/f. 
trpropr. Win Cap. Confultat'toni-
bus , ubi Alb. n. 9. T>er(ic. quod 
ego ,de iurep.Defc. Conf. 1 4 9 . 
n. t.terfic. Ec retenta 3 Lam
ben, de inr. Patrón. Lib. i:part. 1 . 
Art. 6. quafi. 3. « . 4 . tierf. Ter-
tius efi. C o n cuyos fundamen
tos no pnede dudárfe , que en 
los términos mifmos de la quef
tion , quefubfeita el contrario, 
tiene contra sí la refolücion ¿ y 
enfavor del menor hijo de di
cho Don Gonzalo , como que 
por fu parte ha hecho confiar 
de plano, plenifsimamcntc, te-

fidir 

probado por parte del dicho 
Don Gonzalo eficazifsimamcn-
t e , que el derecho del Patrona
to refide en la Señora Marque
fa de Valdetorres , que te ha 
nombrado á fu menor hijo, co -
mo a viznief a de la dicha Doña 
Francifca de Gordoba(Cafa 1 7 . ) 
que fue la parienta mas cercana 
al vacar la linea contentiva del 
Don Diego de Córdoba (Cafa 

) Patrono llamado por laFun-
dadora, y no a la dicha Cafa 
de Oropcfa , por la dicha Señó
la Doña Ana Monica fu tercera 
Abuela (Cafa 1 9 . ) luego á di
cha Cafa de Oropcfa , a vifta de 
la expreflada juftificacion nun
ca pudiera aprovecharle la fu-
puefta quafi poífefsion, ni á el 
nombrado por ella , á vifta de 
tan plena prueba del defecto de 
ptopriedad , y afsi con los fun
damentos , y reglas expueftas 
Jebera fer preferido el menor 
hijo de dicho Don Gonzalo, 
nombrado por la Señora Mar
quefa de Valdetorres legitima 
Patrona. 

Pero tocando mas en rer-
minos , y en los proprios de la 
prefente difputa, y de el punto 
de Patronato , oigamos pro-
puefta, y tefulta la queftion 
por el citado Ciarlino en el to
m o 1 . Lib. i . C a p . io7.alnum. 
3 9 . donde propuefta la dificul-
t a l , fi en el calo de concurrir 
uno con prefentacion de Patro
no putativo, que efta en la qua



fidirel Patronato en la' Señora 
de Valdetorres, que le ha nom
brado, y que a vifta de femé-
jante juftificacion , por modo 
alguno , pudiera aprovechar á 
el dicho Don Antonio la fupu-
ctta quafi poífcfsion de nom
brar de la Cafa de Oropcfa , en 
cuyo nombramiento fe funeja. 

Confirma mas, y en los 
mifmos términos de la prefentc 
queftion la foiucion antes dada, 
la doctrina exprefla del Lagu-
nes en el citado Cap. 3 1 . de fu 
primera parte,y párrafo 8.num. 
1 8 1 donde dexando femados 
los fundamentos , que en pri
mer lugar fe tocaron,que podía 
exponer en fu favor el dicho 
Don Antonio de Caftillejo j ef
to es de que el que. efta en la 
quafi poflefsion de prefentar, 
Ínterin no íea convencido fobre 
el punto de propriedad , como 
fruto del Patronato, debe gozar 
el de la prefentacion , fiendo 
pofleedor de buena fee en el ci
tado num. Añade , que efto de
be entenderfe, quando del ver
dadero , y legitimo derecho del 
Patronato claramente no conf
ta á quien le pertenece , por cf
tas palabras: Ut tune yfolum pro~ 
cedat, quoties de tero , & legitj-
mo Patrono) ailio.De ius , confe-
rendi, Del eligendi habente clara 
non confiat; y continuando dice: 
Alias enim fi de proprietate alicu-
ius clare confiety confequenter 
de de/e Bu prqprietatis ¡n pojfejjk* 

re, mllo modo , poffejfor prefen-
tare , Del'conferrepoteric , en que 
manifieftamente dice con el di
cho Ciarlino , y fu mifma opi 
nión, que a el punto , ;que conf-
te pertenecer á otro la proprie
dad del Patronato , y el defe&o 
defta en el pofleedor no puede 
aprovecharle fu poflefsion , ni 
puede en fuerza délla prefentar, 
dando la mifma razón : Quia 
proprietas ineo cafu cau/am po/fefi-

fionis abforbet ipfius que tamquam 
notorie in iufl& effeBns enerbat 
Cap.T>ileBus de caufa poffeff* 
propriet, y que entonces no fe 
tiene refpcto a la poflefsion, fi
no es a la propriedad : Ibi; Nec 
tune haletur refpeBus ad pojfefíio-
nern >fedad proprietatem \ citan
do á el Abad en el dicho Cap, 
Confultationibustal n. p.DerJ.Quod 
ego intelligere, a ql Dcc io , á el 
Juan Gutiérrez , al Gcronymo 
Gonzales, á el Marefcoto , al 
Nogucról , a el Señor Salgado 
de Pggia protextationt, y a otros 
en los lugares , que cita defde 
dicho num. 18 . hafta finalizar 
el 1 1 . 

Parece, no pueden darfe 
mas fundamentos de derecho, 
que los exprcífados en favor de 
la expreflada queftion , refulta 
en el dicho menor hijo de dicho 
D.Gonzalo , y contra el dicho 
D.Antonio de Caftillejo, quien 
a demás de ellos tiene contra 
sí, que todos los mifmos fuere a 
expueftos por la Cafa de Qto? 

pefa, 
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pcfa, contra la de ZüheroSjtjui-
tandolc , por Executoria,la pof-
fcfsion de ultimo citado quieta, 
y pazifica , que vcidaderamen*-
te juftificó t e n e r , que no tiene 
la Cafa de Oropela , como va 
fundado, y por efta razón le 
tirgen mas contra si los expref-
fados fundamentos, de que afsi
mifmo fe ha valido en las vaca-
tes , cuyos teftimonios , y ala
garos arrees van citados, y á ma> 
yo t abundamiento pueden Ver*-

fe álos fol. 34. 44 . 100. 1 0 3 . 
104. 1 0 7 . M 3 . 1 1 4 . 1 3 3 . 1 3 5 . 
buelt. 1 3 9 . 1 4 2 . 1 4 4 . 1 4 6 . 
1 5 5 . hafta 1 5 7 . 1 5 ? , WU 
1 6 2 . 1 6 4 . 166. todo del feg, 
quad. 

Oprimido de tan eficazes 
fundamentos el dicho Don A n 
tonio , recurre confeffando, 
íjue .aunque es verdad aver ta* 
cxpreffadas doctrinas, cftas fo
l o deben entenderfe quando fe 
feacc conftat en los Autos del 
derecho de la propriedad del 
Potronato , contra el que efta 
en la quieta, y pazifica poíTcf-
fion , por confeísion de efte, en 
favor del prefentado por el le
gitimo Patrono , 0 por Execu
toria : pero a efte tan fribolo rc-
cu r ío , veamos la folucion e n c l 
«xprcíTado Ciarlino en el lugar 
citado de el Lib. 1 . Cap. 107 . 
tomo 1 . t i num. 4 1 . contin ua n-
tk> la queftion , antes referida, 
9 haciéndole cargo defta repli
ca del contrario , donde dice: 

Quoi proprieWs iüris Tatnnatut 
probatur nonJiAum ad rem mftran 
per confé/sionem partís , Del rem 
iudicatam Jed ttiam per injírum^ 
tumfundatiotiis aut per alta docu
menta , ad tproi faát iüud quoi 
docet fl^cc. tratt.+e/olat. 4, «. 3. 
qutahtftmmenttM'tftfrtbttio pro
bara : Lo mrfmo lleba t i dicfo* 
Lagtmes en el lugat citado , y 
parre 1 . Cap. 3 1 . §. 8. fobre \k 
mifma queftionalnum.12.fen-
tando, que no es preciílb 3 que 
la prueba de 1 « propriedad del 
Patronato fea por la confefsicm 
<de la parte , que efta en la qua-
í poflfcfsion, ó por cofa j u g a 
da, porque bafta el que íe exe-
cute por el inftromenfO de la 
Fundación , ó por otro claro, y 
«utemieo,que entonces es prue
ba evidente , con coyas V O Ü « 

fe explica en t i díchonum. 2 u 
y en el 27. con'tes m u c h t H / q u s 

cita ; conque claramefttcfe con
vence de ituforia la folucion 
-del contrario , y que teniendo 
júftificado el dicho Don Gon
zalo por la Fundación , que en 
defedo de la linea del Don Die
go , debió entrar el par-tente 
mas cerceno , y correr la linea 
defte por cxprcíTa voluntad de 
la Fundadora , y infltutaetitdt 
mente, que al vacar dicha lintti 
del Don Diego (Cafa ) en * i 
•Doña Elvira de Córdoba, Mar 
quefa de los Truxillos ( Cafa 
*B.)fuc la parienta mas ccrca-
i*aia dicha Doña Francifca de 

Cor-r 
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Cordoba(Gafa 1 9 ) vifabucla de 
la dicha Marquefa de Valdetor-
res,cuya linea debe correr; efta 
de plano júftificado por dicho 
.Don Gonzalo la propriedad del 
Parronato en dicha Señora de 
Valdetorres , que le ha nom
brado á fu menor hijo , y cor
rer literalmente á fu favor 
todas las cxprelTadas tcglas, co 
las que quedan defvanecidos, 
todos los particulares, que có-

t í 5 

prebende el primer fundamen
to de contrario fiendo también 
de tenerfe présete para los efec
tos , que huviere lugar aver co-
parecidoenel mifmo julzio por 
fu proprio derecho , la mifma 
Señora de Valdetorcs , repro
duciendo todo lo alegado , inf-
trumentos de juftificacion , y 
fundamentos expueftos por di
cho Don Gonzalo. 

SEGUNDO FUNDAMENTO 
H „ Mailiuo ,1 Í.1DEL COKT%á%10.. -k j 

E S el fegundo funda-
_ mentó del cotrario, 

que la dichaScñora de Alcaudcte 
y Oropcfa , y fu Cala tiene el 
verdadero derecho al Patrona
to de dichas Capellanías, por
que confcíTandofc por la parte 
de dicho D.Gonzalo, que efte 
Patronato es á manera de Ma
yorazgo regular, y en la for
ma, que en eftos fe fuccede por 
las Leyes de Caftilla , que aun
que es verdad la delineacion da
da por parte de dicho D . Gon
zalo, afsi de la linea de la Seño
ra Marquefa de Valdetorres , q 
le ha nombrado a fu hi jo, co
mo la de dichaSeñora de Alcau-
dete adual,y q la D*Ana Moni
ca (Cafa 19) de donde procede, 
efta fe halla un grado mas rc~ 

moto , que la D . Francifca de 
Córdoba fu Tia ( Cafa 1 7 ) 
Vifabucla de dicha ScñoraMar-
quefa de Ualdctorrcs , y fin 
embargo, tcfpeóto de provenir 
efta de D.Diego Fernandez de 
Córdoba fu Padre (Cafa 1 3 ) 
hijo fegundo de D. Alonfo de 
Córdoba, Conde de Alcaudcte 
(Cafa 7 . ) y la dicha Doña Ana 
Monica, de Don Francifco Fer
nandez de Córdoba fu Abuelo 
(Cafa 1 1 . ) hijo primogénito 
del dicho Don Alonfo Conde 
de Alcaudete (Cafa 7 . ) le toco el 
Patronato a la dicha Doña Ana 
Monica por reprefentacion del 
dicho fu Abuelo (Cafa 1 1 .)pri-
mogenito de la Cafa, y no a la 
dicha Doña Francifca fu T i a 
( Cafa 1 7 . ) hija del Don Diego 1 

O ( C a * 



(Cafa hermano fegundo en contrario , ó alguna duda 
del dicho Don Francifco ( Cafa debe rcmitirfe al juicio de pro-
1 1 ) y que ¿lie es el orden, que pricdad cito es, todo lo 1 ubf-
feobfcrva en la fucccfsion de tancial, que aun con menos cx-
los Mayorazgos de Efpaña, ptcfsion alega por fegundo fun-
arreglado a el qual fe confieíTa damento de la legitimidad, que 
por la parte de dicho Don G6- fupone de íu nombramiento el 
zalola fücceísion defte Patro- dicho Don Antonio de Cafti-
naro , y afsi pertenece a dicha l lejo,con las protextas de no 
Cafa de Oropcfa, por el expref. cóntextar en juicio de propric-
fado derecho de reprefentacion, dad. 
y que quando huvieífe opinión 

SATISFACCIÓN. 
T A parte del dicho D. tos á los fol. 
J ¿ Antonio de Cafti- y au«q«e4. efto fe quificra ref-

l l c joenc l antecedente funda- ponder, que dicho derecho de 
mentó , mendigando algunos, reprefentacion , no lo alegó, 
conque dar colorido al nonv- porque no era en coqcutfo de 
bramiento ^ de que íe vale , lo la linca de dicha Doña Francif-
expone contra lo mifmo , que cade fu mifma Cafa , y hijo fe-
ha alegado en codos los juicios gundo délla, vifabuela de dicha 
de las vacantes, que con la C a - Señora Marquefadc Valdctor-
fa del Señor de Zuheros ha l i - res, pudiera paífar la folucion, 
tigado la de Alcaudcte , y Oro - fi no tuviéramos el Cafo , que 
peía, y van mencionados, don- litigando con la mifma Doña 
de fiemprc fundo fu derecho Francifca (Cafa 1 7 . ) la dicha 
contra dicha Cafa de Zuheros, Doña Ana Monica (Cafa 19 ) 
en lo literal de la claufula de la fobre el Mayorazgo fundado 
Fundación , y mayor cercanía por la Doña Aldonza de las In-
dc parentefeo con la Fundadora fantos^Cafa 3 ) &*aére,y Abuc
en propria pcrfona,y fia tai de- la de las dbs "Fundadoras,iquan-
rebho de reprefentacion, ni ha- dovaeó á el tiempo , que el Pa
cer mención del , ni quando tronato en la Doña Elvira ( C a -
pídibla polfcísion citada *nte fa i 8. ) entonces lo pretendía 
la Real J u í i k i a , como refulta la Doña Atwi Monica(Caía 19.) 
de los mifmos teftimonios, an- como parienta mas cercana de 
tcsTnenciou&dos, Jy por fus miC la Fundadora, comorefulta de 
naos pedimeacos en ¿líos infcr- fu mifmo pedimento , inferto * 

en 



en la Ejecutoria ,-quc va cicada como la manifijsftan tos rnií'-

alfoL y fin embargo mos pedimentos del dicho Don 
de dicho alegato , por dicha Qonzalo, en lo que cite con-
Executoria del Real Confejo fe fieíTa la uniformidad de la fuc-
lc dio el Mayorazgo , como cefsion del Patronato a la de 
mas cercana , pues aísi fe infie- los Mayorazgos es , afsi en la 
r e , á la dicha Doña Francifca linca de Don Diego de Cordo-
( Cafa 1 7 . ) vifabuela de la Se- bafCafa 9.) especifica llama-
rjora de Valdetorres, y ni la di- da ¿ y modo de dcribarle por 
cha Doña Ana Monica alego e l la ,como en el de correr la 
contra fu T i a , citando un gra- del pariente mas cercano , que 
do mas remota, el derecho de al vacar aquélla le perteneciere, 
reprefentacion ,.y venir de h¡ - fin q&e efte deba entender fe el 
jo mayor, que oy alega el di- mas cercano por el derecho 4c 
cho Don Antonio de Caftillejo, reprefentacion, fino es por pro-
y mas , fiendo Mayorazgo el priaperfona, y conftituyendo 
que fe litigaba , y no el Patro- efte entonces cabeza de line* 
nato , que en aquel, y no en ef- deribar entre fus defeendicntes 
te debiera correr mas bien el el Patronato por dicho orden 
tal derecho de reprefentacion^ regular ¿, con preferencia de 
ni el Real Confejo atendió a el. naayori menor; y de varón a 
ejepreftado derecho, fobre <eu- hcaibra ¿en cuyo modo de d^-
yomot íbodc no ateftrjerfe reo ribar la linca es en (o qac folo, 
la Executoria , ni valctfe del la ha confeflado la parte de dicho 
dicha Doña Ana Monica , dek Don Gonzalo la conformidad 
pues fe dirá, donde fe ve la tnae-; dal Patronato con 4 Mayoraz-
va imbencion del contrariólo - gp regalar >«ocn el modo de 
bre efte particular. Y lo raif^o entrar las lincas de pariente maí 
por lo rcfpc&ivo a valcrfe de ¡ cercano ,por tal derecho de re-* 
que la parte del dicho Don G6- prefentacion, que alega dkho 
zajo ha confeíTado , que ci Fa- Pon Antonio , qut ni efto fe 
trono debe fcguir.la* reglas de ha d icho, ni taquifo la Fundan 
un Mayorazgo regular de Ef~ dora , fino expreí&mcmc el 
paña , y <juc tegua éjla*. debe, modo) que va referido , como 
fucccderppr dicho derecho de fe convencerá , quedes lo que, 
reprefentacion , y tiene el de- también quiere fuponcr el dir> 
rechoaj Patronato la Cafa dtf> cho Don Antonio , de que U, 
Akaudctc , y Oropcfa, por ve* dicha voluntad de la Fundado-
n/ir de hijornayor;ni uno , ni iaclu^éel dicho derecho de re* 
otro e* como lo alega j pues pr^fcjitacion/^ael modo dicho 
-"fefc de 



de fuccedetfc en dicho Patrona
to , cuya finieftia inteligencia 
fe defvanccerá : Y paíTando a 
rcfpondcr directamente contra 
dicho fegundo fundamento del 
contrario, es en primer lugar 
lo figuiente. 

Aunque la materia fobre 
el derecho de reprefentacion, 
que nuevamente alega el con
contrario , y fi efta deva fer 
igual tanto en los defeendientes 
de qualquicr fundador , como 
en fus colaterales corriendo en 
e l los , como en aquellos, ufque 
in infinitum. Defpues déla Ley 
40 de Toro , que difpufo , que 
dicho derecho de reprefentacio 
fccftcndicíTc en los colaterales, 
como en los defeendientes ufque 
in infinitum. Difuffamcnte trata 
los D D . Molina, Micrcs , Mar
tínez , Azcvedo , Guticrez, y 
otros muchos , que el Señor 
Cadillo refiere en el libro 3. 
Cap. 1 9 . al num. 1. para nuef
tro intento, íolo tocaremos lo 
eíTencial , y que conduzca al 

?>rcfcntc aflumpto, y afsi es de 
uponcr, que antes de la Ley 

Real 40. de To ro citada , b 
pragmática recopilada era muy 
diferente el derecho de repre
fentacion , en quanto á fu cx-
tenfion, entre defeendientes , 6 
colaterales, pues en los dcfccn- : 

dientes íe exrcndia ufque in infi
nitum , y en los colaterales, tan 
(alármente hafta los hijos de* 
hermanos del Fundador, ó f o -

brinos carnales fuyos , que ef-
tos fiendo hijos de hermano del 
Fundador , que ya fueífc difun
to , entraban con derecho igual 
en la fuccefsion de la herencia, 
con los otros hermanos del Fú-
dador , y Tios carnales fuyos,' 
por repreíentacion de la perfo-
na del Padre difunto , y lo mif
mo en punto de Mayorazgos, 
peropaífando del grado dicho 
de hijos de hermanos del Fun
dador no avia tal derecho de re
prefentacion en los colaterales, 
y aísi entraba á fucccdcr en la 
herencia , ó Mayorazgo , paf. 
fimdo de dicho grado el parien
te mas cercano , que lo fueífc 
en propria petfona \ cuya dif-
poficion , aísi exprclTada , era 
la que floreció , y corrió fin 
controverfia hafta la dicha Ley 
Real 40. de Toro , que fue ex
pedida por el año de 1 6 1 <. co
mo afsi lo prueba el text. tn an-
tb. <cfiante , <J in auth. poft. frates 
1 . Cri.C.de legitim. hered. <& 
innutb. debered. ab in text. be-
tüent. §. Si igitur% W §.d/ autem 
defuntl. collat. 9. Leg. <. tit. 1 3 . 
part. 6. Lex 1 4 . in Legib, flili 
Leg.%. Taur.Leg. 5. tit. %.Lib. 
e.NoDd^ecopitationis Cafiill.d. 
Lib. I.Cap. 19. num. yi. Cum 
penes in numeris quos: Ibi: Scitat. 
Y en efte fupuefto, y para que 
dicho derecho de reprcfcnta- : 

cion, tan íolamcntc en el punto 
de Mayorazgos, fueífc igual en 
los colaterales , como en los 

def-



defeendientes: IUÍ quein infini-

tum , fue difpucfta dicha Ley 
Real , pero,con la moderación 
de cjuc no fe cntendieífe afsi, 
quando otra cofa fueiTe difpucf
ta por el Fundador , c o m o la 
miíma Ley lo dice ¿ por eftas 
palabras ; Ibi : dafoo fi otra cofa 

eflubieredifpuefía{ hablando del 
derecho de representación) por 

el que primeramente conftituyb ty 

ordenó el M*yora$go 9 que en tal 

cafo mandamos fe guairje la bolmth 

tad del que lo infiuuyo ; en cuya 
inteligencia , fiempre , q u ^ a y a 
contraria difpo£cion del FUn> 
dador , ó fe prefuma , que no 
fe conformó con el femejante 
derecho de reprefentacion en el 
l lamamiento al pariente mas 
cercano , y que lo que fe dedil* 
ce es, aver querido ¡a fucccfsion 
en el pariente mas cercano fu* 
y o , que en propria perforta lo 
fucífe , y no por el tal derecho 
de rep ien tac ionjcf toes , loqu4 
dicha Ley por fufeitadas pala
bras manda fe obferve en efte 
cafo , y no el tal derecho de re
prefentacion , que difpone, baf-
rando para ello qualefquicra 
prefunciones, b conjeturas, y 
aun es mas , que en el cafo du-
dpfodc fi el Fundador quifo el 
l lamamiento del pariente mas 
cercano , por derecho de repre
fentacion , ó en propria perfo-
na , en dicho cafo de duda fe 
debe refolver contra el derecha 
de reprefentacion j y en fav$£ 

ndel^wentcmire -teforno > que 
en propria perfona lo fea por 
£cr efpeciat, y excepción del 
derecho común e í tal derecho 
db reprefentacion: afsi m trac 
el «referido Señor GaíHHo , c<&n 
dos que cita al num. 282. del 
expresado Lib. 3. y Cap. j y . 
por ¡ellas palabras: Qvod in cafo 

dubiobolantatis Fundatwris re/oí-

Tpendum efi contra tus, representa-

tionis, cum iure /pee i alt effet tn 

troduñnm.AfsidMemch. ¡níojC. 

.zoa.n. 4 1 . Lib i.isrCovf z6p. 

n. 6. Derfi 8. Eod.L'tb. er Lib¿a¿ 

fr*fumpt pe.m. 3.Emmanuel de 

Acofia de Pátrno ftFne pote 

fart. n. 1 $./<JA 398. tundenf in 

Conf. 1 4 1 . n. 4c . ínter confilta 

uítimarumboiunt.bolum. t . 

Supueftas cftas innegable! 
reglas j y principios elementa-' 
les de derecho , veamos aora 
fi Doña Ana de Hozes , Fnn-3 

dadora, y Doña Therefa íií 
hija Comilfaria en ¿i llamamU 
ento cxprefsifsimo , y literal 
del pariente mas cercano fuyo 
paraelgozc del Patronato, i 
falta de la linea del Don Die
go fu primo (Cafa 9.) quifo, 6> 
pudo qnerer , que el tal parié^ 
te mas cercano Itfyo , que Ha
mo , fueffc por dé?echo de fe-' 
prefontacion t ó crt propria 
ptifoirat, b fi podría difeurrilfe 
aam,|aoita ¿ y vir:uátmcnte el 
dicho derecho de repfcfcnti-
ciom y y que fe cotíftrtfiíb cori 
la diípoficion de la Ley kRcafc 



I* 
puede prefumirfe averfe queri
do conformar con la regla del 
derecho de reprefentacion, 
que d io43 . años defpues la c i 
tada Ley 40. de Toro , ó Prag
mática recopilada fobre dicho 
aíTumpto:luego fi efta Ley pie-
viene, que quando los Funda
dores , no quieran confoimar-
fecon dicho derecho de repre

sentaciónfe obferve fu volun
tad, y loque es mas con las c i 
cadas antecedentes doctrinas, 
que aun en el cafo de duda , de 
*fi el Fundador quifo , b no el 
tal derecho de reprefenracion 
(que ello ya fe entiende precif-
famente en iosMayorazgos fun
dados defpues de dicha Ley) Ce 
refuclva en contra del dicho de
recho de reprefentacion , con 
quanta fuperior razón en una 
boluntad , como loes la de di
cha Doña Therefa ran clara c o -
tra el dicho derecho de repre
fentacion , que á la fazon , ni 
hafta quarenta y tres años def
pues b u v o , que ni aun puede 
quedar duda en la que aun to
davía fe avia de icfolver contra 
el tal derecho de reprefentacio, 
de que efte no lo quifo en dicho 
llamamiento de pariente mas 
cercano, pues en ninguna Phi-
lofophia fe encontrará , poder 
uno ;qucrcr,lo que no ay , ni 
exiftc, ni de ello fe ricnc noti
cia *, es afsi, que la dicha Señora 
de Oropefa , y Alcaudete en la 
Doña Ana Monica fu afcendíé-

cicada, y fe vera claramente lo 
contrario , y que no fue , ni 
pudo fer afsi, el querer el tal 
derecho de rcprefcncaciompues 
Tiendo la Fundación de la D. 
Ana de Hozes,y poder , que le 

«dio a Doña Therefa fu hija , en 
claño de 1544x0610rclulcade 
fu tefliinonio ai fol. 9.4. quad. 
y la de dicha Doña Thcreia en 
fuerza do dicho poder , en el 
;año de 1572-. como refulta de 
fu teftimonio al fol. n , del 
.nviírrío quad. y al 14 . del 1. 
quai.á qualquiera de dichas dos 
difpoficioncs?, que fe atienda,y 
aunque fea i h pofterior , que 
es la de Doña Therefa , donde 
fe hizo el llamamiento al pari
ente masccicano para el gozc 
del Patronato , que fue di
cho año de 57* . fe cncontraja, 
que hafta el de 6 1 c. en que fe 
expidió dicha Ley Rea l , en fa
vor del derecho de reprefenta
cion para los colaterales , fue 
4 5 . años antes la difpoficion de 
dicha Doña Therefa, de dicha 
Ley Real , tiempo en que fuera 
de hijos de hermanos en los 
colaterales, no avia tal derecho 
de reprefentacion , como va 
probado: luego fuera de cftos, 
elpatiente mas cercano , que 
l lamo, y quifo fucccdicffe en el 
Patronato á falta de la linca de 
fu primo Don Diego , no pudo 

Xcr por derecho de reprefenta
cion, porque entonces, tal de
recho no avia, y afsi , ni aun 



ce (Cafa no puede fundar 
el derecho de r< prefentacion 
por la de Don Francifco de Cór
doba (Cafa n . ) fu Abuclo,co-
mo hermano mayor de Don 
Diego (Cafa 1 3 . ) Padre de la 
Doña Francifca (Cafa 1 7 . ) vi
fabucla de dicha Señora Mar
quefa de Valdetorres , porque 
ni el Don Francifco, ni el Don 
Diego fu hermano (Cafa 1 1 . y 
i * . ) de donde provienen las 
dos lincas, no fueron hijos de 
hermano de la Fundadora Doña 
Therefa, ni de fu Madre, ni 
aunejue lo fuellen paliaría de 
ellos á los fueccífores de ambos 
hermanos , que ya falían de 
aquél grado el tal derecho de 
reprefenracion , que á la fazon 
de dicha fundación , como va 
probado , folo fe extendía baña 
hijos de hermanos, por la linea 
colateral del Fundador: Luego 
por modo alguno puede dicha 
Señora de Oíopefa, y Alcaudc
te , ni Don Antonio de Cafti
llejo , prefentado á fu nombre, 
valerfc , ni alegar el tal derecho 
de reprefentacion , para el dere
cho del Patronato , como que 
ni la Fundadora lo quifo , ni 
pudo quererlo , como difpofi-
cion de derecho , que entonces 
no avia , y afsi ni aun puede 
prefumirfe el aver querido tal 
derecho de reprefentacion , an
tes efta patente lo contratio , y 
que la Ley mifma, que lo pre
viene cfti en favor -de la Cafa 

1* 
de la Señora Marquefa de Va l 
detorres , con exclufion toral 
del dicho derecho en la de la 
Señora de Aleúdete , y Oropc
fa., v«; • KV-T YWi Ü3i t+X * 

Prucbafc mas el intento^ 
y la exclufion del derecho de 
reprefentacion,aun en tetminos 
mas reftri&os, que en nueftro 
c a l o , y que la Fundación del 
Patronato fueífc defpues de la 
difpoíicion de la dicha Ley 40 . 
de Toro , y de el tal derecho de 
reprefentacion ; pues aun en ef
te cafo no ha lugar el expreífa
do derecho, quando en aqué
lla perfona , en quien fe preten
de fundar el tal derecho de re
prefenracion no húVo ún dere
cho firme , radicado , cierto, 
invariable, y de prefente, que 
huvicffc tenido al Patronato 
mientras vivió la tal perfona,fm' 
que baftc.para ello una cfperan-
za vaga , incierta, ó folo la pof. 
fibilidad de fucceder en el Pa
tronato , como lo traen el V e -
lazqucz , Abendáño en la dicha-
Ley 40 . de Toro , GloíT. 7. per 
tot.ttbi dando fenfum d'ttldt Legt 
4 0 . Taurtfic ait : Et ka feeure 
conftat necejfarium effe quod fn pa~ 
tre radicatum fuijet tus aliquod 
/uccedendidepre/enti amftderahi
le , certum ¡firmum , <<s irirraria-
bile ut Verba noftr¿ Legis: ibi: 
(ó de aquél a quien pertenece 
proprie tfaleant verificat. Lo mif
mo Alcxand. Raud , in conft. 
1 4 1 . n. ix<9in¿n,;•••<? N. 



mtqr conftU ultimátum bokntatem 
•pol. i . Caftre/.in Conf. 164 . Lib. 
a. CT i/j/f (f(auden(¡s in joomment. 
deannahg. Ltb, i , t ^ . 1 5 . n. 
2 7 4 . * F Íf4 c«rr Jun. Franc Vi* 
iMú.Joann. Zsphal. Ánt<. Xbefiur. 
Qtyíand. Simón de Tetris Maatica, 
%& alij plurimi: Luego fi el Don 
Francifco Fernandez de Córdo
ba § ¿eñor de Alcaudcte (Cafa 
1 1 . ) en quien fe pretende fun
dar el derecho de reprefenu-
eion mientras vivió , que exif-
tía la jinca del Pon Diego .(Ca
fa 9.) no tuvo mas derecho,quc 
bpofsibilidad, ó vaga efpetan-
z a , d e que Ü vacaíTe aquella 
linca * y que fe verificafli .en el 
á la fazon la circunílancia de 
mas cercano pariente de la Fun
dadora-, y no derecho firme , y 
confiante, por llamamiento fu-
yo exprcíTp , o de linea expref-
famente llamada , mal pudo, 
£egun las citadas doftrinas, te-
ner de techo de confidcracion 
del Patronato , que tranfmitir a 
la Pona Afl* Monica (Cafa 1 ? 4 
ni i la Señora achual de Oropc
fa , y Alcaudecc fu defendien
t e , que pretende fundar el de
recho de reprefentacion en el 
dicho Don Francifco , como 
hijo,mayor , fu afeendiente 
(Cafa 11 ) ni que reprefentar 
el d«tccho defte, que folo fue 
accidental contingente , y de 
cfpcranz*, cj que tuvo mientras 
v iv ió , que p<ir ningún modo es 
a preciable paca el dicta dele

c t o de reprefentacion , féguft 
las citadas reglas j conque con 
fuperior razón correrán eftas en 
fuccefsion de Patronato, y furi-
dado quatenca y tres años antes 
de dicha Ley , que previno el 
exprelTado derecho de repre
fentacion. t ¿ 

Mas clara, y tcrmináte(é el 
cafo dicho de las Fundaciones 
de Mayorazgo , hechas defpues 
de la dicha Ley ) es la do&rina 
del Flores Diaz de Mena : In ad-
dit ad dicifúmm Gama 3 48. p . 
a. O" in additad deci/swnem 93. 
1 . p.Tterf. 7. concia/, ubi tnqwt: 
quod nulla admití tur repreJ&itatio> 

quando travfDetfalis Fundatorts 

aut poffejforts Majoratus non defi 

cendat ex lint i s primogenitor um> 

fi*e Docatorum , /ed tndefeHam 
nominatorum admtttuntur proxt* 

miores: quia tune (ajjertt )\Ue pro-
ximior erit qui readter talts wpe-
niatur tempore delata /uccefuonif 

etiamfi ex maiori non dtfcendat. 

Parece no puede citar mas del 
intento el dicho Flores Diaz, 
diciendo no aver lugar al dere
cho de reprefentacion, quando 
el tranfverfal del Fundador, en 
quien fe pretende fundar el di
cho derecho no defeiende de 
linea expresamente llamada, fi
no es que por defe&o de ka que 
lo fuere deb â entrar el pariente 
mas cercano, porque entonces 
debe fucceder el que realmente 
fe hajlarc ferio al tiempo de la 
faecefsion-, aunque «o-proven-



ga,de hijo mayo*: Uc$pd,d 
Don Francifco { Cafa x't.y pri-
inogeniro de la Caía de Alcau
dcte > en quien la Suíoxa da 
Oropefa.aclual , y Don A Q I Q T . 

nio de Caftillejo,en fu nombre, 
pretende fundar, el dercebo de 
reprefentacioojio fue de linca 
llamada , Qomo 1$ manifiefta la 
mifma Fundación, y en defec
to de l adeDon Diego (Cafa 
eme fue la. única Jlaruada, debió 
entrar el. pariente mas a r c a n o , 
fegun la Fundación, con la. c i r -
tada.do#riua,,fucccdrá Ja dichan 
Doña.FraneifcaiGaíai7».) v i -
fabuelafdAJa5enorai de, Yajde-
torres, fiaobftatkcj provenir 
de hijo fegundo , yinodel ma^. 
y o r , porque cmefta fe verifico. 
ía>mayor cercaniacn fu perícv 
na , como lo previene U cirada. 
doclrina.,. y no en la^Doña* A P A , 
Monica fu fobrina ( C a f a r ? . ) . 
afeendiente de dicha Señora de 
Qropcfa, y Aloaudctc^un grado> 
n*?s remota,, que coma tal no 
tuv>oderecho, a Ufazon,, ppr el 
dcieprefcntacjondefu Ahucio. 
clL>on Francifco ( Cafa* n. . ) i 
aunque fueífe-hijy^nayar que 
ciPadrcde DoñaFrancifca(Ca,-
fa>1/7.J p o m o fe* de.Une* 1W 
n>a¿la el) dicho Don» rgw\cifiwi 
(Cafa ir ,) .y fi efto>cs> afi i^co-
mo no ayíChubíCiilasFundacio- . 
ne^ípofterioTO^a lajLey* quan-
t a mas en la* de tanta antcriüP-
r idad a c l U , como 1 a$ refen te. 

Lar imm que. el, dicho. 

dente alegada es ( c c ^ a , p u e d # 
verfea conrin^a^Q^ deít^citft-a 
da D.o&rina , e n las f igulftn^ 
palabras:) quoAüfcwnvidetyqm 
racione defe-e^e^ 4, &]Mk 
ewn.repxefintafe^Mt AbfWÜqwJL 
ius Wlperc DirMfrttailfmilmH^ 
/tip/es/cendens* Konfyit 3 W c # * % 

nu deltfm Vocatt n^unquam 
tus primogemm^t ¿ertum \, pro-
Dakiltbahw, /ed/olunt t>anam ¡pe 
<£ rtmo/jfsima,m\yi/ulet (ukxmdi-
tlionefi deficiwtéhus nmwtíjs in-
bumaui^exfifint tmcfWMpuxi-

miar: Luego -fi dicha Don Fran
cifco (Cafa 1 |n ) co! quipnc post 
la deOropefa pretende fundar-
f e e l derecho, de reprefentacion-, 
no fue de, linea, llamada , í o i o 

tuvo uoaefpcüaniZa.condicioAial 

rnicntras, v iv ía de fusoeder eeb 
e l Patronal»., eflo/cs , qgeeíL 
vivicndo.él, vacaffeia línea lía* 
mada , y fehaüaífe e l p0fien(fih 
mas cercano kh&mm9S<^ÚA 
derecho* peranorde;ojDcafu^r<e: 
luego f e figuo^qtfftfjp ayiqniíW 
fe verificada dicha, c o n d i c i ^ i 
e n vida de dicha Dan? FrarKJf-
co ( Caía i ^ n i a w v a d e f e e e j b ^ 
al Patronata, p u í í S r l a í e í j p e m ^ i u 

foja fe queda aftb, yv na Ucg^fe 
á e f c & o j.coaqup rpai. pudo t e * , 
ncr derecho.ali Patronato , que 
tranfmititála&Doña; Ana- Mo
nica (Cafa i9>)fu«kta ,.niá la. 
óeñora 5 a&uai dec Oropef^foí. 
quinta?nieca. 

X'opji j rn^tf idad con-
a t i -



9 6 < 
tinua el dicho Flotes Diaz , cri 
la dicha razón > que da , por 
cftas palabras: Quod non inteligit, 
quo modo dici pofit proximior tem-
pore de laufuccefionis , qui iam 
tnultis ab bine annis mortuus erat. 
Bt/iipfe non /uit proximior nulü 
iusbabuitac proinde tran/miteré 
non potui, nec tocatas fuit > ac per 
cen/equens, nec Ttocati funt ejus 
¿e/cendentes , qui ab ipfo initium 
fumunt, nec ttirtute reprefentatio-
nis gradus admittetur , quia b<¡ec 
reprejentatio , non admittitur nifi 
in ca(ibus jure exprefis, <? nulli-
bi injura nec in fpdis adniitcitur 
transDcr/a , <? remota reprefenta
tio , O* mito jure fundata. Don
de claramente dice como podrá 
llamarle mas cercano el que al 
tiempo de vacar la linea llama
da , ya avia muerto muchos 
años antes, y por configuicntc 
no puede verificarfe en é l , la 
mayor cercanía para tráfmitir-
la á fus defeendientes, ni avié-
do fido cftos, ni aquél de quie 
toman el principio llamados: 
Luego fi el dicho Don Francif
co (Cafa i r . ) afeendiente de la 
Señora de Oropcfa ¿ ya avia 
muerto, quando vacóla linea 
del Don Diego (Cafa £.) en la 
Doña Elvira ( Cafa 1 8 ) pues 
pretendió el Patronaro , ante la 
Real Jufticia , la Doña Ana 
Monica ( Cafa 19. ) nieta del 
dicho Don Fianeiíco (Cafa 1 1 . ) 
ni efte fue llamado , ni fus def
eendientes , como pudo á cftos 

tranfmitirle derecho , que no 
fe Verificó en dicho Don Fran-
ciíco al tiempo de vacar la linea 
del Don Diego , por no vivir í 
la fazon , ni fer linea expreífa-
mente llamada. 

Tcdos eftos fundamentos 
fon los q fe reconoce aver teni
do prefentc el Real Confejo, en 
la determinación del Mayoraz
go de Doña Aldonza de las In
fantas ( Cafa 3. ) Madre , y 
Abuela de las Fundadoras, pa
ra declararlo en favor de la Do
ña Francifca (Cafa 1 7 . ) vifa
buela de la Señora de Valdetor
res , y no en la Doña Ana M o 
nica (Cafa 1 9 : ) fu fobrina , af
eendiente de lá Señora de O r o - 1 

pefa, aun aviendo fupucfto, c o 
mo va verificado , paiienta mas" 
cercana de la Fundadora , que 
como fundación , mucho antes 
de la de fu hija , y nieta , deltas^ 
Capellanías, es precilTo lo fuef- ' 
fe también de la dicha L e y 
Real s y por lo que , y las razo
nes exprefladas, ni el Real C ó - J 

fejo en la detetminacion aten
dió a venir de hijo mayor l a ' 
dicha Doña Ana Monica , ni 
efta lo alegó, ni el tal derecho 
de repreíenración, ni ¡as demás ' 
vezes , que en las vacantes, que 1 

van exprefladas ?fc atribuyo el ' 
elderecho al Patronato.) 

Todo lo hafta aqui ale
gado hace mas fuerza, fi fe a t i é - 3 

de , á que aunque es verdad , q 1 
en el punto de Patronatos f fue-

le 



lefcguirfe la regla de los Mayo* 
razgos regulares , efto fe en-
tiende fojamente en lo que los 
Fundadores de los Patronatos 
de Capellanías , quieren ex-
preflamente fe guarde aquél 
orden, pero no en lo que no 
manifeftaron con total arreglo 
a ellos , y afsi la Ley Rea l , que 
habla fobre el derecho de re
prefentacion, es en punto de 
la fuccefsion de Mayorazgos, á 
que es limitada, y no en la de 
Patronatos de Capellanías , á, 
que no fe extiende , ni puede 
militar aquélla Real determina
ción , porque no los incluyo , y 
lo que la Ley no diftinguc , ni 
cxpreíTa no nos es facultativo 
diftinguir, ni expicíTar por el 
axioma dtl dereebo: Quod Ltx non 
diflinguit , í?c. Y lo que es mas, 
que aunque dicha Ley Real ha
blara también expreífamente 
para el derecho de reprefenta
cion , en punto de Patronato de 
Capellanías no podia tenerfe 
dicha Ley por tal , para difeer-
n i r , y determinar por ella el 
cafo, fino es eftimarfe tan fo-
lamcntc, como una mera opi
nión , porque la materia de Pa
tronatos, como el prefente , es 
cofa cfpiritual , b anexa á ella, 
no fugeta á la determinación de 
las Leyes Reales , y fi a .las del 
Derecho Canónico: lo qual trac 
cxprcíTamétc con fobrados fun
damentos , reglas, y authorida-
dcs : El Moftazo de Caufts pijs 

Lib, 3. Cap, p. num. 6 i fol 1 7 0 . 

por eftas palabras : lar a enim re?* 
gia difponentia área /piritualia, 
autfpiricaali annexa , tus non de-
Jernunt, fed tantum uti opiniones 
bac bentur : Conque fiemprc, 
que en lo Canónico hallemos 
reglas en contrario , aunejue 
dicha Ley hablara tambien'dc 
Patronarosdc Capellanías (que 
no es aísi ) para el derecho de 
reprefentacion , teniendofe fo
lo por una mera opinión nun
ca pudiera ptcbalecer contra 
las del derecho Canónico , y 
mucho menos contra fus ter
minantes reglas, y en efta inte
ligencia , veamos aora , que fe 
determina en punto de ultimas 
voluntades de los Fundadores, 
y fe hallará, que para la final 
decifsion deben atenderfe , c o 
mo claramente la explican , co
mo la trae el Peregrino de Fides-
commifsis, Art. 1 1 . num, i.-jt %. 
por eftas palabras: Voluntas tef-
tatoris ubi efi clara , non admitti-

tur aliaDoluntatis queftio, nec de 
coniefturis debn agí]: Luego Ci 

Doña Therefa defpues del lla
mamiento de la linca del Don* 
Diego ,1o hizo al pariente mas 
cercano de la Fundadora , con 
efta claridad no deberá admi-
titfe la queftion de reprefenta
c i o n , que el contrario propo
ne , pues ni aun las conjeturas..i 
conrra tan terminante difpofi-
cion fe deben admitir, y mucho 
menos en una Fundación tan a 

arv> 



^ 4 
dociíjélttént* 5Í0; qne no debe 
admitiría interpretación , que 
vengas per argamenro¡, b perí u-
afion , y no a*y duda, que c o -
tra tan cxpreíTa voluntad de 
DkmaThe&efa, y c o a L c y , quij 
no avia) entonces , nos quiero 
perfuadiroy el comrairio^l de-
Bccho de rcpccfentacion ., aña
diendo , uLtimamcnrc, contra 
elle intento el cxpieílado R o 
lando, Conf. 5 1. kolam, 3. num. 
iz.Herf. iv QMQJ Judex debeap 

fltare carta 9feu inflfumanto. C o -
que fiel Señor Juez deftos Au
tos ha de efiar a el de la Funda
ción , comocs precífío , hallará 
lo contrario al derecho de re-
prcíentacion , en las oíferrivas 
palabras Je Doña Therefa de 
^rparricnte mus cercano. 

Y ultitnanaente (cafo no* 
gado, que la Fundación dec las 
Capellanías, fueífcpoíkríer i 
la Ley de ia repnjienraciotf) pa
ra que ia claufula de el l lama-
rmeruode» Doña Therefa i el 
pariente mas cercana fe inter-
pretaífc en favor de el que vac
ile de fuperior linea, aunque en 
mas remoto grado , que es uwa 
ficción de la Ley , poniendo í 
el pretendiente en el grado,q*e 
citaba aquélla petfona , de 
quien defeicn de, y á quiera pre
tende reprefentar efta ficción, 
contra felheral de la ckufala, 
fobpodriainrcrpreiírpfe en Fu*, 
dación pefteriorá la Ley, y por 
pecana > que fea prefumible 

pu^ 

anterior a % Ley <Jc U repre
fentacion »y afsi dice el mifma 
Peregrina, que quando las pa
labras del Fundador ion clara^ 
penemos ya la, Ley , y no nc-
cefskamos^xpli^ar fu in^eocio, 
por eftas palabras : Cnm Derfa 
funt clara textuinhahewusnec in 
dagemus ad explitandam exponen" 
tisintenttonet».iBaU. Con/. 3,33., 
calan. 1. inprtncip.Y es la razo* 
que para ello fe fcñaia : Quia 
nwfi noufcrifjta nm4^. att*n~ 
di. Luego G la mente de Doña 
T^herefa no cxprejfsa, ni pudo 
cxprclTar ;, poique no avia en
tonces tal dfiíeeho de reprefen
tacion C A el paciente mas cer-
cano , fuera de hijos de herma
nos , no debe cntenderfe el tal. 
pariente masícercano , que fue
ra por rtpreíerrtacion , y mas 
cL¿o el Roland. del Va l l e , Ca/. 
34.exnum. 4* . botumm 4. ubi, 
afirmat quod indino ca/uk /olum 
ateendt debent litef A , hoc efi^uoé 
o culi s corporh legitur , non quod 

fer fulauMñionm ex Leg. \.fi± 
de bis , qu& inteflam. delent: d ¿ -
de claramente ¿ice > íe ha de et 
tar á las mifmas letras f y voacs, 
conque el Fundador fe explica, 
y con los ojos corporales íe Ice, 
con ellos fe ve que d o ñ a T h c -
reía Hamo a fu pariente mas 
cercano ; luego cftas letras, co
mo fuenan deben obfervarfe x y 
n o e l derecho de reprefentacion 
que es '.Ver\fuh auditionem , que 
excluye el dicha Valle, afirma* 



.pudicífc tener noticia-de femé-
jante difpoficion de derecho, 
pero no afsi de perfona lega, 
ruftica, b iliterata , porque en 
femejante perfona fe atiende á 
lo que meramente explican las 
vozcs,no á lo q pueden equiva
ler en el derecho , con las doc
trinas , y opiniones, que las in
terpretan , lo que afsi obferva 
el Derecho Canónico , por el 
que fe debe determinar efte L Í -
tis, y en confirmación de efta 
verdad e s , que en las Funda
ciones de Capellanías , donde 
el Fundador dice, que el Cape
llán diga tantas Mií las , fubfei-
tandofe la queftion , fi femé-
jante Capellanía ferá , ó no 
Presbyteral, eo ipfo, que el Fun
dador manda , que el Capellán 
diga las MiíTas , no pudiendo 
decirlas fin fer Presbyteto, h si 
fe cumplirá , conque las mande 
decir el Capellán , y fe cumplan 

f>orotroi fobre cuya difputa, 
a mas común opinión, y la que 

eftaenobfervancia os , que-en 
femejante duda £b diftingue , b 
la Capellanía es fundada por 
perfona Eclcüaftica , y Ücerata, 
ó por perfona l ega , y fno litera
ta i fi en el ¡primer cafo refuel-
ven l o s D D . n o fer Presbyteral, 
porque en femejante perfona fe 
prefume tener noticia de la dif
poficion de detecho , y que pqr 
él, aquélla palabra, que ,el Ca
pellán celebre, tantas MiíTas, fe 
enriende y$&-/f..*ty!lt*t $JM*i 

y que afsi fe cumple , fin fer 
preciífo, que el Capellán fea Sa
cerdote , ni las diga por sí; 
cumpliendo con decirlas, 
por medio de otro ; fi en el fe
gundo cafo, efto es , quando 
el fundador es perfona lega, en
tonces no prefumiendofe de ef
te femejante noticia de las re
glas de derecho , y cftandofc á 
loque explican lo literal de las 
vozes, toe M'tjfas celebret Capella-
nus9 celebre el Capellán tantas 
MiíTas , fe enciende por propria 
perfona , y fer Presbyteral la 
Capellanía, y todo efto a fin 
de ohfcrvarfe con el mayor ar
reglo las ultimas voluntades, 
atemperandofe el Derecho Ca
nónico , como tan benigno á la 
condición de las perfonas, para 
entender fus ultimas volunta
des *,«í literatas , prefuariiend» 
la conformidad , en quanto no 
COA violento con las ceglas de
derecho , por la prefumpcion, 
de qiie 'c1Jit£ratOinoías jgflctfb, 

firuftico , o ¡perfona lega á lo 
literal deiasvvozss* porque de 
femejante perfona no fe prefu-
ajc^nAdcia-deias.re^as-^e de
recho, ¿fsieo la to,cafla queftion 
lo tefucLvc ¿¿ Moftaa© de Cauf. 
p'ijs traB. de Capclkn.&b. $.Cap> 
5.á los num. l o - i * , y * 8 . 

citando a el Azor. Irtft. Mor. z. 
p.ltb. 6. Cap. 1 4 - tf--4- F * ™ 

Conf. 305.a el Lambertino, y ; 

á otros con el Garc. Cap.. 1 . §. t . 
num. 8*. 9l/jon^Ad $eg. 
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t. Gloff. 5 n. 77- VilUhb. dif. go fi Dona Therefa llama a el 
8. num. $. Luego fi Doña The- pariente mas cercano , no fe ra 
lefa de Hozes no puede decirfe congruente el acudir á Doña 
fue perfona literata , como co - Ana Monica ( Cafa i p . ) afecn-
f a a g e n a , y cftraña á fu fexo, diere de laSra.dcOropefa para ci 
«aquéllas palabras del llamamié- Patronato, quando vaco la l i
to del pariente mas cercano , es nea de Don Diego (Cafa ) y 
preciíTo entenderfe á el que lo dexarfe á Doña Francifca de 
fea en propria perfona , y no á Córdoba (Cafa 1 7 . ) vifabuela 
el que lo fueífc por reprefenta- de la Señora de Valdetorres un 
cion de otro, que es una ficción gradomas cercano , que la D o -
de derecho jXjuc no puede drf- ña Ana Monica , con la Doña 
currirfe de dicha Doña Thcrc- Therefa , y íb Madre Fundado-
fa , y mucho menos, no avien- ras, conque por todos ritulos 
do la difpoficion de la Ley , y fe ve lo violento, y defprccia-
Ucrccho de reprefentacion, h a t ble del recurfo de Don Antonio 
ta los quarenta y tres *ños def- de Caftillejo á el derecho de 1 c-
pucs s y es la razón, porque la prefentacion , para atribuir de-
interprctacion de las palabras recho del Patronato á la Cafa de 
de la Fundación debe fer con- Gropcfa , á cuyo nombre ha 
gruentc á ellas mifmas , fegun obtenido fu prefentacion, y n o -
la Ley 4 . $.>Quotiesjf. de damn. bramicnto , y queda dcfvane-
infeB.Leg.fi amallas omites ff. cido el fegundo , y ultimo fdh-
¿e legat. i.Utijafbn n 3. Mar^a- damento , de que fe vale en eí-/ 
ñus dea/, ful. i f z . n. 7 p . Luc- te Litis. 

OJEBCIOMES , QUE SE 
OTOÑEN, AL COKT^A%íO. 

QUcdando excluido Señora de Valdetorres y qnc 

el derecho del Pa- debe obtener el menor cTc dicho 
tronato,y defva- Don Gonzalo nombrado por 

hccida la fupuefta, y afc&ada dicha Señora , como el contra-
poíTefsion , que por Don Anro- rio opufo algunas bjebciones 
nio deCaftilfcjo fe ha prctédido á dicho menor , que van fatife 
atribuir á la Cafa de la Señora , fechas, y defvanecidas , Via da-
de Oropcfa, á cuyo nombre ha do aífumpto el dk'ho Don 
obtenido fu nombramiento , y Antonio para que á efte fe le 
radicado el derecho en la dicha opongan las ojebeiohes , que 

' pa-
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padece para obtener la Capellán 
nía , que fe litiga,aun en el ca
fo negado , que huviclTcfido 
prefentado por legitimo Patro
no, porque aunque es verdad, 
que exclu/io alterius exeludenti no 
proficit}perofi ,fi/uam probet in-
cluftonem ita Lex (i §. films de 
Ion. Liber. Lex five §. Fin.de jur. 
(Patrón. Lex pofi tnortem §. Libe* 
ti de bw.pojfejf. contra tabal. Leg. 

'^.tit.iK.part. ¿.íiart.tn Leg. z . 
§. Sed tsrfiad Trebell. Satd. in 
Leg.fiquis filiaf C.de inofic.teftam. 
Luego fi el menor hijo de Don 
Gonzalo aprobado,como es evi-
denrifsimo , fu inclufion , ó de
recho á dicha Capellanía , a 
mayor abundamiento, le á pro-
vecharán las ojebeiones , que 
oponga en exclufion de fu con-a 
trario. 

PRIMERA OJEBCION. 

LA primera ojebeion, 
que fe le opone á 

Víicho Don Antonio , es con ta 
graves, y duplicados fúndame
los, como lo fon la Ley de la 
difpoficion Canónica,y la de la 
voluntad de la mifma Funda
dora , efta lo fue , que el que 
obtuvicífc Capellanía , b Bene
ficio Eclefíaftico, b rcíidencia, 
y férvido de otra Ig!cfia,quc no 
pudieíTc obtener ninguna de las 
tres Capellanías, que fundo; 
efta voluntad es L e y , como al 
principio va fundado , y afsi 
contra ella no fe puede deter
minar, por deberfe puntual
mente obfervar, y mas quando 
la voluntad de los Fundadores 
fe conforma con las reglas del 
derecho, conque teniendo ya 
la Ley de la voluntad de laFun-
dadora fobre efte aífumpto,por 
fus claufulas, al principio cita
das > figueíTe el ver los funda
mentos de Derecho Canónico, 

que prohiben la pluraridad de 
Beneficios Eclefiafticos en una 
mifma perfona , eftos fon mu
chos , como los traen todos 
los Authores Canoniftas , el 
Lambertino , in i . part. i.Libri 
in+.Art. i o . quafi. Princip. ir» 
num. xi. ubi inter per joñas non 
idóneas preftntatas i Tatronis, O* 
non admitendas al num. 1 3 . inter, 
eas connumerat Clericum babentem) 
aliud Seneficion bis Verbis: tsr idems 
dicerem de Patrono Laico pre/m~ 
tante aliquem babentem aliud Be~ 
neficium , quia boc efi. Vetitunt 
de 'ture pofsitibo , ideo dice-
tur non idoneus ita immol.p'rz 
©©. inclement. t . de officio ot* 
dinis infin. <$ d. Lambert. in 7^ 
q. princip. in 1 5 . <ir 16. Art± 
Luego fi Don Antonio de Caf
tillejo , como no lo niega en 
fus pedimentos, y es notorio 
tiene otras Capellanías , y 
Coadjuroría de Canonicato, 
£23 ^fídencia precifla, y per-

fo-. 
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fona l , y fer conftitucion def- opinione quod eadem mt petfona 
ta Santa IglefiaCathedral, que plura beneficia babere poterat ipfe 
para entrar en las Coadjuto- Juo bideri) fecurus erat plurari-
rías fe haga confiar que el tate beneficioram, difio Tbi* 
que la va á obtener goza de- Upo agonizante Guilielmus Epif-
cente Congrua fuftentacion en copus tum ^ifitábit rogans , ut 
la cantidad ^ que efta deter- .fingulari opinione Je plnraritate 

minada , efta patente , que beneficiorum <ederet , <sr omnia 
el nombramiento hecho en el beneficia fuá (uno excepta ) i» 
dicho Don Antonio , aunque manas Ecdefta refignaret , qui 
fuclTc (que fe niega) de Pa- renui , dicens fe velie experiri, 
trono legitimo , efta hecho utrum effet damnabile plura be-
tn perfona d o idónea , y in- tiefciaabnm teneri , que mor-
capaz de obtenerla Capclla- tnus e/l % & pofi >paucos dies 
nía , cornos contrarioi la Ley Mtlo Epifcopo Taúcienfi cppa-
de la F u n d a c i ó n y a la d i t ruit interra ?*sr tnirerabik for-
poficion Canónica , con la tuna , dicens linter /eteva proilcr 

pluraridad de Beneficios, que , pluraritatembeneficéorum ejfeMam-
goza t y afsiftencia perfonal natum : Y finalmente ^concluye 
á fu Coadjutoiía v y á ma- el dicho Gregorio X o p c z , di-
yor abundamiento no fe * de- ciendo: ,Quis ergo trit japiens\ 
xará de poner prefentc al di- quifefalíat , tanto crtmtm 
cho Don Antonio , para fu commitat: C u y o «cafo Xcrá ¿>ié, 
pretenfion , el caíb , que trac que como tan Chriftiano , y 
el Gregorio López en la ex- arreglado i fu cftado , fe le 
poficion de la 3. tic. T6. p . ponga prelenw al dicho Don 
i , en reprchenfion de los que A n t o n i o p u e s n o fe difeurre, 
obtienen pluralidad de Bene- que en fu notoria chiiftiandad 
ficios Eclefiafticos , baliendoíe con fu noticia quiera obtener 
para ello de algunas opinio* efta Capellanía, exponiendofe 
nes , que los favorecen, don^ á rieígo de lo que le fucedio 
de dice : Quod fbilipus quida al citado Philipo de Nación 
parifienfis Lhancelarius ( duBus Francés, 

#*# *#* **# *#* ##* 
#*# #% #** %* 

i%* #*# 
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EGUNDA, Y ULTIMA 
0JEKIOK AL C0KT$A<tt¡0. 

k ^ S J a f e g u n d a , y ul- Don Antonio, fin que por la 
J > t i m a ojebeion t que falca de concurrencia formal; 

fe le opone al contrario , que exprefla , y como principal 
aunque todos los fundamentos de dicha E*cclentifsima Seno-
hafta aqui expueftos en efte fa fu hija , q debia afsi inter-
papel , ccíTarán (que fe niega) venir, dexe de tener defecto 
como todo el derecho á efta gravifsirno de nulidad , y pa-
Capellanía, únicamente confif- ra fundar efta, que es vifsi-
te en la prefentacion del legi- ble en el prclcnte cafo \ es 
timo Patrono , fiempre, que de fuponcr t que todos los 
efta falte, cefsó el derecho, ya Do ¿rotes Canoniftas hablando 
fea por nulidad , que inter- de el menor Patrono , que 
venga en ci nombramiento, tiene Padre, Tutor , 6 Curador, 
j a por dcfc&o de derecho del diftinguét la edad del dicho Pa-
q u e l o hace , y en efte fupu- trono menor,diciendo: fi efte es 
efto e« conftanttí , que Don menor de los fíete años , debe 
'Antonio de Caf t i l le jo , en nonbrar, óhacer el nombra-
quien fu pone el derecho , y miento para Capellán , el T u -
poífeísion afectada del Parro, t o r , Curador , b Padre de di-
na tp , es en la Señora Aftu- crío Patrono , fin que eñe por 
al de Oropefa, por quien t n í fu menor de edad de dichos 
con fu intervención efta he- fietc años, pueda hazelo; pero 
cho el nombramiento en fir fi el menor es tpayor de los, 
favor, fino es por dicho Ex- fíete años , efte folo es quien, 
celcmifsimo Señor Conde dc x puede, y debe hacer la preícn-
Sao&i-Stckan, y Gormas fit tacion del Capellán , fin que 
Padre , quien faunque en di- ncccfsitc para ello de la autho* 
cha Excefentifsima Señora fu ridad del Jueá , Tutor , ni Cu- ' 
hija huviera el derecho , y rador, afsi lo trae el dicho La-
poflefsion del Patronato, que gunesenfu citada prim. parte , 
le fuponc ,por modo alguno, Cap. 31 . §. ¿.a los num. c.io„ 
podia % n i ha podido hacer por terminante de la, cxpreíBda, 
Si folo , y por la razón de diftincion , con innumerables. 
Padre, »i Curador, el expref- doctrinas , y autoridades^ 
fado nombramiento i dicho que cita por eftas palabras: 



¡Difiinguendum efi ( tocando la 
exprcílada queftion ) inter in-
fantem minoren) feptennio : Uel 
qui banc etatem iam excefferit. 
In primo cafu efi con cors (DcBo-
ttm fententia Patronum minore 
Jeptennio pre/entare Vel nominare 
wnpojje, in Jecundo tero ca/u, 
fiimtrum cum Tatroms major efi 
Jeptennio , ip/um folum ptefenta-
re pcjfe, qui aliqua Tutoris , üel 

judiíií auihorkate egeat, commu-
niter etian rejobunt 2)©. Joan. 

sAndr. in Cap. ex eo ad med. n. 
$.deeletl, m 6.$art. in quafi. 
¡Dominical, incipit Tutor cuit/da. 
tyanormitanus9Mbuff$ocb.Lam
ben. Tiracuel. (Benediü. Egid. 
Quinta. Mardo/. Cardinal Tuftb* 
Mantic. Calda/. Pereir. y otros 
muchos , donde con la común 
de los Doctores, claramente íe 
v e , q u e el Patrono mayor de 
Hete años, aunque no aya he
cho no mas , que cumplirlos, 
debe fer el que haga el nombra
miento para Capellán, y mu
cho mas con la diftincion, antes 
tocada, de los Patronatos agre
gados a cofa corporal, ó Mayo
razgo, á los q no loeftan, fino 
es de por s í , y (¿parados de to
da cola corporal, queentonecs, 
como un derecho mero efpiri-
tual , ni paífa al Tutor , ni al 
Curador , ni aun á el Padre, 
porque aunque efte tenga mas 
derecho por el uíTufruclo, que 
tiene a los bienes del hijo , que 
efta baxo de la patria poteftad, 

como el derecho del Patronato 
no anexo ácofa corporal es puré 
cfpiritual fe queda en la propria 
perfona del hijo , fin tranícen— 
der a la del Padtc el derecho de 
prefentar , para cuyos funda
mentos militan todas las reglas, 
dadas en clparrafo , en que íe 
trato de fer nulos los nombra
mientos déla Real Cámarajquic 
confiícando todos los bienes, y 
gozando fu uífufiuíro, fin em«* 
bargo, por la razón dada , no 
tiene, ni adquiere derecho de 
nombrar Capellán en el Patro
nato , que efta de por s í , y no 
anexo á los bienes conuTcados, 
y fi terminante del cafo miímó 
del Padre fe quierc^er la refo-
lucion fe hallará en el dicho La
guncs , en el lugar citado/, ai 
num. i r . por eftas palabras; 
Quid autem dicendum (itw Patre-
quo adprafentationes iuris Patro
natos filij^quia mérito dubitar i po- \ 
tera ex eo quod Pater in bonis filij 
potentius ius3quam Tutor ytel alius 
Adminiflrator babeat, efi enim no 
/ilian legitimus A dminifir atorre-, 
rüm etiam bonorum adbenticiorum 
u/fu/ruEluarius ex Patria potefia-
tis 7>i: fed ad hue, bis non obfian^ 
tibus re/obendnm efi, ias pre/en^ 
tandiineum non tranpre 9filium-
que maiorem Jeptennio /olüm pre~ 
JentarepoJ/eh y da la razón in-
mediataméte: Ibi: Ex quo in/pU 
ritualibus non Curatur de patria 
pote/late , fobre que citaá c| 
Ferrono,á e lBrcza, á el G u -



tiecrez^y Viviano al dicho num. 
z i .-y fobre,que rcfuclvcn otros 
muchos: Luego fi dicho Patro-
narodcl prefenre cafo no cíU 
anexo á cofa corporal,quc pue
da tranfeender con el ufifufruc-
to.de.los demás bienes a el Pa
dre del menor ,quc efta en fu 
pania poteftad , y la Señora ac
tual de Oropcfa tenia cumpli
dos (os nueve años, y dias mas 
de fu edad , quando á fu nom
bre, pero fin fu intervecio hizo 
dicho Señor Excmo. fu Padre el 
nombramiento, en ¡favor de di
cho Don Antonio, efta eviden
ciada fu nulidad , fiempre que 
fe haga confiar el fupuefto de 
la edad de dicha Señora , al tié-
po del nombramiento, como lo 
cftá hecho patente el que el Pa
tronato deftas Capellanías no 
cftá anexo a Mayorazgo , ni 
cofa corporal, y que dicha Sra. 
tuvicíTe la cxprcíTada edad , re
fulta de la Fe de Baptifmo traí
da a los Autos,con la debida fb-
lcmnidad,al fol. 176.de el tere, 
quad.donde confta, que dicha 
Sra. nació á n . de A gofio de 
1718.y el nombramiento de q 
fe vale dicho Don Antonio al 
fol.3 .del prim.quad.en que cof-
tafuea xo. de Septiembre de 
12737. que iban cumplidos los 
nueve años, y veinte y fietc dias 
de la edad de dicha Sra. conque 

fi a los fietc debió hacer el nom-
bramiento,cafó negado, tuvief-
fc el derecho al Patronato , con 
fuperior razo correrá la nulidad 
con los fundamentos expreífa-
dosjtcnicndo mas de los dichos 
nueve años. 

Todos los quales fun
damentos de Jufticia fon (osv 

que por parte de dicho Don 
Gonzalo de Caccrcs , fe po
nen prefentes en favor de 
Don Juan de Caeeres fu me
nor hijo , y exclufion de di
cho Don Antonio de Cafti
llejo , como también averie 
defiftido de la ©poficion de 
dicha Capellanía el expref-
fado Don Antonio Tobofo, en 
nombre de ¡fu hijo , defpues 
de eftarfe haciendo eñe ma-
nifiefto, para que por él , el 
Señor Juez , e quien , y en la 
notoria rcótitud, y literatura, 
y como linze en los mas ocuU 
tos ápices del derecho , por 
quien fe debe decir propria-
mente, lo que de cierto Sabio 
(admirándolo) explicó Séneca 
en fu Epiftola quarenta y cin
co , por eftas palabras : Quis 
efl bit quem omnes laudent, quid 
babes quod mibi placueris: Con 
fia el dicho Don Gonzalo el 
favorable expediente en la de
terminación , afavor de fu me
nor h i j o 4 & c . 

Lie. 2). Antonio Molina, 
y Abendaño* 
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